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Entrada en vigencia del Nuevo Estatuto Social 

 

En el ejercicio correspondiente al año 2022 la Asamblea Permanente por los 

Derechos Humanos (APDH) puso en vigencia el nuevo Estatuto Social que había 

sido aprobado por los y las asociados en el último  Consejo de Presidencia (hoy 

Asamblea Federal), realizado en diciembre de 2019 y validado en 2021 por la 

Inspección General de Justicia.  

 

El nuevo estatuto, recoge propuestas tendientes a dotar de mayores competencias  

a las regionales de la APDH, por lo cual hablamos de un perfil  que profundiza la 

democratización  interna y los criterios  de federalización organizativa. Uno de los 

nuevos derechos es que les presidentes de las regionales participan de las 

reuniones de la Mesa Directiva con voz y voto (artículo 13, inciso 3). A la vez, 

reafirma el pluralismo  político  y religioso y la diversidad como características  de la 

APDH así como la búsqueda de consenso como metodología para la adopción de 

resoluciones.   

 

Entre sus principios  y objetivos el nuevo Estatuto incorpora expresamente la lucha 

en favor de los sectores históricamente  discriminados  y violentados de la sociedad, 

como los pueblos originarios, las mujeres y disidencias y contra todas las formas  

de violencia institucional,  entre otros:  

 

ǆBsu˥dvmp 2º.- Su propósito  es promover la plena vigencia de los derechos humanos 

enunciados en el Bloque Constitucional  Federal de la República Argentina y en el 

Derecho Internacional de los Derechos Humanos. 
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En especial, sostiene los derechos: a) a la autodeterminación  y soberanía de los 

pueblos; b) a la paz internacional con justicia  social; c) a la no injerencia en los 

asuntos internos de un Estado; d) a la defensa del ambiente, hábitat  y territorio  de 

los pueblos originarios; e) a la preservación de las riquezas y recursos naturales y f) 

al acceso la tierra. APDH sostiene la plena igualdad entre varones y mujeres, y 

promueve la superación de toda forma de discriminación  hacia el colectivo  LGBT. 

APDH sostiene la integralidad e interdependencia de los derechos humanos y 

promueve la efectiva aplicación de los principios  de progresividad y no 

sfhsftjwjebe/Ǉ 

 

En el marco de la implementación  del nuevo estatuto, durante 2022 se conformó  el 

Jurado de ética integrado por 15 personas asociadas, tal como indica el título IV del 

nuevo estatuto.  

 

Acciones destacadas de la Mesa Directiva Nacional 

 

Durante el año 2022 pudieron retomarse las reuniones presenciales. Se realizaron 

dos encuentros de Mesa Directiva de carácter regional, una en Conurbano Sur y la 

otra en Rio Cuarto.  

 

Superada la pandemia, se llevó a cabo en la localidad de Chapadmalal, entre el 22 y 

23 de octubre de 2022 el Encuentro Nacional de Militantes,  que tiene como finalidad 

promover el conocimiento  y la vinculación entre quienes integran la Organización, 

en un marco plural y participativo, capaz de generar espacios de debate e 

intercambio, que permitan proyectar líneas y estrategias de lucha. 

 

Se creó la nueva Junta Promotora  Llanos de la Rioja y la Junta Promotora Río Cuarto 

se constituyó  como Regional.  

 

El interés de la militancia  de la APDH se expresa en el trabajo permanente de las 

Secretarías y de las Comisiones ya existentes, así como en la creación de la 

Secretaría de Ambiente. El avance del extractivismo  y la agudización de sus 

consecuencias es una preocupación constante, denunciada por distintas  

Secretarías de la APDH, que requirió la consolidación  de un grupo específico de 

análisis y acción.  

 

Se destaca también que una nutrida representación de la Mesa Directiva nacional, 

participó  activamente en los actos conmemorativos  por los 50 años, en homenaje a 
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las compañeras y compañeros fusilados  por la Marina, en agosto de 1972, en lo que 

se conoce como la Masacre de Trelew. 

 

Reclamos por la libertad  de lxs presos y presas políticas  

 

Este sigue siendo uno de los temas de especial prioridad para la APDH.  

Continuamos demandando y generando acciones por la libertad de Milagro Sala y 

las y los presos de la Túpac Amaru en Jujuy, así como de todas aquellas personas 

que han sufrido  y sufren detenciones ilegales. 

 

APDH participa activamente del Comité por la Libertad de Milagro Sala, impulsando 

en el año 2022 acciones de denuncia pública y política con la finalidad de lograr su 

libertad y la de otras personas presas por luchar.  

 

En 2022 continuaron las gestiones por la detención de Facundo Molares, detenido 

durante el golpe de Estado de Bolivia, con pedido de extradición en Colombia, 

objetivo que fuera finalmente  alcanzado. 

 

En octubre participamos  de diversas gestiones y denuncias a nivel nacional e 

internacional por la libertad a las 7 mujeres mapuche detenidas: Machi Betiana 

Colhuan Nahuel; Luciana Jaramillo; Celeste Huenumil; Debora Daniela Vera; Andrea 

Despo Cañuqueo; Florencia Melo y Romina Rosas, embarazada de 40 semanas. 

Seguimos exigiendo el cese de la criminalización  en su contra y su efectiva libertad. 

Asimismo, impulsamos  y acompañamos el reclamo de una mesa de diálogo para 

lograr la resolución de los conflictos  territoriales, con la imprescindible  participación  

de las comunidades y respetando su derecho al acceso a la tierra. 

 

Trabajo articulado  con Organismos de Derechos Humanos 

 

Es política inveterada ya de La APDH la participación  a través de la Mesa Directiva 

Nacional y de sus Regionales en distintos  ámbitos  colectivos  junto al movimiento  

de derechos humanos. Desde esos espacios se alerta y denuncian 

permanentemente situaciones de vulneración de derechos, y se articulan e impulsan 

variadas acciones ante los tres poderes del Estado. 

 

Entre esos espacios en los cuales activamos  desde su constitución,  destaca la 

llamada ǆNftb de Organismos de Derechos IvnboptǇ integrada por Madres de 

Plaza de Mayo Línea Fundadora, Abuelas de Plaza de Mayo, Familiares de 

Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas, H.i.j.o.s. Capital, La Liga 



5 

Argentina por los Derechos Humanos, el CELS, Familiares y compañerxs de los 12 

de la Santa Cruz, el Movimiento  Ecuménico por los Derechos Humanos, APDH la 

Matanza, Fundación Memoria Histórica  y Social, Asociación Buena Memoria.  

 

La APDH cuenta con representación permanente en el directorio  del Ente Público ex 

ESMA, en Memoria Abierta, en el parque de la Memoria de la CABA, en el Comité por 

la Libertad de Milagro Sala, en el Comité de Solidaridad con el Pueblo Palestino y 

otros espacios de profunda significación  histórica  y política. Cada una de las 

Regionales participa en distintos  ámbitos  institucionales  vinculados a las políticas 

de memoria, y a la recuperación e identificación  de los Sitios de la Memoria, tema 

detallado en cada uno de los informes  específicos y que en este último  periodo está 

siendo relevado e impulsado por una Comisión específica al interior de la Secretaría 

de Lesa Humanidad. 

 

Trabajo de Secretarías y Regionales 

 

Las Secretarías y Regionales continuaron efectuando análisis, diagnósticos, 

propuestas y materiales de formación, como así también desarrollando acciones, 

sobre la diversidad de derechos y temáticas  abordadas. Desde la Mesa Directiva 

Nacional se dio continuidad a la publicación  y difusión  de diversos informes  que 

pueden consultarse en la página web de nuestro Organismo.  

 

Los Derechos Humanos son abordados de manera integral e interdependiente por 

quienes integran la APDH, sin perder de vista la centralidad de la persecución y 

castigo  a los responsables de crímenes contra la humanidad perpetrados durante 

el terrorismo  de Estado, en la historia reciente, gracias al trabajo comprometido  y 

mancomunado de abogados y abogadas querellantes y víctimas, en las 22 causas 

de Lesa Humanidad en las que el Organismo ha cumplido  y cumple un rol 

destacado. 

 

Pero también ocupa un lugar destacado en nuestra militancia  institucional,  la 

denuncia contra la violencia institucional  que advertimos en expansión, y la tarea de 

perseguir penalmente a sus responsables directos  e indirectos.  En especial 

respecto de aquellas violencias que se dan en los lugares de encierro. Es de 

mención que la APDH en la mayoría de las jurisdicciones  en las que activa, durante 

el año 2022 ha podido intervenir en diversos casos -sorteando muchas veces serias 

dificultades - en el marco del Convenio que  la Asamblea celebrase con el Comité 

Nacional para la Prevención de la Tortura (CNPT). Casos que se dan en espacios 
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concentracionarios, tales como Comisarías, Penitencierías, Hogares y Centros 

asistenciales.   

 

Por otra parte el canal de Youtube y las redes siguen difundiendo y guardando 

registro de muchas de estas labores, y de diferentes actividades públicas, talleres, 

seminarios, cursos, charlas, etc. Encuentros presenciales o virtuales promovidos  

por las Secretarías, Comisiones o Regionales. (YouTube APDH ARGENTINA, FB 

APDH Argentina). 

 

Las publicaciones que se editaron en 2022 son: 

 

¶ Fodvfousp!mjufsbsjp!ǆJogbodjbt!z!BepmftdfodjbtǇ 

¶ Recorridos por la Memoria, Guía para les Educadores 

¶ Informe Sobre Educación Inclusiva (Discapacidad) 

Las páginas siguientes, contienen informes  detallados elaborados y aportados por 

las Secretarías y Comisiones del Organismo, tales como: Ambiente; Archivo 

Documental; Educación;  Lesa Humanidad;  Mujeres, Igualdad de Género y 

Diversidad; Niñez, Adolescencia y Juventud; Personas Adultas Mayores; Promoción 

de un Estado Laico; Pueblos originarios, Regional; Relaciones Institucionales;  

Relaciones Internacionales; Salud y Salud Mental; Asuntos Jurídicos y las 

Comisiones de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y Discapacidad.  

 

A continuación, se compilan los informes  del ejercicio anual remitidos  por las 

Regionales de Balcarce, Conurbano Sur, Rosario, General Alvarado, Lomas de 

Zamora, Tres Arroyos, CABA, Chaco Impenetrable, Esquel, Noroeste de Chubut, 

Córdoba, Río Cuarto, Río Tercero, Villa María, Mendoza, Tuyú Sur, Santiago del 

Estero, Tucumán y las Juntas Promotoras Alto Valle de Río Negro, Segundo Cordón 

del Conurbano Sur.  

 

En el último  trimestre del año 2022, tal como se menciona en distintos  informes, con 

la intervención activa de les tres presidentes del Organismo y de diversas 

Secretarías y Regionales se llevó a cabo una tarea destacable en lo organizativo que 

a no dudar derivará  en una participación  activa y preponderante de la APDH, en el 

Foro Mundial de Derechos Humanos a llevarse a cabo entre el 20 y el 23 de marzo 

de 2023.  

 

Es de destacar, como denominador común, la articulación  de la Mesa Directiva 

Nacional con las Secretarías y Regionales, y entre estas últimas, lo cual da cuenta 
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de una profundización  de la integración federal, que permite evidenciar las 

particularidades  de las problemáticas  locales y también ciertas especificidades  de 

la lucha en cada territorio, que requieren acompañamiento  y atención permanentes.   

 

Y es loable la acción militante  que año a año genera estrategias de difusión, 

denuncia, articulación  con otras organizaciones, constantes  demandas a los 

poderes, las instituciones,  y agencias estatales, en pos de hacer efectivos  los 

derechos de nuestro Pueblo.  

 

En apoyo y acompañamiento  de reclamos judiciales con contenido de derechos 

humanos se confeccionaron  y presentaron ǆbnjdvt dvsjbfǇ en distintas  causas 

radicadas en diferentes fueros y jurisdicciones  del país.  

 

Sin perjuicio de la remisión al informe respectivo de la Secretaría de Lesa 

Humanidad, destacamos  que se ha continuado desempeñando el rol de querellante 

en 22 causas judiciales que investigan y juzgan crímenes de lesa humanidad 

perpetrados durante la dictadura genocida. 
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SECRETARÍA DE AMBIENTE 
 

Integrantes: Nilda Bulzomi, Marisa Alvite, Rebeca Costilla, José Ignacio Rubiolo, 

Federico Rubiolo, Elizabeth Bergallo, Carol Diamondstein, Valeria Baud, Claudia 

Gotta, Ana González, Angela Cardella, Héctor Salto, Julia Drubach, Carlos Vargas, 

Medardo Ávila, Federico García, Federico Pagliero, Javier Doffo, Johnatan Muñoz, 

Juan Carlos Fraiz, Leonardo López, María Luisa Falcón, Mariela Pérez Cisneros, 

Marta Inés Salina, Martín Sáenz, Moisés Alarcón, Sandra Nuñez Castillo, Sebastián 

Elizaga, Mónica Tissone y Claudia Ermili. 

 

2022, año difícil  si los ivcpǍzb nada sorprende en este modelo globalizado que 

dirige nuestras vidas hacia un desarrollo infinito  en un planeta finito.  MUY GRAVE. 

Terminamos el año con este pensamiento:  

 

Desde esta Secretaría creemos que apoyar las luchas es visibilizar territoriales, dar 

difusión al tema ambiental, a los derechos ambientales, a generar conciencia 

ambiental, a poner en agenda la situación de los países emergentes respecto al 

modelo económico extractivista que ǆoptǇ asola. 

 

Y lamentablemente las políticas públicas que se implementan hoy en nuestro país 

no ayudan y, más aún, las fuerzas de seguridad tienen orden de acallar, neutralizar, 

reprimir las protestas  de los defensores de la tierra.  

 

En este contexto  seguimos insistiendo  que ǆmb lucha es una tpmbǇ, se expresa en 

cada contexto  según los bienes afectados  y los modos de organización que cada 

comunidad se da pero en todos los casos el derecho a un ambiente sano 

íntimamente se relaciona con el modelo económico  que se implementa, y 

actualmente el modelo está basado en el extractivismo,  en el despojo de territorios  

de pueblos originarios y campesinos, en la degradación del derecho a la prevención 

y atención primaria de la salud, en la apropiación monopólica  de los medios de 

comunicación  y la producción de información  falsa que atenta contra el derecho a 

la información  y a la educación. Se suma a todo esto la situación  actual de 

Argentina, su deuda externa, la transición  energética a nivel mundial y la oportunidad 

que ven los grandes poderes del mundo en Latinoamérica y sus bienes comunes. 

 

Pero, desde esta humilde Secretaría de un Organismo de Derechos Humanos de 

tanta trayectoria en nuestro país debemos seguir, paso a paso, difundiendo, 
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informando, exigiendo justicia, amparando a los defensores del territorio  y tratando 

de generar conciencia en nuestrxs vecinxs, especialmente en lxs jóvenes para que 

continúen en la lucha por un ambiente sano y próspero para la vida de todxs. 

 

En este tejido que intentamos  armar, seguimos apostando al Proyecto Educativo 

ǆNpefmp Económico Extractivista y Derechos IvnboptǇ para alumnos de Educación 

Media Formal y Jóvenes en general. Se reformularon  algunos puntos de la 

convocatoria para mejorar la comunicación  con lxs docentes y referentes de estos 

grupos de jóvenes. Hay ideas pendientes en cuanto a nuevas estrategias a poner en 

práctica para motorizar  su ejecución en todo el país. Para ello debemos ampliar la 

representación de esta Secretaría en todas las zonas del país. Un objetivo difícil  pero 

no imposible  ya que el espíritu de este grupo de militantes  es seguir en intima  

relación con las asociaciones, organizaciones, asambleas ciudadanas que tengan 

como fin el tema ambiental y la defensa del territorio.  

 

Los datos de la convocatoria  los pueden encontrar en el siguiente link: 

https://apdh.org.ar/convocatoria -modelo-economico-extractivista -y-ddhh 

 

Las bases aquí:  

https://apdh.org.ar/sites/default/files/2022 -

04/BasesConvocatoriaModeloEcon%C3%B3micoExtractivistayDerechosHumanos

%202022.pdf 

 

Para preinscribirse a la convocatoria  deben ingresar a:  

https://apdh.org.ar/formulario/ preinscripcion -de-la-convocatoria-modelo-

economico-extractivista -y-derechos-humanos 

 

Se realizaron tres reuniones formales  de la Secretaría vía Zoom y otras informales  

con algunxs de los miembrxs para consensuar escritos  o cuestiones puntuales. 

 

Tuvimos el placer de contar con dos grandes profesionales  en dos conversatorios:  

 

El primero fue con el biólogo y filósofo,  investigador independiente del CONICET y 

militante  socio-ambiental Guillermo Folguera y se tituló:  ǆEjdubevsb y FyusbdujwjtnpǇ/ 

En esa oportunidad se realizó el relanzamiento del Proyecto Educativo antes 

mencionado y fue la actividad propuesta también para conmemorar  el Día de la 

Memoria por la Verdad y la Justicia.  

 

https://apdh.org.ar/convocatoria-modelo-economico-extractivista-y-ddhh
https://apdh.org.ar/sites/default/files/2022-04/BasesConvocatoriaModeloEcon%C3%B3micoExtractivistayDerechosHumanos%202022.pdf
https://apdh.org.ar/sites/default/files/2022-04/BasesConvocatoriaModeloEcon%C3%B3micoExtractivistayDerechosHumanos%202022.pdf
https://apdh.org.ar/sites/default/files/2022-04/BasesConvocatoriaModeloEcon%C3%B3micoExtractivistayDerechosHumanos%202022.pdf
https://apdh.org.ar/formulario/preinscripcion-de-la-convocatoria-modelo-economico-extractivista-y-derechos-humanos
https://apdh.org.ar/formulario/preinscripcion-de-la-convocatoria-modelo-economico-extractivista-y-derechos-humanos
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En el segundo compartimos  conocimientos  e ideas con el médico Damián 

Verzeñassi en su disertación ǆHfpqpm˥ujdb de la fogfsnfebe/Ǉ 

 

Quedó pendiente, como idea para un próximo conversatorio en 2023: ǆEfveb 

Externa y Bncjfouf/Ǉ 

 

Durante el año se elaboraron petitorios, pronunciamientos, notas, informes, videos 

y se adhirió a otros tantos de organizaciones sociales defensoras del ambiente, 

quienes son lxs que ponen el cuerpo en el territorio.  Entre ellos un Petitorio  por la 

grave situación  por la que pasaron (y siguen pasando) lxs vecinxs de Andalgalá y 

Choya, provincia de Catamarca, en relación a la Minera Mara y el uso del agua; una 

nota entregada a los Ministros  de Ambiente y Economía y a los Secretarios de 

Agricultura y Producción, referida al tema de las Semillas, patentes y transgénicos; 

un pronunciamiento  en apoyo a la reunión de asambleas en el contexto  del ǆGftujwbm 

para los Pueblos: Puentes de bhvbǇ (Andalgalá); un informe para EPU (Examen 

Periódico Universal) ONU, a través de Micaela Bracco;  un video en conjunto con el 

equipo de la secretaría de APDH (Paula Daguerre) para el Día Mundial del Agua. 

También, gracias a Paula Daguerre, se abrió un espacio en la página web de APDH 

para esta Secretaría.  

https://www.apdh.org.ar/index.php/secretaria/ambiente/109   

 

Respecto a las redes sociales propias de la Secretaría, han sido útiles para compartir  

información,  invitaciones a conversatorios, promover escritos  y pronunciamientos  

a lo largo y ancho de nuestro país. Nos queda pendiente transformar  toda esa 

informaci ón en trabajos productivos  en territorio  a través de lxs vecinxs de las 

asambleas y agrupaciones ambientales que existen en casi todos los lugares en los 

que vivimos, militamos.   

 

Existe una ambiciosa idea de formación  de promotores  de Derechos Humanos en 

materia ambiental que pretendemos se haga realidad próximamente y así poder 

extender el trabajo in situ, en cada localidad, provincia, regional de APDH. La 

propuesta de un integrante de esta Secretaría es conformar  un grupo de referentes 

regionales o zonales con funciones específicas, encuentros de formación  

(experiencia piloto  para pensar un mecanismo federal de promotores  de derechos 

humanos en materia ambiental). Esperemos poder llevarla a cabo. 

Otro tema pendiente es la actualización  de nuestra carta fundacional. Está en 

proceso. 

 

https://www.apdh.org.ar/index.php/secretaria/ambiente/109
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La última parte del año el trabajo fue, fundamentalmente, participar  en la Comisión 

Temática con proyección al Foro Mundial de DDHH2023 a realizarse en marzo 2023 

en CABA. Nos resulta interesante participar  en este encuentro con el objetivo de dar 

lugar a otras voces, con algunas diferencias respecto a los conceptos  del tema 

ambiental que se manejan en el ámbito  del Ministerio  de Ambiente de la Nación y 

otras agrupaciones que organizan el evento. Al tener la reciente confirmació n que 

la actividad propuesta fue aprobada por la organización, se ha comenzado a generar 

los contactos  pertinentes para la concreción de dicha actividad en el FMDH2023. 
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SECRETARÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL 
 

Integrantes: Bella Friszman (Secretaria), Soledad Astudillo, Gisela Cardozo, Ayelén 

Colosimo, Marta Danieletto, Emiliano Meincke, Florencia Montecchia  y Paula 

Topasso.  

 

Lars Jacob acompañó con actividades de soporte técnico. Sergio Leira colaboró 

con el diseño de la postal que fue impresa por la Defensoría del Pueblo para la 

Noche de los Museos.  

 

En el marco del Convenio con la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires 

realizan actividades en la sede: Sofía Raimondi, Marcelo Martin y Manuel Preckel. 

Emiliano Imperioso realiza indexaciones del archivo en la sede de la Defensoría con 

documentos  digitales.  

 

- Consulta  pública:  Se continúa con la atención personalizada virtual (mail y 

teléfono)  de las consultas  al archivo que llegan a archivo@apdh.org.ar también 

pueden comunicarse directamente con Gisela Cardozo celular: 11 6229 3237.  

Para mantener el archivo en las mejores condiciones posibles, intentamos  que 

todas las consultas  se manejen en formato  digital: la búsqueda se hace en el 

catálogo https://memoriaabierta.indice.a r/  y los documentos  se consultan en 

formato  digital  y se les pone una marca de agua de APDH.  

 

Se reciben regularmente consultas  de investigadorxs, periodistas, familiares, 

cuestiones relacionadas con las causas de lesa humanidad y de regionales y 

miembros  de la APDH. Esta tarea implica, en muchos casos, el acompañamiento  en 

la búsqueda de la información,  la guía y recomendación para continuar la búsqueda 

en otros archivos o instituciones.  En todos los casos este tipo de consultas  se 

ajustan al protocolo  interno y se requiere la firma del registro de consulta 

correspondiente. Este tipo de consultas  se reciben con regularidad semanal en la 

secretaría de Archivo.  

 

Cuando las consultas  son externas se hace firmar  a las personas un Registro de 

consulta donde consta la política de la APDH en relación al uso de los archivos.  

 

Seguimos recibiendo oficios  del área de la ley reparatoria N.º 24411 de la Secretaría 

de Derechos Humanos. Estos oficios  se responden con la mayor premura porque 
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sabemos que son importantes  para las personas que han solicitado  la reparación, 

hay un contacto  directo con la mencionada área dando aviso en los casos que se 

encuentra información  en otras instituciones.  A lo largo del año del año 2022 se han 

contestado  70 oficios  por este tema, algunos con respuestas positivas  y la mayoría 

con respuesta negativa. El circuito  interno para contestar  estos oficios  se realiza en 

conjunto con Memoria Abierta. La respuesta a estos oficios  se realiza desde la 

Secretaría de Archivo en coordinación  con la Secretaría General.  

 

Para facilitar  el acceso digital  a los archivos en formato  pdf y con la marca de agua, 

en 2022 Lars Jacob realizó un script  (pequeño programa) que facilita  esta tarea.  

 

- Difusión  del archivo:  En el año 2023 se trabajó con el objetivo de seguir 

difundiendo el archivo de la APDH, por ello desde la Secretaría de Archivo 

participamos  en jornadas que trabajan estas temáticas.   

 

Con la ayuda de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad, se imprimieron  postales de 

difusión  del archivo que fueron repartidas en el Encuentro Nacional de Militantes  de 

APDH y en la noche de los Museos en la sede de la Defensoría en Ciudad de Buenos 

Aires.  

 

Se continúa con posteos en la cuenta de instagram del archivo.  

 

- Resguardo de las copias digitales  de archivo:  El archivo que ya se encuentra 

digitalizado  cuenta con distintas  copias de seguridad. Dentro de la sede se guardan 

copias redundantes en dos NAS (dispositivo  con espacio para guardar la 

información):  uno adquirido por la APDH y otro que corresponde al proyecto con la 

Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. Además, se realizan copias de 

seguridad en discos externos que se encuentran dentro y fuera de la sede.  

 

- Organización, identificación  y ampliación  de materiales:  Desde el archivo nos 

hemos contactado  con miembrxs históricos  de APDH y les hemos realizado 

entrevistas para ampliar nuestros materiales principalmente  con una perspectiva 

federal. Estas entrevistas se han utilizado en videos institucionales  y forman hoy 

parte de nuestro archivo.   

 

Con la ayuda de Memoria Abierta, a lo largo de 2023 pudimos terminar de reunir el 

material del Fondo Alberto Pedroncini que pasó a formar  parte del Archivo de la 

APDH. Este Fondo necesita aún recibir el tratamiento  correspondiente para mejorar 

las condiciones de conservación y facilitar  la accesibilidad.  Es por ello, y por la 
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situación  de otros archivos de la APDH, que nos presentamos para la búsqueda de 

fondos  en la convocatoria  de Iberoarchivos 2022, aprobada oportunamente por la 

Mesa Directiva.  

 

- Memoria Abierta:  Se continúa con el trabajo articulado y permanente en relación 

con las consultas  y el trabajo cotidiano  por parte de quienes representamos a la 

APDH en Memoria Abierta: Bella Friszman, Presidenta de Memoria Abierta, y Gisela 

Cardozo, revisora de cuentas.  

 

Se continúan las reuniones de Comisión Directiva mensual en formato  híbrido en las 

que la APDH participa activamente.  

 

El 10 de agosto se realizó la Asamblea General Ordinaria en la que se aprobaron 

Memoria y Balance que fueron enviados para conocimiento  de la Mesa Directiva.   

 

Como se mencionaba, Memoria Abierta colaboró activamente en la presentación 

del proyecto para Iberoarchivos. Desde APDH hemos propiciado la integración de 

Memoria Abierta en el Foro Mundial de Derechos Humanos y hemos facilitado  el 

contacto  con el ex CCD Atlético  en CABA y con regionales de Chaco y Tucumán.  

 

En la sede de la APDH se encuentra trabajando con el archivo Emiliano Meincke los 

días miércoles y jueves. Rocío López finalizó  con la catalogación  de las revistas del 

archivo en la sede (hemeroteca).  

 

Se está trabajando en mejoras para el buscador de archivos y se continúa la 

coordinación  del trabajo de digitalización  e indexación. Estamos trabajando para 

mejorar la experiencia de usuaries en el buscador de archivos, por ello se resolvió 

que -si bien no están aún disponibles on line los documentos  digitalizados - se 

avanzará en esa dirección, particularmente  aquellos documentos  que fueron 

creados con el objetivo de ser públicos como declaraciones, comunicados  de 

prensa y otras publicaciones de la APDH. En este sentido también se dejaron 

visibles los nombres de las denuncias que la APDH alberga en su archivo, dato que 

permanecía oculto  hasta el año pasado.  

 

-  Seguimiento  del Convenio con la Defensoría del Pueblo de la CABA para la 

digitalización  e indexación del archivo: En el mes de enero de 2022 se retomó la 

presencialidad en la sede de APDH para las tareas de digitalización.  Es por ello que 

en el marco del Convenio, están yendo a la sede institucional  cuatro días a la 

semana para continuar con las tareas. Se ha avanzado en la digitalización  de los 
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archivos de gran tamaño que habían quedado pendientes previo a la pandemia y en 

la actualidad se encuentran digitalizando  las últimas  cajas del archivo que ya está 

ordenado. Los días que no están en la sede se encuentran indexando documentos  

en la sede de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. La indexación de archivos es 

fundamental  para completar  el catálogo on line, dado que muchos archivos que ya 

están digitalizados  no figuran aún en el catálogo.  

 

La carga de documentos, una vez realizada es revisada por Memoria Abierta para 

luego ser incluida en el índice.  

 

Se realizan además reuniones de organización y coordinación  de la tarea.  

 

En el mes de septiembre desde la Defensoría nos propusieron realizar una muestra 

en el marco de la Noche de los Museos 2022. Desde APDH seleccionamos  los 

materiales a exponer y armamos los textos que los acompañarían en paneles de 

gran tamaño, toda esta información  fue enviada a la Defensoría que tenía a cargo el 

diseño e impresión de los paneles. Asimismo, desde APDH con el diseño de Sergio 

Leira se realizó una postal  para acompañar la actividad. Por cuestiones internas de 

la Defensoría no pudo ser posible el diseño e impresión de los paneles, sí en cambio 

pudieron imprimirse  las postales que habíamos enviado desde APDH. Esas postales 

fueron repartidas en el Encuentro Nacional de Militantes  y también en la Noche de 

los Museos, quedaron algunas postales en la sede para difundir  el archivo de APDH 

y cómo consultarlo.   

 

En una reunión de fines de años se trazaron algunas ideas para continuar el trabajo 

en 2023, profundizando las tareas de indexación.  

 

- Proyecto de fortalecimiento  del archivo de la APDH: el archivo de la APDH que 

consta aproximadamente de 300 cajas de documentos  (esto no incluye la 

biblioteca, la hemeroteca ni los Fondos) no cuenta con suficiente  espacio en el salón 

de la biblioteca, además la cantidad de libros y revistas ha ido incrementándose con 

el tiempo y también necesita más espacio. Algunas de estas cajas se encuentran en 

el primer piso de la sede. Evaluamos que es necesario para mejorar las condiciones 

de conservación del archivo histórico  de la APDH habilitar un espacio donde 

podamos reunir todas las cajas y guardarlas en mejores condiciones de luz y 

temperatura, esto es parte de los objetivos planteados en el proyecto de 

Iberoarchivos. La presentación de este proyecto requirió de mucho trabajo y 

esperamos tener novedades en marzo/abril  de 2023.  
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- Articulación  con la Secretaría de Educación: En el marco del convenio con CTERA, 

junto con la Secretaría de Educación de APDH se viene trabajando en una colección, 

aún en proceso de creación e investigación, sobre docentes desaparecides. En este 

trabajo también está colaborando Memoria Abierta. 

 

Lxs invitamos  a seguirnos en Instagram:  @apdhargentina_archivo    

Pueden escribirnos a archivo@apdh.org.ar    

Web: https://a pdh.org.ar/secretaria/archivo -documental/81   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:archivo@apdh.org.ar
https://apdh.org.ar/secretaria/archivo-documental/81


18 

SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Secretario:  Guillermo Torremare 

Integrantes:  Cintia Ferrer, Juan Carlos Fraiz, Silvina Lico, Eduardo Tavani, Julia 

Giordano, Diego Petrissans, Mauricio Rojas, Norberto Tavonanska, Ramiro Gueber, 

María José Venancio, Mariana Catanzaro, María Elia Capela, José María Martocci, 

Iber Piovani, Laura Pereyra, Adrián Albor, Richard Ermili, Mabel Sessa y Federico 

Pagliero. 

 

Resumen de informe  de actividades  durante 2022: 

 

1.- Se ha brindado opinión jurídica frente a las consultas  específicas recibidas por 

parte de la Mesa Directiva Nacional, las Regionales y las Juntas Promotoras  de la 

APDH.  

2.- Se ha mantenido actividad jurídica en ejercicio del rol de querellante en la causa 

por la desaparición forzada seguida de muerte de Santiago Maldonado.  

3.- Se ha mantenido actividad jurídica en ejercicio del rol de querellante en la causa 

penal por el homicidio  de Rafael Nahuel. 

4.- Se ha continuado la tramitación  de las distintas  causas judiciales incluidas en el 

proyecto de asistencia a víctimas de tortura en Argentina implementado  mediante 

el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para las Víctimas 

de la Tortura. 

5.- Se ha participado  de mesas de diálogos conjuntamente con autoridades del 

Poder Ejecutivo nacional y del Poder Judicial  de la Nación abordando múltiples  

casos de denuncias por malos tratos  y malas condiciones de alojamiento  de 

personas privadas de libertad. 

6.- Se ha desarrollado charla - debate en torno a la sentencia que establece la 

Masacre de Napalpí como delito de lesa humanidad. 

7.- Se ha desarrollado charla - debate sobre la complicidad  civil y de las 

corporaciones económicas  con el terrorismo  de Estado, a partir los hechos de la 

causa ǆEǃBmfttboesjǇ en la que APDH es querellante. 

8.- Se desarrolló edición del curso de Política Criminal a cargo del Director de Política 

Criminal del Ministerio  de Seguridad de la Nación, Dr. Ariel Larroude. 

9.- Se confeccionó  amicus curiae apoyando que las torturas  a soldados en la Guerra 

de Malvinas sean considerados delitos de lesa humanidad. 

10.- Se confeccionó  amicus curiae cuestionando los plazos excesivos de prisión 

preventiva. 



19 

11.- Se colaboró en la redacción de múltiples  amicus curiae solicitados  y 

gestionados por las Secretarías de Género y de Niñez. 

12.- Se presentó amicus curiae apoyando la independencia judicial. 

13.- Se trabajó junto a la Secretaría de Promoción de Estado Laico en la realización 

de presentación judicial  en torno a la discriminación  que implica la presencia de 

imágenes religiosas en establecimientos  educativos, actualmente en trámite  ante el 

fuero contencioso  federal. 

14.- Se continuó brindando patrocinio  letrado a varias víctimas de espionaje ilegal 

manteniendo un rol activo en las distintas  causas judiciales en trámites  a partir de 

tales delitos.  

15.- Se trabajó en vinculación con la Comisión Provincial por la Memoria (provincia 

de Buenos Aires) en la atención de denuncias recibidas acusando malos tratos  en 

establecimientos  penales, como así también en la atención de temas de violencia 

institucional  sucedidos en la provincia de Buenos Aires. 

16.- Se continuó trabajando en el asesoramiento a la Asociación Mujeres por los 

Derechos Humanos (AMADH) en la realización y presentación de reclamo 

administrativo  ante el Estado Nacional en reparación de violencia institucional  

sufrida. 

17.- Se fijó  posición pública contrariando el uso de pistolas.  

18.- Se fijaron posiciones públicas en torno a diversos hechos de violencia estatal 

sucedidos en distintas  jurisdicciones.   

19.- Se elaboraron propuestas argumentales de naturaleza jurídica en apoyo al 

desarrollo del juicio político  a los miembros  de la Corte Suprema de Justicia  de la 

Nación. 

20.- Se trabajó en la constitución  de parte querellante en el homicidi o de Tino Johon 

en jurisdicción  de la provincia de Chubut, actualmente en pleno trámite  de 

instrucción  judicial. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

Integrantes (a lo largo de todo el período): 

Paula Topasso (Coordinación de la Secretaría), Maia Jait  (Secretaria Alterna) Alicia 

Herbón, Bella Firzsman, Francisca Di Carlo, Claudia Naom, Soledad Astudillo  

(Conurbano sur), Gisela Cardozo (Caba), Natalia Stoppani, Lorena Lasa (Caba), 

Adrián Ferrando, Carlos Schröder, Daniel Verderosa (Noroeste de Chubut), Marta 

Salinas (Río Tercero), Nilda Bulzomi (Esquel) Cecilia González (Caba), Pedro 

Fernández, José Vezzosi (Santiago del Estero), Federico Rubiolo (Chaco 

Impenetrable), Marcela Ponce (Mendoza), Silvina Candioti (Río Tercero) Ricardo 

Ermili (Mendoza), Carolina Elwart (Mendoza), Omar Toscano (Villa María) María 

García (Baradero), Alba Pereyra, M. Eugenia Mendizabal, Maximiliano  de Luca (Tuyú 

Sur), Alexandra Mazzei, Verónica Mora. 

Incorporaciones 2022: María Ester Landaburu, Susana Tissera, Paola Rivero (Río 

Cuarto), Rosario Galarza (Villa María), Verónica Ientile. 

 

Descripción de Actividades 

 

Actividades de educación por los derechos humanos 

 

1) Publicación  de la guía Recorridos por la Memoria.  

 

Desde los últimos  meses del 2021 se trabajó colaborativamente  en la elaboración 

de un nuevo material pedagógico sobre el abordaje en los lugares de memoria y las 

acciones educativas relacionadas con ellos, retomando y sistematizando  los 

aportes y experiencias surgidos del ciclo de encuentros virtuales Pedagogía de la 

Memoria en tiempos de pandemia, organizados por la secretaría durante el 2021 

sobre la temática  (disponibles en el canal de Youtube de APDH). 

 

En el marco del mes de la memoria del año 2022, la secretaría publicó la guía para 

les educadores Recorridos para la Memoria. La misma se propone un breve análisis 

sobre las definiciones  sobre sitios, espacios y señalizaciones de memoria, como 

también da cuenta de otras marcas de memoria. A su vez, recupera experiencias 

sobre esta temática  y elabora propuestas didácticas  para trabajar en el ámbito  

educativo. 
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Se encuentra disponible en: https://apdh.org.ar/publicaciones/recorridos -por-la-

memoria-guia-para-les-educadores 

 

Además de las actividades realizadas en el mes de marzo, durante al año 2022 se 

actualizaron los mapas contenidos en este material para lo cual se solicitaron  a la 

Secretaría de Derechos Humanos de Nación. 

Se diseñó el taller de presentación de la guía en vistas a realizarse en el Espacio 

para la Memoria Ex Virrey Cevallos. Está disponible para toda regional que lo 

solicite.  Se diseñó flyer con código QR para descargar la guía. 

 

Se realizaron diversas reuniones para promover y difundir  el material, con 

integrantes del Museo de la Memoria Popular de Gualeguaychú para articular 

futuras  actividades en conjunto relacionadas con la Guía Recorridos por la Memoria. 

Se solicitaron  presupuestos a varias imprentas para analizar una posible impresión 

de la guía Recorridos por la Memoria. 

 

Se incluyó la publicación de la guía en el marco del convenio de trabajo con la 

Universidad Nacional de Río Cuarto. Se mantuvieron reuniones de trabajo con el 

observatorio de DDHH de la Universidad, en conjunto con la regional local de APDH. 

Se iniciaron contactos  con áreas de ddhh de sindicatos  docentes para ofrecer la 

guía, presentación, talleres y evaluar posibilidades  para la impresión. En este marco, 

se incorporó la guía y otros materiales de educación por los ddhh en el curso del 

sindicato  UTE ǆ2ª Capacitación Docente en Derechos Humanos Itinerante en 

Espacios de NfnpsjbǇ realizado entre septiembre y diciembre de 2022. APDH 

participó  acompañando el recorrido por el Espacio de Memoria ǆBvupnpupsft 

PsmfuujǇ y en el encuentro final de evaluación. La guía se entregó a todes les 

participantes.  

2) Convocatoria Modelo económico  extractivista  y Derechos Humanos 

En conjunto con la Secretaría de Ambiente se reformuló  la convocatoria  para las 

escuelas secundarias de todo el país, ya realizada el año anterior. El objetivo de la 

misma es promover la investigación y visibilización  de los principales problemas 

que afectan al ambiente a lo largo de todo el país desde una perspectiva de 

derechos humanos. La misma se encuentra publicada en la página web de la APDH: 

https://apdh.org.ar/convocatoria -modelo-economico-extractivista -y-ddhh 

https://apdh.org.ar/publicaciones/recorridos-por-la-memoria-guia-para-les-educadores
https://apdh.org.ar/publicaciones/recorridos-por-la-memoria-guia-para-les-educadores
https://apdh.org.ar/convocatoria-modelo-economico-extractivista-y-ddhh
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El lunes 25/4  se realizó el conversatorio ǆFyusbdujwjtnp y EjdubevsbǇ- en el que 

participó  Guillermo Folguera, biólogo e investigador independiente del CONICET. 

Participaron del encuentro la Secretaría de Pueblos Originarios, la Secretaría de Lesa 

Humanidad y la Secretaría de Salud. 

 

Se realizaron acciones de difusión  periódicas de la convocatoria  a través de la Web 

y redes de APDH. Se hizo un seguimiento de las personas inscriptas  promoviendo 

su participación.  

 

Se evaluará en conjunto con la secretaría de ambiente como darle continuidad y 

promover mayor participación  en convocatorias  de este tipo. 

3) Peñas pedagógicas: Pedagogías de la resistencia.  Convenio con 

Universidad de Villa María 

En conjunto con las regionales Villa María y Río Cuarto de la provincia de Córdoba, 

se organizaron actividades virtuales en el marco del convenio con la Universidad 

Nacional de Villa María. Este trabajo se enmarca en el trabajo conjunto con el 

Instituto  Académico pedagógico de Ciencias Humanas donde tiene lugar el 

proyecto de Investigación ǆSfdpogjhvsbdjpoft de los debates pedagógicos de 

Nuestra BnˡsjdbǇ/ Este proyecto promueve acciones de formación  docente a las 

que APDH aporta desde su perspectiva y la generación de contenidos. 

Desde la secretaría de educación se trabajó en la formalización  del convenio que 

fue presentado y aprobado por la Mesa Directiva y suscripto  por la presidencia del 

organismo. 

La primera peña se realizó en el mes de mayo en homenaje a la conmemoración  de 

los 45 años de la realización de la primera ronda de las madres. La segunda peña 

se realizó en el mes de diciembre y se ujuvm˪Ǉ La construcción  histórica  de una 

identidad política con rostro de mujer: Madres de Plaza de Mayo. Rehacerse en la 

lucha como sujetas políticas, como espacio de enunciación y como praxis 

njmjuboufǇ/ Se centró en testimonios  y análisis de las marchas de la resistencia. Las 

actividades se realizaron y transmitieron  de forma virtual (están disponibles en el 

canal de Youtube de APDH), participaron  integrantes de APDH de diferentes lugares 

del país y docentes y estudiantes interesades en la temática.  

Se evaluó positivamente  la experiencia y se proyecta la realización de 3 peñas 

durante el año 2023 en el marco de los 40 años de democracia. 
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4) Foro Mundial  de Derechos Humanos 2023.  

En vistas a la planificación  del Foro Mundial de Derechos Humanos 2023, 

organizado por el CIPDH-UNESCO, desde la secretaría se participó  de las reuniones 

de la comisión  de Educación y derechos humanos, convocadas por el 

Ministerio  de Educación de la Nación durante noviembre y diciembre. 

Desde la secretaría se presentaron tres propuestas para el Foro Mundial, las cuales 

fueron aprobadas por la comisión  y por la organización del evento. Estas propuestas 

son: 

1. Muestra Historias  de Vida de docentes detenidxs-desaparecidxs, en conjunto 

con CTERA. 

 

La muestra se propone exponer historias  de vida de docentes desaparecides o 

asesinades durante las dictaduras cívico militares  y otros contextos  de violación de 

DDHH. En el caso de Argentina, se visibilizarán historias  de distintos  lugares del país 

y pertenencias educativas. Se trabajará con las fuentes de información  de archivos 

de organismos de DDHH, familiares  y organizaciones sindicales docentes. 

Para la realización de dicha actividad el Ministerio  de Educación de la Nación ofreció  

evaluar la posibilidad  de financiamiento  de las impresiones (paneles y postales). 

Para ello, se pidieron varios presupuestos a diferentes imprentas y se enviaron al 

ministerio.  Aún no ha habido aprobación. 

Por otra parte, CTERA aportará el diseño de materiales gráficos  y la edición de 

materiales audiovisuales. Esta actividad forma parte del convenio de trabajo 

conjunto que se comenzó a elaborar en 2022 entre APDH y CTERA, recuperando el 

trabajo mancomunado entre ambas organizaciones en la década de 1980. Se inició 

un trabajo articulado con la secretaría de Archivo y se presentó la proyección de 

acciones a Memoria Abierta para 2023. 

2. Panel de experiencias de educación por los DDHH 

Panel para el intercambio  de experiencias educativas sobre educación por los DDHH 

de distintas  modalidades y niveles, promovidas tanto por organizaciones sociales 

como por el Estado. 

3. Taller sobre Recorridos por la Memoria. Guía para les educadores. 



24 

Este Taller se propone propiciar el conocimiento  y resignificación  de las luchas por 

la memoria, así como promover la construcción  de ǆnbsdbt de nfnpsjbǇ a partir de 

iniciativas de los y las participantes  del taller, promover la construcción  de las 

memorias locales, e identificar  y visibilizar  los cambios que implicó  en la 

cotidianeidad de las personas la instauración de las dictaduras. 

Durante el mes de febrero y marzo se estima la realización de nuevas reuniones 

organizativas en la comisión  de Educación y Derechos Humanos, para la puesta en 

marcha de las actividades propuestas para que puedan presentarse durante el Foro. 

5) XIII Seminario Internacional  sobre Políticas  de la Memoria, CC Haroldo Conti. 

La secretaría participó  del seminario en la organización de la mesa Prácticas de 

Educación por los DDHH. El seminario había quedado pendiente desde la pandemia 

Covid 19 y la convocatoria  se actualizó y planificó  desde 2021. Recupera la 

experiencia de mesas anteriores organizadas también por la APDH. 

En octubre y noviembre 2021 se realizó la difusión  de la misma y se recibieron y 

aprobaron veinte resúmenes, de los que luego se presentaron trece ponencias en el 

seminario. Estos trabajos se expusieron en la mesa 32, el sábado 30 de abril de 2022 

entre las 9:30 y las 18:30 hs. en la sala 10, en el edificio  del Archivo Nacional de la 

Memoria. En los meses previos, la secretaría se abocó a tareas de coordinación  y 

organización de la mesa, en vínculo con la Coordinación general del Seminario. 

La secretaría presentó la ponencia ǆFevdbdj˪o por los DDHH y Derecho a la 

educación en el contexto  de la emergencia tbojubsjbǇ- en la que dimos cuenta del 

camino recorrido durante la pandemia, las acciones en la defensa del derecho a la 

educación, el trabajo sobre la Pedagogía de la Memoria en los espacios y sitios  y la 

publicación  Recorridos de Memoria. Este documento  se comenzó a elaborar desde 

diciembre del 2021 en reuniones de trabajo para lo cual se realizó un análisis 

reflexivo sobre las propias prácticas  de la secretaría. 

Participaron de la jornada educadoras y educadores de Córdoba, Rosario, La Plata, 

Quilmes y Ciudad de Buenos Aires, de distintos  niveles y modalidades del sistema 

educativo y de espacios de memoria y organismos de derechos humanos. Permitió 

intercambiar  materiales y dar a conocer el organismo y su perspectiva pedagógica. 
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6) Charla con jóvenes en Villa Caraza (Gran Bs. As) 

Se realizó una charla sobre memoria y dictadura con adolescentes y jóvenes en Villa 

Caraza que asisten a un merendero barrial. Previamente al encuentro se realizaron 

reuniones con referentes. Se realizó un acompañamiento  en la participación  del 

Programa Jóvenes y Memoria. También se trabajó sobre problemáticas  de su barrio 

y su vínculo con la dictadura. Se los invitó luego al taller de violencia institucional  /  

seguridad democrática  organizado por la Regional de Lomas de Zamora y se les 

puso en contacto, al ser la regional más próxima. 

Acciones por la vigencia de l derecho a la educación 

 

Si bien en la primera parte del año 2022 el centro del trabajo estuvo en las acciones 

de Educación por los DDHH, no se deja de analizar y difundir  distintas  situaciones 

que afectan al derecho a la educación, en general de forma articulada al trabajo de 

las distintas  regionales de APDH. 

ǒ Se elaboró un pronunciamiento  conjunto con la Secretaría de Salud sobre los 

derechos a la salud y la educación frente al inicio del ciclo lectivo 2022. 

El 9 de marzo se publicó un pronunciamiento  conjunto con la Secretaría de Salud, 

solicitando  medidas de cuidado para toda la comunidad educativa, frente al reinicio 

de clases en forma presencial. Se retomaron informes, declaraciones y otras 

acciones ya elaboradas por ambas secretarías. 

https://apdh.org.ar/declaraciones/en -el-marco-del-inicio-del-ciclo-lectivo-2022-la-

apd h-solicita -la-implementacion -de 

ǒ Se realizaron encuentros específicos con las regionales de Chubut (Esquel y 

Noroeste de Chubut) para evaluar la situación  educativa en la provincia. Se 

analizó la situación  general y la situación  edilicia de las escuelas. Se propuso 

recabar relevamientos de los gremios e información  que pueda 

sistematizarse  para elaborar un nuevo informe y articular una acción 

concreta. Se realizaron acciones de difusión  de la situación  a través de redes 

y web de Apdh Nacional. 

 

Carta abierta a autoridades de la pcia (APDH Esquel) 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02MtLMnTxLqRukPdEqxfcFM

Gue crtUxPjqJoShKobdWQUqF4VG1PFnp5snmCUVLey7l&id=100015178531293 

https://apdh.org.ar/declaraciones/en-el-marco-del-inicio-del-ciclo-lectivo-2022-la-apdh-solicita-la-implementacion-de
https://apdh.org.ar/declaraciones/en-el-marco-del-inicio-del-ciclo-lectivo-2022-la-apdh-solicita-la-implementacion-de
https://apdh.org.ar/declaraciones/en-el-marco-del-inicio-del-ciclo-lectivo-2022-la-apdh-solicita-la-implementacion-de
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02MtLMnTxLqRukPdEqxfcFMGuecrtUxPjqJoShKobdWQUqF4VG1PFnp5snmCUVLey7l&id=100015178531293
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02MtLMnTxLqRukPdEqxfcFMGuecrtUxPjqJoShKobdWQUqF4VG1PFnp5snmCUVLey7l&id=100015178531293
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02MtLMnTxLqRukPdEqxfcFMGuecrtUxPjqJoShKobdWQUqF4VG1PFnp5snmCUVLey7l&id=100015178531293
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ǒ Se presentó una solicitud  de audiencia al Ministro  de Educación de la Nación 

por la situación  educativa de Chubut. Se continúa el seguimiento ante la falta  

de respuesta efectiva por parte del ministerio.  Se incluyó esta falta  de 

respuesta en el informe elevado a la Secretaría de Relaciones Internacionales 

para ser incluido en el Examen Periódico Universal ante Naciones Unidas. 

https://www.apdh -argentina.org.ar/declaraciones/la -apdh-solicito -una-audiencia-

al-mi nisterio-de-educacion-de-la-nacion-por-la 

ǒ Se colaboró en la difusión  y convocatoria  de la actividad ǆJn˙hfoft religiosas 

en escuelas estatales: Camino a la kvtujdjbǇ coordinada por la Secretaría de 

Promoción de un Estado MbjdpǇ/ En dicha actividad, con participación  de la 

secretaría de educación, se explicó la situación  jurídica de la demanda 

presentada por APDH, se analizó la gravedad de los derechos vulnerados, su 

marco socio histórico  y las perspectivas a futuro.  

https://www.youtube.com/watch?v=zPfzjLLjgYo  

ǒ Seguimiento del caso Habeas Corpus Chaco por discriminación  en una 

escuela. La acción judicial  involucra a una escuela rural en Miraflore s, Chaco. 

La directora limita  el ingreso y matriculación  de la población inidígena, 

evitando de este modo que se incorpore a la Educación Multicultural  Bilingüe, 

entre otras acciones discriminatorias.  Desde la comunidad se contactaron  

con la regional Chaco Impenetrable que realizó la presentación a través del 

cual se logró la protección  favorable. 

ǒ Se realizaron acciones de acompañamiento  a docentes de la zona Pinamar /  

Ostende, por intermedio de la regional Tuyú Sur. Casos: discriminación  de 

parte de docentes, falta  de espacios de participación  y convivencia, falta  de 

orientaciones de los EOE y/o  directivos  frente a casos de abuso intrafamliar.  

Se le brindó acompañamiento  y materiales para abordar los temas quedando 

establecido el contacto  para su seguimiento. 

 

ǒ Integrantes de la secretaría elaboraron el pedido de Información  Pública al 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires sobre la aplicación de la Resolución 

No 2566/MEDGC/22 sobre el uso de lenguaje inclusivo en las escuelas del 

ámbito  estatal y privado, que prohibe el mismo.  Se recibió respuesta de parte 

del gobierno porteño, negando todo lo requerido alegando que existen 

https://www.apdh-argentina.org.ar/declaraciones/la-apdh-solicito-una-audiencia-al-ministerio-de-educacion-de-la-nacion-por-la
https://www.apdh-argentina.org.ar/declaraciones/la-apdh-solicito-una-audiencia-al-ministerio-de-educacion-de-la-nacion-por-la
https://www.apdh-argentina.org.ar/declaraciones/la-apdh-solicito-una-audiencia-al-ministerio-de-educacion-de-la-nacion-por-la
https://www.youtube.com/watch?v=zPfzjLLjgYo
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acciones legales en curso y se podría comprometer  la defensa del mismo  en 

el proceso legal. Se analizó presentar adhesión acompañando el amparo 

realizado por la Federación Argentina de Lesbianas y otros contra el GCBA. 

ǒ En conjunto con la regional CABA, la secretaría acompañó a la comunidad 

educativa de la Escuela Primaria Nº 11 DE 5to al producirse el fallecimiento  

de una alumna en situación  de grave vulneración. Se realizó una visita a la 

escuela y una reunión con su cuerpo directivo en la que se ofreció  la 

posibilidad  de organizar talleres y se entregaron materiales educativos de 

APDH. Se acompañaron diversas medidas de protesta. 

ǒ En la Ciudad de Buenos Aires durante 2022 se intensificaron  diversos 

conflictos  en las diferentes comunidades educativas relacionadas con las 

políticas públicas implementadas  por el GCBA. En este marco, desde la 

secretaría y en conjunto con la regional, se intervino acompañando y 

brindando información  en las tomas estudiantiles  de varias escuelas medias, 

se acompañaron los reclamos de las familias  por la modificación  de la 

jornada escolar en pleno ciclo lectivo, provisión de viandas escolares, 

demandas y marchas de los sindicatos  docentes en relación a la 

modificación  inconsulta  del Estatuto Docente, se acompañaron los reclamos 

de los Institutos  de Formación Terciaria y docente que vieron afectada su 

oferta durante el segundo cuatrimestre  2022 y para el ciclo lectivo 2023. 

ǒ Se atendió la inquietud de un docente de una Escuela Media de CABA a raíz 

de la aparición de imágenes reivindicatorias  de Videla en el aula. Desde la 

secretaría se ofreció  asesoramiento, materiales y la posibilidad  de desarrollar 

un taller con estudiantes de la escuela. Se planificó  el taller, se presentaron 

las notas formales  antes las autoridades. Finalmente el taller quedó 

pendiente porque la escuela entró en toma por parte de estudiantes y luego 

en período de exámenes y deberá reprogramarse la fecha. 

ǒ La secretaría colaboró con la Comisión de Discapacidad en la elaboración y 

diseño de la encuesta destinada a relevar las problemáticas  que enfrentan 

docentes del país en relación a la inclusión educativa. También se realizó una 

revisión y aportes al informe publicado por la comisión, donde se 

problematiza la garantía de la educación inclusiva. También se trabajó con la 

comisión  en diversos reclamos por falta  de vacantes a niños y niñas con 

discapacidad en diferentes provincias. 
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ǒ Se publicó un pronunciamiento en rechazo a la criminalización  de la protesta 

en el contexto de los reclamos docentes y en solidaridad con Santiago 

Goodman, docente chubutense condenado arbitrariamente por ejercer su 

derecho a la organización y por exigir a las autoridades una respuesta ante 

las problemáticas  que se desarrollan en la provincia en el área educativa. 

https://www.apdh -argentina.org.ar/declaraci ones/la -apdh-acompana-los-

reclamos-de -la-docencia-en-todo-el-pais 

Taller homenaje a Alicia Herbón 

 

Mención especial merece la partida física el 7 de agosto de 2022 de quien 

históricamente  promovió las acciones educativas con modalidad de taller en APDH, 

nuestra maestra Alicia Herbón, ejemplo de generosidad y de militancia.  Para 

homenajearla en el espacio que militó  durante 40 años, la secretaría de educación 

organizó un taller presencial que tuvo lugar el 12 de septiembre, en el marco del día 

del maestre. Participó su familia, además de militantes  y amigues, de un encuentro 

tan necesario como emotivo. 

 

Se elaboró un video que recupera imágenes y fragmentos  de entrevistas. 

 Video homenaje a Alicia Herbón 

 

Recordamos sus enseñanzas: ǆTjfnqsf creí que la historia es una aventura 

colectiva, donde lo individual cobra sentido al formar  parte de algo mayor (...) 

Durante décadas la Asamblea fue el vehículo de mis mayores y mejores 

aprendizajes. La militancia, una de las mayores riquezas a las que pude bddfefs/Ǉ 

En esta memoria anual del año 2022 decimos, también, ¡Gracias Alicia! ¡Hasta la 

victoria, siempre! 

https://www.apdh -argentina.org.ar/declaraciones/hasta -la-victoria-siempre-

querida-ali cia-herbon 

 

 

https://www.apdh-argentina.org.ar/declaraciones/la-apdh-acompana-los-reclamos-de-la-docencia-en-todo-el-pais
https://www.apdh-argentina.org.ar/declaraciones/la-apdh-acompana-los-reclamos-de-la-docencia-en-todo-el-pais
https://www.apdh-argentina.org.ar/declaraciones/la-apdh-acompana-los-reclamos-de-la-docencia-en-todo-el-pais
https://youtu.be/tnyUPDMiFm8
https://www.apdh-argentina.org.ar/declaraciones/hasta-la-victoria-siempre-querida-alicia-herbon
https://www.apdh-argentina.org.ar/declaraciones/hasta-la-victoria-siempre-querida-alicia-herbon
https://www.apdh-argentina.org.ar/declaraciones/hasta-la-victoria-siempre-querida-alicia-herbon
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SECRETARÍA DE LESA HUMANIDAD 

La participación  en los juicios  de Lesa Humanidad ha sido definida  como uno de 

los ejes fundamentales  de nuestra organización . Las regionales de la APDH 

desarrollan una activa participación  en las tareas de Lesa, en sus territorios.   La 

APDH ha sido/es  querellante en 24 causas de Lesa Humanidad hoy en proceso en 

sus diversas etapas. Unos 50 compañeres, de 24 regionales - e Italia - trabajan día 

a día en distintos  aspectos de la temática.  

 

Valoramos este acompañamiento  que les integrantes  de las regionales de APDH 

hacen en los juicios  por M, V y J. Esto adquiere particular  importancia  frente  a la 

ofensiva  de quienes quieren hacer retroceder  el paradigma de los derechos 

humanos y niegan el valor jurídico,  histórico  y simbólico  de la condena a los 

genocidas. Y por la necesidad constante  de una lucha política  muy fuerte  contra el 

negacionismo  y el freno real ƿ no escrito  pero vivenciado día a día- a los juicios  de 

Lesa humanidad en todo el país. La secretaría es numerosa, con miembres de la 

Regionales donde se litiga en juicios, a las que se agregan otres compañeres de 

regionales que sin llevar juicios están interesades en nuevos campos de trabajo que 

se desarrollan, concretamente Sitios de Memoria y Juicios  por la Verdad.- 

 

Como organismo de derechos humanos insistimos  en rechazar las posturas que 

replantean y buscan reactualizar la antihistórica  y falaz ǆufps˥b de los dos efnpojptǇ 

y/o  el negacionismo de lo ocurrido durante la última dictadura cívico-militar.  Estos 

dichos propugnan la impunidad y reconciliación  con genocidas y torturadores . Es 

por ello que nos planteamos la necesidad de ratificar  y profundizar  la histórica  

lucha por MEMORIA, VERDAD y JUSTICIA. 

 

Recibimos innumerables invitaciones a múltiples  eventos, de los que solemos 

participar, en todas las regionales, en función  de una política unitaria. Participamos  

en actividades de Sitios de Memoria recuperados con mucho de nuestro esfuerzo y 

trabajo. Realizamos intercambios  solidarios  (data, material, experiencias) entre 

abogades de los Juicios  y trabajos de diferentes regionales y otras organizaciones, 

útiles y necesarios. Compartimos  charlas, notas periodísticas, conversatorios, 

entrevistas, etc. de les miembres de esta Secretaria ƿ y otres - a lo largo y ancho del 

país. Se realizan informes  completos,  detallados  y puntuales cada mes a la Mesa 

Directiva nacional . No es fácil  lograr  envío de Informes  de los equipos de trabajo  o 

realizar reuniones grandes, se opta realizarlas  por grupos de trabajo.  
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- Abril/22 : Realizamos una reunión de la Secretaría con la participación  de regionales 

representadas, se habló de lo realizado, lo aún pendiente y posibles y futuros  

escenarios alrededor de los Juicios de Lesa. Identificamos  allí importante  tarea en 

algunas regionales, que desconocíamos, de allí la insistencia  de los informes.  

 

Varios: 1) El 10-6-22, se realizó, con el título Juicio  por la Masacre de Napalpí, una 

entrevista al Fiscal de dicha Causa, Diego Vigay. Convocaron las Secretarías de 

PPOO, Lesa y Jurídicas- 2) La Embajada Cubana en CABA invita a la renovación de 

la baldosa en homenaje a los diplomáticos  cubanos desaparecidos Jesús César 

Arias y Crescencio Galañera Hernández. 3) Viviana Beigel nos cuenta de la 

publicación de su libro: Sr. Juez ¿Qué será de nosotras? 

 

APDH Chubut del Este: Se conmemoró  con actividades, durante todo el mes, 

concentrando el 22 de agosto, los 50 años de la Masacre de Trelew. Un trabajo 

enorme de les compañeres de APDH, en especial de Silvia Pecci. Una tarea de 

muchos meses, un desarrollo impecable en la atención de les invitades a eventos y 

otras. Viajaron autoridades de APDH Nacional, desde los días 19 a 22/8/22,  siendo 

transportades en un avión militar, alrededor de 100 compañeres, lo que fue visto por 

muches amigues como un triunfo  de la lucha del campo popular. Los días pasados 

entre les hijes, familiares  y ex detenides de la cárcel de Rawson, las visitas a los 

memoriales, la actividad de La Vigilia, fueron muy importantes  y emocionantes. 

Mucha publicación en redes, aunque merecería un análisis más largo y más 

colectivo.  Cubrió toda la prensa nacional e internacional. 

 

- El Pte. Torremare es SOLICITADO como testigo  de concepto por una investigación 

realizada sobre víctimas incluidas en el juicio por delitos lesa humanidad, en 

Megacausa zona V, Bahía Blanca. Realizó la investigación para su libro ǆ33 ƿ los 

tresarroyenses eftbqbsfdjeptǆ 

 

- La APDH Lomas de Zamora nos informa  que el Concejo Deliberante del lugar 

declaró de Interés municipal, en un acto muy importante  en Memoria y Reparación 

de los libros a Matrices  y Legajos de varies desaparecides de estudiantes del 

ENSAM en Bansfield, en el terrorismo  de estado. En el marco de La Noche de los 

Lápices, con Jóvenes y Memoria, se hizo la reconstrucción  de la historias  de les 

estudiantes. 

 

Medios de comunicación:  Agradecemos al equipo de Prensa de APDH Reg. Rosario, 

profesionales  que en forma gratuita tienen colaboración constante. A Noelia 
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Castañeda por la recopilación de notas de medios que nos publican o realizan 

publicaciones sobre nuestro trabajo. 

 

Trabajamos en Grupos/ Comisiones: 1 - Comisión de Sitios  de Memoria:  - Se 

realizan dos conversatorios  virtuales, bajo el título: ǆ¾Qps qué sitios  de memoria  

hoy? Aportes para construir  una nueva mfzǇ dónde diversas regionales cuentan su 

experiencia. 

 

En estos conversatorios, a partir de los diversos trayectos de Regionales y J.P. de 

APDH intentamos  construir  y amplificar  los consensos para avanzar en la necesaria 

modificació n de la Ley 26.691 de Sitios de Memoria.      La discusión ronda alrededor 

de tres cuestiones nodales:   1) Conceptualización: qué son y cómo deberían 

conceptualizarse la noción de "sitio de memoria".2) Estructura funcional: cómo 

mejorar la administración  y la gestión de los sitios  en términos  de conservación, 

personal, infraestructura,  etc. 3) Diálogo intergeneracional: cómo los sitios  deberían 

vincularse con diversos públicos, entre ellxs las juventudes. 

 

- El día 14/11/22  se reunió la Comisión de Sitios para conversar sobre un proyecto 

de Modificación  Ley 26691, propuesto por la Sec. de DDHH de la Nación, intentando 

gestar un documento, pero se abortó por ahora el proyecto.  

 

-APDH Regional Misiones: Se realizó la señalización del Sitio de Memoria, Verdad y 

Justicia  en el Parque Nacional Iguazú. Con la presencia de autoridades, familiares  y 

la APDH del lugar. 

 

- APDH Tres Arroyos organizó y desarrolló dos actividades conmovedoras 1) junto 

a un grupo de jóvenes instalamos  baldosas con el nombre de desaparecido/as  en 

la plaza central de la ciudad. 2) en el salón principal del Palacio Municipal  se exhibió 

un documental  sobre la vida de Daniel Medina, abogado secuestrado en Tandil, que 

continúa desaparecido. 

 

APDH ROSARIO:1) 5/5 -Participa de Plantación de Árboles en el Sitio de Memoria Ex 

Quinta Operacional de Fisherton. Con la presencia de autoridades y organizaciones 

de DDHH, se intervino el lugar de cautiverio de las víctimas de crímenes juzgados 

en la Causa Klotzman. 

2) La Dra. Julia Giordano, mantuvo varias reuniones ƿ virtuales y presenciales- con 

la finalidad de impulsar la señalización de ACINDAR como ex CCD. El 20/2 se viajó 

a la ciudad de Villa Constitución, donde nos reunimos con representantes de la 
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Dirección de Sitios de Memoria y querelllantes, sobrevivientes para organizar la 

ceremonia. La misma se realizó en marzo/22. 

3) "Jornada por los Derechos Humanos" organizada por la secretaría de DDHH de 

AMSAFE ROSARIO. Se colocó una bella placa titulada "Pañuelos en flor" en un frente 

renovado del sindicato y luego tuvo lugar un panel con referentes de la ciudad, entre 

elles APDH Rosario. 

 

APDH Reg. Lomas de Zamora: Una serie de actividades con otras organizaciones 

de la zona culminó con la señalización de una esquina, con el nombre de Pablo 

Musso, detenido desaparecido y su madre, Norma Musso, Madre de Plaza de Mayo 

y luchadora incansable. 

 

Apdh Reg.MENDOZA: 18/02:  en el marco de la recuperación del Espacio de Memoria 

ex Comisaría 7ma. se puso un stand informativo  sobre la situación  del edificio, y de 

venta de libros con la temática  de Derechos Humanos y Memoria (entre ellos varios 

de APDH). Muchas Actividades en el sitio  recuperado, siendo muy importante  la 

muestra Agustín Tosco, registro fotográfico  de una historia de lucha. 

 

APDH Regional CATAMARCA: p/Gretel Galeano En la reunión semestral de la 

Regional NOA de Org. de DDHH, les representantes de las provincias de Jujuy, Salta, 

Tucumán, Santiago del Estero, La Rioja y Catamarca, manifiestan  la preocupación 

por el gravísimo estado de abandono del ya señalizado Sitio de Memoria donde 

funcionó  el Centro Clandestino de Secuestro, Tortura y Exterminio conocido como 

ǆFm BstfobmǇ- que fue Arsenal Miguel de Azcuénaga del Ejército. 

 

APDH Río Cuarto: se realiza una juntada de firmas  por el ingreso y permanencia en 

el Buen Pastor, que se logró como Patrimonio  cultural, ambiental y arquitectónico  

de la ciudad después de larga lucha. Piden señalización como Sitio de Memoria. 

 

APDH Regional Tuyú Sur y Comisión por la Memoria la Verdad y la Justicia  de Villa 

Gesell con lxs compañerxs del Taller Municipal  de Cerámica se acuerdan la 

elaboración de las placas con los nombres de lxs 23 compañerxs cuyos cuerpos 

fueron identificadxs  por el EAAF arrojados de los vuelos de la muerte. Se colocan en 

el Monumento  de Memoria de Boulevard el día 17/12/22.   

Apdh Reg.ZARATE:1) Pedido reiteratorio  ante Secretarías de DDHHs de la Nación y 

Provincia de Bs. As. por Sitios de Memoria: por correo electrónico formal  se envió a 

ambos órganos estatales la solicitud  para avanzar en la recuperación de los dos 

sitios  de la localidad en su carácter de ex CCDs en los cuales la Regional ha 
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intervenido: -SEÑALIZACIÓN DE CASA GUERCI y RECUPERACIÓN DEL EX CCD 

"CASA DE PIEDRA" COMO ESPACIO PARA LA MEMORIA- 

 

2) Actividad 26/9  en la Sede del Instituto  de Formación Docente Nº 120 de Zárate, a 

fin de inaugurar el Espacio de Derechos Humanos en la Biblioteca de este 

establecimiento  educativo. 

 

APDH Reg. CONURBANO SUR- En Quilmes existen dos Sitios para la Memoria: 1) El 

Pozo de Quilmes recuperado por Ley 14895 que establece que la gestión del Sitio 

estará dada por la Comisión Provincial por la Memoria, El municipio, la provincia y 

mayoría de la Asociación Civil Colectivo Quilmes Memoria Verdad y Justicia  de la 

cual la APDH es integrante y fundante. Hay equipo de investigación. Trabajan para 

juicios. Hay nominalizadas 265 personas que estuvieron secuestradas en el ex CCD 

de las cuales 98 permanecen desaparecidas. En cuanto al Sitio  efectuamos  

recorridas  con jóvenes de escuelas y de organizaciones,  personas mayores, clubes 

de fútbol,  programas de inclusión,  etc.2) El conocido como Ex CCD Puesto Vasco. 

Ya se hacen allí pequeñas recorridas, se está trabajando. Hay una lista de 389 

nombres de personas víctimas relacionadas con la zona. Se discute modelo de 

gestión, siempre con vista a la participa-ción de vecinos que impulsaron la idea y a 

los Jóvenes del Barrio Itatí, por su cercanía al Sitio.  

 

APDH Regional Villa María: Realizan actividad de Educación y Derechos Humanos y 

una invitación a convocatoria  para realizar una Agenda Colectiva: ǆ51 años de 

efnpdsbdjbǇ- Así también, inauguran la Biblioteca de Libros Prohibidos, con libros 

censurados por la última dictadura y será una muestra permanente.  

 

APDH Olavarría: Las compañera Catanzaro de Olavarría y El compañero Mugueta de 

Azul participaron  del acto de restablecimiento  de la señalización de sitios  de 

Memoria en Azul. 

 

2 - JUICIO POR LA VERDAD S/MASACRE DE PLAZA DE MAYO 1955: ǆQspnpwfs 

juicio por la Verdad por crímenes de los bombardeos a Plaza de Mayo del 16 de 

junio de 1:66Ǉ/ Presentado y aprobado por MD Nacional, se realizó el día 29 /6/22  

la 1er. reunión y se trabajan con cantidad de aportes de materiales y continúa la 

búsqueda. Se realizan reuniones mensuales, con mucho interés. Con la 

coordinación  de Richard Ermili. Ya se trabajó un borrador de querella. Destacamos 

el equipo de trabajo- abierto - conformado  por compañeres de APDH y otres que no 

lo son-familiares, intelectuales, abogados, militantes - de gran compromiso  y 
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realizadores de trabajos anteriores sobre el tema (libros, investigaciones, etc. Hubo 

2da. Reunión 19/7/2022:  con aportes de trabajos y resoluciones de tareas concretas 

 

3 -La lucha en Italia  ; extraditar  genocidas fugados y querellar  por otros  , etc. 

(Malatto,  Reverberi, Troccoli,  etc.)  

Micaela Braco, de Internacionales , nos comunica la presencia de abogados 

italianos de la Organización ǆ35 de nbs{pǇ en Argentina. Nos invitan a Reuniones. 

Pte Torremare informa: ǆAPDH participó  de la actividad llevada a cabo en el Archivo 

Nacional de la Memoria, convocada por la Secretaría de Derechos Humanos de la 

Nación, en la cual se trabajó con los abogados Arturo Salerni y Mario Angelelli, y con 

el representante de la ONG italiana, quienes impulsan en Italia los juicios  por los 

crímenes de lesa humanidad cometidos  en n/país. El objetivo de la actividad fue 

intercambiar  información  sobre el proceso de M,V y J. 

5/2/22:  Reunión en Mendoza de Dr. Alfredo Guevara (por APDH como querellante) 

con Fiscalía Federal y abogados de la organización italiana 24Marzo en referencia 

a los genocidas prófugos  Carlos Malatto  y Franco Reververi. En marzo tomamos  

conocimiento  que el 15/03  se iba a realizar la audiencia de extradición de Reberveri 

en Bolonia. La regional envió el 4/3  urgente a la embajada Argentina en Roma una 

solicitud, que la cancillería designe un abogado. Designaron a Arturo Salerni, tarde. 

La Cámara de apelaciones de Bolonia rechazó el pedido de extradición. Se apela 

ante la Corte Suprema de Casación en Roma. Se resuelven pedidos, se realizan 

tareas y todo trámite  que solicitan, junto a APDH Nacional. La Org, 24 de Marzo- 

Italia - solicita  a la APDH se presente como querellante  en un caso específico  de 

desaparición.  SE CUMPLIMENTARON TODOS LOS PASOS NECESARIOS PARA SER 

QUERELLANTES en Italia en la Causa contra Tróccoli, Con la invalorable 

colaboración de Micaela Braco, que tradujo todos los documentos  al italiano, se 

entregó todo en tiempo y forma. La Argentina se presenta por primera vez como 

querellante en procesos iniciados contra Trocolli  y Malatto.  También se pedirá abran 

archivos del Vaticano y aportarán nuevas pruebas para insistir  en la extradición  de 

Reverberi Boschi, cura acusado de crímenes de Lesa Humanidad en San Rafael 

(Mendoza) 

 

Causa Trócolli : Segundo Juicio  en Italia contra el genocida uruguayo Jorge Tróccoli , 

ex capitán uruguayo ya condenado por crímenes de lesa humanidad allá. APDH 

solicita  ser querellante, pero se oponen los defensores de Tróccoli.  Tenemos 

abogado en Italia, gracias a la generosidad de Jorge Iturburu, de la Org. 24 de marzo, 

italiana, Nos aceptan el 27/09/22  por la Operación Cóndor y SOLICITAN a nuestro 

Pte. Eduardo Tavani como testigo.  
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- La Suprema Corte de Casación de Roma anuló el rechazo a la extradición del cura 

Reverberi de la La sentencia de la Corte de Roma declara nula la instancia anterior. 

Arturo Salerni, abog. de Argentina en el procedimiento  de extradición de Franco 

Reverberi, nos cuenta que el 22 /12/22  la Corte de Apelaciones de Bolonia ha 

examinado el caso, el pronunciamiento  de la Corte de Casación fue favorable a la 

extradición, pero a fin de constatar  la salud de del genocida, puso fecha el 26/1/23  

para una nueva pericia médica, para ver si puede viajar a Argentina. 

 

Informe de reunión de la Secretaría de Lesa Humanidad con Cancillería: con 

funcionarias  de la Dirección de Asistencia Jurídica Internacional de Cancillería y 

varies de APDH. Objetivo: lograr una instancia de articulación  referida a los procesos 

de extradición de dos prófugos  en Italia en en causas en las que APDH es 

querellante: 1) la del ex militar  Carlos Luis Malatto  (con causa en el juzgado federal 

de San Juan) y 2) del sacerdote Franco Reverberi (con causa en el Juzgado Federal 

de San Rafael, Mendoza). Ambos genocidas tienen nacionalidad italiana, lo que 

conlleva la posibilidad  legal de que Italia niegue la extradición-La reunión fue útil: 

1)Respecto a Reverberi, las funcionarias  tomaron conocimiento  que en julio del 

corriente año el Juzgado Federal de San Rafael había remitido  a Cancillería el 

requerimiento de extradición del cura.Y estaba sin respuesta y 2) Respecto a la 

causa Malatto, tras informarles  que aún no teníamos datos sobre el progreso del 

nuevo pedido de extradición del militar  se comprometieron  a realizar las consultas 

pertinentes.(Nota:una resolución reconoce a Apdh como querellante en causa 

Malatto)  

 

NEGACIONISMO: El 19 /05  se realizó una reunión ampliada de la Secretaría, para 

comenzar a intercambiar  ideas, miradas y problemáticas  s/Negacionismo.  Unes 18 

compañeres de 10 regionales, además de los Ptes. Guillermo Torremare y Eduardo 

Tavani, y el intercambio  fue valioso. Se intenta consensuar un documento  ƿ hoy 

demorado por razones ajenas a la secretaría- con todas las ideas para ir re-viendo 

en profundidad como encarar el tema de manera común, más allá de los diferentes 

avances con proyectos ya votados en Concejos deliberantes, tal es el caso de APDH 

Reg. Rosario. Se colabora compartiendo  el Libro sobre Negacionismo de la Sec. de 

DDHH, un excelente material. Se socializa. 

- Organismos cordobeses denuncian al Ejército. Realizó operativos en un Sitio de 

Memoria ,donde funcionó  el grupo de Artillería 141.Hubo desmentidas, no dudamos 

fue un ataque a la Memoria. 
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- APDH Mar del Plata realiza, y apoyamos, una nota de Solidaridad con El Faro de la 

Memoria de Mar del Plata, ante el amedrentamiento  a personas y agresiones de los 

fascistas  de siempre. 

 

APDH REGIONAL Zárate:1) Adhesión repudiando la vandalización de la Casa de 

Ruperto Méndez-desaparecido en Operativo Quinta LA PASTORIL/Moreno-de 

Ramallo, por un acto de reparación.2) Actos de vandalismo en Esperanza, en el 

Parque Nacional de la agricultura, arrancando fotos  de compañeres desaparecides. 

HIJOS denuncia también en Morón y Berisso. Se envía adhesión en nombre de 

todes. Y destruyeron un pequeño recuerdo de homenaje al Negrito Avellaneda en 

Campo de Mayo. Zárate se solidarizó por todes.- 

 

APDH Regional Misiones: Cacho Speratti envía data sobre el Dip. Nac PRO, Horacio 

Guido Loreiro, activo participante  de los grupos de tareas del Batallón 601, quien 

reivindica la dictadura. 

APDH Reg. Tucumán: Violentaron el Memorial  emplazado en el Pozo de Vargas. Se 

realizaron denuncias y otros actos de reivindicación un CP de repudio al hecho, con 

todos los org. de DDHH. 

 

APDH Rosario:1) 3/5:  Hacemos pública una carta dirigida Perotti, Gob. Santa Fe en 

REPUDIO a la designación de un represor como Director del Servicio Penitenciario 

Sta. Fe. Se logró la adhesión y más de 200 firmas  de todo el país- que apoyaron el 

pedido de revertir la medida. Era   Integrante del Batallón de Inteligencia 601 en el 

terrorismo  de estado: coronel (r) José A. Bernhardt. La repercusión en los medios 

fue contundente y abrumadora. LO HICIMOS ECHAR. 2)REPUDIAMOS EL 

CONTENIDO Y LA PUBLICACIÓN QUE DIFUNDIERA EL DIARIO EL LITORAL EL DÍA 

SÁBADO 16/7/22,  bajo el título ǆMpt otros presos qpm˥ujdptǇ- ya que es contraria a 

toda la legislación nacional e internacional vigente en nuestro país. Con adhesiones 

de los organismos que conforman  el Encuentro Provincial de DD.HH. Desde APDH 

Rosario reafirmamos  que NO SON PRESOS POLÍTICOS, NI ESTÁN EN CAUTIVERIO: 

SON GENOCIDAS IMPUTADOS Y CONDENADOS POR DELITOS DE LESA 

HUMANIDAD Y ESTAN CUMPLIENDO SU CONDENA. 

Mendoza/Rosario: solicitan  tobillera electrónica y nuevo examen médico para un 

condenado que violó la prisión domiciliaria  por asistir  a un acto en el que le rindieron 

honores, en un colegio militar.  

 

APDH Reg. Mendoza: La Pta. M.Casals informa : 1) Los organismos de DDHH que 

conformamos  la Mesa por la recuperación del ex Centro Clandestino de Detención, 
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Torturas, Abusos sexuales y Exterminio Comisaria 7ma. de Godoy Cruz, repudiaron 

el accionar del ex gobernador y actual senador nacional Alfredo Cornejo, en el marco 

de las actividades del cierre de la feria del libro de Mendoza. El funcionario  público 

acompañó a Sergio Miranda -hijo de un genocida y activo militan te contra el 

juzgamiento de crímenes de lesa humanidad- en la presentación de su libro: 

ǆDpbdijoh Político el camino del líder coherente", con un tratamiento  privilegiado. 2) 

12/08:  en el Espacio para la Memoria ex D2 (EPM ex D2) presentación del 

cuadernillo n° 1 de la colección "Repertorios. Perspectivas y debates en clave de 

Derechos Humanos: Negacionismo". Actividad conjunta entre la subsecretaría 

deDDHHs. de la provincia y los espacios de Memoria. 

 

APDH Regional Conurbano Sur: repudia el atentado destructivo del mural realizado 

en la ciudad de #Quilmes en homenaje a las y los estudiantes secundarios 

desaparecidos en #LaPlata a manos de la última #Dictadura. Luchaban por un 

mundo y un país distinto  por el boleto estudiantil  secundario. Lucha colectiva que la 

juventud argentina reivindica con más fuerza cada año.  

 

- APDH Nacional firmando  sus presidentes realiza un CP de repudio por las 

expresiones vertidas por Aldo Rico, carapintada, golpista, miembro del aparato 

genocida, quién se manifestó  contra el orden constitucional  y las instituciones  de la 

república, llamando a la ultraderecha a armarse para realizar cambios. Se expidieron 

en el mismo sentido muchas organizaciones y el gobierno lo denunció penalmente. 

 

-Junta Promotora Tierra del Fuego denuncia que la municipalidad  de Ushuaia ha 

sacado de un lugar público y hecho desaparecer, una placa en homenaje a los 30000 

compañeres desaparecides. Y exigen su devolución con diversas gestiones. Nos 

comunicamos  en solidaridad. 

 

APDH  Reg. Bariloche: Ante posteo de material negacionista, grave por ser de una 

directiva docente, se realizó su contundente comunicado  público.  

Apdh Chubut del Este:  mayo/22  -Apoyo y juntada de firmas  a nota de Familiares de 

Masacre de Trelew, Repudiando al jefe de policía de la provincia, Víctor Hugo Acosta, 

por manifestaciones  que reinstalan teoría de dos demonios.- 

 

JUICIOS LESA EN EL PAIS: APDH NACIONAL: Los presidentes Guillermo Torremare 

y Eduardo Tavani, llevaron adelante una de las causas símbolo del papel del 

empresariado en el terrorismo de estado, la Causa D´Alessandri (conocida como 

Chavane, Grassi, Etchebarne), la cual tuvo sentencia en abril/22  Los resultados de 

la sentencia no fueron los esperables, lo que no quita el impecable e impresionante  
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trabajo  de nuestros compañeros , enfrentando una impunidad y sentencia 

vergonzosas. Los compañeros abogados, realizaron el recurso de Casación en la 

Causa ǆE³BmfttboesjǇ/ Recordemos que se condenó a Guglialmineti y se absolvió, 

invocando el beneficio de la duda, al ideólogo de todos los crímenes juzgados, Juan 

Alfredo Etchebarne. También compartieronƿ el 22 /10  /21  - una importante  charla 

interna sobre esta causa, para militantes  APDH.  

- La APDH Argentina solicitó  a la Corte Suprema de Justicia  considerar las torturas  

en Malvinas como crímenes de Lesa Humanidad, a través de un amicus curiae; la 

Procuración dio razón a los ex combatientes  que habían pedido que sus torturas  

fueran consideradas delitos de lesa humanidad y juzgados (las instancias  inferiores 

del Poder judicial  venían rechazando esa posibilidad)  Ahora deberá decidir la corte. 

Pero ese dictamen es muy importante  pues los argumentos del Amicus APDH 

fueron totalmente  tenidos en cuenta. 

 

Pte. Torremare informa : Sobre causa de lesa ǆMpnb OfhsbǇ; Ante el Juzgado Federal 

de Azul tramita, desde el año 2013, la causa caratulada ǆMpnb Negra S.A. s/  

Torturas agravadas y privación de mjcfsubeǇ/ Cerrada la etapa de investigación  y se 

ordena la ǆfmfwbdj˪o a kvjdjpǇ/ TOF Mar del Plata llevará el juicio oral. Por APDH, 

querellante en la causa, se presentó lo que se denomina ǆsfrvjtjupsjb de elevación a 

kvjdjpǇ- consistente  en nuestro análisis de los hechos, la individualización  de los 

imputados  y los delitos por ellos cometidos, con miras a su juzgamiento. 

 

APDH Río Cuarto: el día 14/11/22  realizamos una reunión para ver la posibilidad  de 

que sean querellantes en esa regional, en Causa de Lesa Humanidad que tramita  en 

Córdoba- Con la importante  participación  de un nuevo abogado, compañeres de la 

Regional, de la Sec. de Lesa, y el apoyo siempre presente del Pte. de APDH Eduardo 

Tavani- quien colaboró- junto con APDH Rosario- en la entrega de materiales. Poco 

después nos notifican  que se han constituido  como querellantes en la Causa 

Gutiérrez, que tramita  en la ciudad de Córdoba. Se juzgan delitos de lesa Humanidad 

cometidos  en los 4 deptos. del sur de la provincia de Córdoba!! 

APDH Reg. Catamarca: Acompañan a familiares  de detenides desaparecides en 

Catamarca en juicio Lesa. Indigna lo que se escucha, excelente el Fiscal Rafael 

Vehils Ruiz. Es condenado el represor juzgado Causa Ponce Borda III 

 

Apdh Regional Rosario: 1)11/11/22:  Invitadas especialmente por la Dra. María 

Angeles Ramos ƿ presidenta de la Procuraduría de Crímenes contra la Humanidad, 

autoridades de APDH Rosario viajaron a la ciudad de Santa Fe, donde se desarrolló 

la reunión de la Mesa de Discusión Institucional  y Social. El encuentro se realizó en 

la UNL. 2) 2/2/22:  Representantes de querellantes de Laguna Paiva, APDH Regional 

https://www.facebook.com/apdh.rosario/?__cft__%5b0%5d=AZWZ5J53vsXAN101SxRLM9WGMVY6QxWsz2qD0hcEwsg171T3bGKhgPKx7MLsGPQ9hD1CaCx3gRSmNAd3YU6B7VmTR3OaDKEac6DI6lwMd-ora5t6bRGsVOvFiMayDMkY2YbolGjFmQJs4IezWXnwu6UWpygIY8-xg30h5ceKYp4KHdUq-ctYzW9uhvvGyKv8OqQ&__tn__=kK-R
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Rosario c/equipo  jurídico, diversos organismos de DD.HH de Sta. Fe, Museo de la 

Memoria y la Sec. Lesa Humanidad de APDH, mantuvieron una reunión virtual con 

Paula Alvarez y Federico Efron ƿde la Sec. DDHHs Nación- donde quedó 

manifest ada la preocupación sobre retrocesos en juicios de lesa humanidad que 

vulneran los derechos de las víctimas y se coordinaron diversas acciones. 3) 9/2/22:   

En repudio a varias decisiones, APDH Reg. Rosario junto a variadas organizaciones 

de DD.HH lanzó convocatoria  en la puerta del TOF de la ciudad de Santa Fe, para 

manifestar  nuestro repudio y exigir la PRISIÓN PREVENTIVA de los genocidas por 

nuevos crímenes DE LESA HUMANIDAD que forman la segunda parte de la causa 

Chartier, presentando un escrito.  

 

- Causa Chartier: 1) El equipo jco. de APDH regional Rosario se encuentra abocado 

a las nuevas indagatorias a represores en la causa Chartier II, sobre nuevos hechos 

de que fueran víctimas dieciseis niñes, quienes aportaron sus testimonios en la 

primera elevacion a juicio y preparando el segundo tramo de la causa ǆLaguna Paiva 

IIǇ/!3*!El equipo Jurídico, con Julia Giordano a la cabeza, pidió, en una audiencia por 

zoom, con la participación de las víctimas, por segunda vez  a la cámara de Casación 

Penal ƿ Sala 4 ƿ anule la medida del TOF Santa Fe que dio  el beneficio del arresto 

domiciliario al genocida Riuli  quien lo vive como libertad total. Logramos revertir en 

Casación dos fallos del TOF de Santa Fe, que excarceló al policía genocida Eduardo 

Riuli condenado a seis años y liberado casi de inmediato. Casación lo enviaba preso 

y el TOF desconocía la orden. Eso habla de la complicidad en la impunidad de estos 

tipos. Finalmente volverá a prisión domiciliaria con tobillera electrónica.  Y Se le 

amplió el procesamiento por la privación de la libertad de Ramona Páez.- 

Causa Feced: Verónica Gauseño, Pta. Regional Rosario, a través APDH Rosario- que 

es querellante en la Causa Feced y de su padre- logra acceder a una rápida 

implementación  de medidas, luego de muchos años de inmovilidad  en la Causa. 

Declara en Instrucción, también su madre. Está en vías de rescatar la certeza sobre 

el cadáver de su tío Juan C. Gauseño quien fuera asesinado y entregado pero nunca 

verificado/Dic/1976.  Se realizó reunión con abogados de la Unidad Fiscal de 

DD.HHs. Se informó  el hallazgo de gran cantidad de documentación  en relación a la 

desaparición forzada de Miguel A. Gauseño ƿ padre de nuestra presidenta-. Son tres 

cuerpos de expedientes rescatados del ConSuFA, originados en los habeas corpus 

presentados por la familia, en el momento  del secuestro producido el 10/12/76.   

 

- Comienza el Juicio  Causa Guerrieri IV y se realiza la convocatoria  a acompañar, 

además de participar  en la audiencia de apertura y en el aguante en la calle. Somos 

querellantes y dentro del tribunal parte natural, después de tantos  años, de la 

https://www.facebook.com/apdh.rosario/?__cft__%5b0%5d=AZWZ5J53vsXAN101SxRLM9WGMVY6QxWsz2qD0hcEwsg171T3bGKhgPKx7MLsGPQ9hD1CaCx3gRSmNAd3YU6B7VmTR3OaDKEac6DI6lwMd-ora5t6bRGsVOvFiMayDMkY2YbolGjFmQJs4IezWXnwu6UWpygIY8-xg30h5ceKYp4KHdUq-ctYzW9uhvvGyKv8OqQ&__tn__=kK-R
https://www.facebook.com/hashtag/ddhh?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWZ5J53vsXAN101SxRLM9WGMVY6QxWsz2qD0hcEwsg171T3bGKhgPKx7MLsGPQ9hD1CaCx3gRSmNAd3YU6B7VmTR3OaDKEac6DI6lwMd-ora5t6bRGsVOvFiMayDMkY2YbolGjFmQJs4IezWXnwu6UWpygIY8-xg30h5ceKYp4KHdUq-ctYzW9uhvvGyKv8OqQ&__tn__=*NK-R
https://www.facebook.com/MuseodelaMemoria/?__cft__%5b0%5d=AZWZ5J53vsXAN101SxRLM9WGMVY6QxWsz2qD0hcEwsg171T3bGKhgPKx7MLsGPQ9hD1CaCx3gRSmNAd3YU6B7VmTR3OaDKEac6DI6lwMd-ora5t6bRGsVOvFiMayDMkY2YbolGjFmQJs4IezWXnwu6UWpygIY8-xg30h5ceKYp4KHdUq-ctYzW9uhvvGyKv8OqQ&__tn__=kK-R
https://www.facebook.com/MuseodelaMemoria/?__cft__%5b0%5d=AZWZ5J53vsXAN101SxRLM9WGMVY6QxWsz2qD0hcEwsg171T3bGKhgPKx7MLsGPQ9hD1CaCx3gRSmNAd3YU6B7VmTR3OaDKEac6DI6lwMd-ora5t6bRGsVOvFiMayDMkY2YbolGjFmQJs4IezWXnwu6UWpygIY8-xg30h5ceKYp4KHdUq-ctYzW9uhvvGyKv8OqQ&__tn__=kK-R
https://www.facebook.com/hashtag/ddhh?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZUasXZQlhy-w_9PpAwHQvLrx7ZAGV2OOMazY8Nf-XhKF9QXt4YoGkxi1c9s-IvQdsDMUrFT6b_87Rz_w3q9XxOUUT8o4E5UPln0meZxxN7y8mDKFtF9vd4NbSQP0NCu9OU&__tn__=*NK-R
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organización para resolver todo tipo de inconvenientes. Audiencias semanales todo 

el día. 

Cauza Villazo: V.Constitución: APDH es querellante.1)16/6/2:movilizamos  frente al 

TOF de Oroño 940, Rosario, en una acción de visibilización.  Presentamos nota con 

muchas firmas  dirigida a los jueces pidiendo que agilicen el comienzo de la Causa 

El Villazo. Con repercusión mediática.  2) Salió la resolución de la Cámara de 

Apelaciones de Rosario que estuvimos reclamando y los imputados por la Causa 

Villa Constitución  quedaron finalmente  también procesados por los homicidios.  Se 

realizan movidas frente a tribunales pidiendo medidas y acompañando abogades. 

Son Bernardo Landa, ex miembro del ejército y Ricardo Torralvo, ex directivo de 

Acindar, fueron detenidos y cumplen prisión preventiva domiciliaria.  Son parte, con 

Roberto Pellegrini y Antonio Bossié, de los procesados por los 11 casos de 

homicidios  y la asociación ilícita que fueron incluidos  esta semana en la causa del 

Villazo. La medida que incorpora los homicidios  y la asociación ilícita es resultado 

de 1 año y medio de lucha judicial y de movilizaciones  de sobrevivientes y familiares  

nucleados en la agrupación Memoria Verdad Justicia  x el Villazo y APDH Rosario 

(Cabe recordar que la causa fue elevada a juicio el 8 de marzo de 2022, sin los casos 

de homicidio  y asociación ilícita. Con ello, comprendía 57 casos de privación ilegal 

de libertad y tormentos  contra 25 genocidas (Policía Federal, prefectura, ejército, 

civiles directivos  de Acindar). 

- 30 /08/22:   invitada por la Sec. DDHHs Sta.Fe estuvo presente en acto homenaje 

por el Día Internacional de las personas víctimas de desapariciones forzadas la Pta. 

Verónica Gauseño. Junto a autoridades provinciales y el Director del INER "Dr. 

E.Coni", descubrieron la placa con los nombres de jóvenes de 20 años, víctimas del 

terrorismo  de estado. Miguel Angel Gauseño - papá de nuestra compañera ƿ integra 

la lista de la provincia de Sta. Fe, en esa franja etaria. 

APDH TRES ARROYOS/OLAVARRIA: 25/2 inició ante el TOF de Mar del Plata el 

debate en la megacausa LA HUERTA II. Es modalidad mixta (presencial y virtual). El 

TOF no hizo lugar a nuestro pedido de que el juicio sea en la ciudad de Tandil. Hay 

30 represores imputados, 70 víctimas y alrededor de 500 testigos ofrecidos. Somos 

querellantes la Secretaría de DDHH de la provincia y nosotros (Pte. Torremare-

abogado)- Se inició con gran cantidad de compañeres de Tandil, Azul y Olavarría! No 

se puede en Tandil, porque el TOF no quiere salir de Mar del Plata, pero se habilitó 

una sala de audiencias virtual que se llena cada día de audiencias. 
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Causa Monte Pelloni: Ab. Torremare: La sentencia dictada en 2019 por el TOF de 

Mar del Plata en la causa, resolvió que los casos de secuestros, privaciones ilegales 

de libertad y torturas  sufridas  por obreros sindicalizados  de las fabricas  FABI y 

LOSA, ubicadas en el partido de Olavarría, ocurridos en 1976, protagonizadas por 

personal policial  y militar  con el propósito  de disciplinar  trabajadorxs de esos 

establecimiento, no eran delitos de lesa humanidad. Se encontraban prescriptos  y 

quedarían impunes. logramos que tal decisión fuera revocada por la Sala IV de la 

Cámara de Casación Penal, quien AHORA entendió que esos hechos eran delitos de 

lesa humanidad y ordenó que el Tribunal los juzgue como tales. 

 

APDH REG. MENDOZA: día 2/2/22 se reinician las audiencias del 11° juicio por 

delitos de lesa humanidad de Mendoza. Audiencias Causa Ocampo de San Rafael- 

APDH Reg. JUJUY 1) Se trabajó incansablemente para que Blaquier vaya a juicio, 

pero ganará la impunidad biológica. 2) LA abogada Andrea Lupiáñez alegó en el 6to. 

Juicio  de delitos de Lesa Humanidad, en la Causa del Apagón, contra la empresa 

Ledesma (Blaquier) 3) Con alegría se llega a las condenas contra 19 ex integrantes 

de Gendarmería, policía Federal y policía provincial, en un juicio que duró más de 4 

años.  Las condenas fueron por homicidios,  torturas, y varios delitos  más y por 

primera vez, se condenaron dos genocidas- Salinas y Lescano, señalados por varias 

víctimas- por seis violaciones. La sentencia tuvo condenas muy diversas, pero en 

general hubo conformidad  por las mismas  de parte de familiares  y querellas. 

 

- También en ese marco, nos informan  los compañeres que tiraron abajo todo el 

interior del Cabildo de Jujuy, en una parte que funcionó  un centro clandestino.  El 

ǆDpnboep sbejpfmˡdusjdpǇ/ Que había sido señalizado en 2019. Nadie podía ignorar 

que era..La reacción fue inmedia, hubo reuniones, salió en diarios, se hicieron 

comunicado, pero era irreversible. Estaba destruido. Se expidió repudiando hasta el 

sec. de DDHH de la Nación, Horacio Pietragalla. HIJOS presentó una denuncia por 

violación a la Ley Nacional 26691 y a varios funcionarios  

 

APDH Reg. Tuyú SUR; 2-11-22 Caratulada hasta el presente como "Delito  a 

Determinar" relacionados con crímenes de Lesa Humanidad. Luego de DOS AÑOS 

que la misma no estuvo activa el nuevo juez subrogante, Bava del juzgado federal 

de Dolores acaba de procesar a los 10 imputados  pedidos por nosotros  y la fiscalía!! 

el delito por lo cual se los procesa es menor (encubrimiento); es un avance 

importante.  
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APDH Reg. Zarate: Trabajos: 1) el Proyecto de cambio de nombre de la calle Pedro 

Giachino en Barrio Bosch por el de Eva Soledad Godoy (Vecina asesinada durante la 

última dictadura. 2) Realizan un programa conjunto con la Fac. de Derecho local y 

la CPM. Muestra temática  alusiva al TDE y la apropiación ilegal de niños durante la 

dictadura, siendo todo un éxito su puesta y convocatoria  hasta la fecha de hoy.  3) 

Atento a la necesidad de la familia  Contín y denunciar la detención ilegal de 5 

vecinos (3 aún viven). El 27/05  se realizó la presentación judicial  por el 

esclarecimiento  de los casos de secuestro y detención ilegal perpetrados en Zárate 

y Lima en Estado de Sitio 1974 contra  varios vecinos del lugar. Eduardo Tavani y 

Guillermo Torrremare, ante el Juzgado Federal de Zárate- Han dado curso a nuestra 

petición y está citando testigxs  ofrecidos.   4) Presente y pasado se unen en la 

utilización  de la Whipala en una escuela de Zárate donde es director  Roberto 

Amarilla, querellante y testigo  de la Causa Campo de mayo, donde fue detenido y 

donde desapareció su hermano José Ramón. Ambos obreros de Dálmine /Siderca, 

quienes a su vez habían fundado la escuela nocturna. Historia rescatada que une 

los tiempos  y las luchas.5) - Trabajo de articulación  e investigación  con la Fiscalía 

Federal de Concepción del Uruguay.En el marco de la Causa por los Vuelos de la 

Muerte en el Delta del Río Paraná. 

 

- Causa Campo de Mayo:- Juicio  Oral Segmento Zárate-Campana en la ex Zona 4 y 

Segundo segmento de Casos de Zárate-Campana elevados a Juicio.  Se acompaña 

desde el año 2019 principio  de la causa con innumerables acciones. 

 

- Causa Por la Masacre de Río Luján: Luego de larga luchas de organismos  y 

querellantes en nuestra región, el Juzgado Federal de Campana ordenó la detención 

de los 2 principales responsables de la Masacre de Río Luján, Hermes Acuña y 

Urbano Leguizamón. 

- APDH Reg. CABA:  Se estuvo presente en Audiencias Diversos Juicios, 

acompañando.- 

 

NOMBRE (y REGIONALES) DE LES PARTICIPANTES EN SEC. LESA HUMANIDAD:  

Eduardo Tavani -Celina Brunotto - Gisela Cardozo - Giuliana Sordo - Mariana La 

Morgia-  Maia Jait  :  Reg. CABA; Silvia Pecci: Chubut del Este; Cristina Bazerque - 

Héctor Enrique Castro- Soledad Astudillo - Viviana Buscaglia - Verónica Ientile : Reg. 

Conurbano Sur; Cintia Herrera - Ismael Rojas - Miriam Luz Daldovo- Alejandra 

Carrizo: Reg. Formosa; Luis Urtubey - María Andrea Lupiañez: Reg. Jujuy; Alicia 

Peralta -Marta Vedio: Regional La Plata (INDEPENDIENTE); Nicolás Bonini : Reg. 

Lomas de Zamora; Joaquín Albornoz - Susana Tissera: Reg. Río Cuarto; Marcela 

Ponce- Richard Ermili - Viviana Beigel - Alfredo Guevara - Macarena Casals -
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Guillermo Guzzo: Regional Mendoza; Mariana Catanzaro: Reg. Olavarría; Federico 

Pagliero - Gabriela Durruty - Jesica Pellegrini - Verónica Gauseño - Julia Giordano - 

Noelia  Castañeda, Verónica Gauseño: Regional Rosario; Luciana Mazuelos: 

Regional San Juan.-; Guillermo Torremare : Regional Tres Arroyos; Alejandra García 

Aráoz - Carolina Acuña -  Pablo Jeger: Regional Tucumán; Daniel Iglesias- Adriana 

Varelapuebla-Maximiliano  De Lucca-Gloria León: Reg. Tuyú Sur; Juan Manuel Aolita: 

Regional Zárate; Gretel Galeano: Regional Catamarca; Ricardo Gusmerotti: JP Punta 

Indio; Omar Toscano ƿ Regional Villa María; Augusto G. Speratti : Regional Misiones. 

Y Nos faltan  dos imprescindibles :  Abel Chein, querido compañero de Reg. Chubut 

del Este. Y Viviana Nardoni, miembro de esta Secretaría y Asambleísta Federal, MD 

APDH Rosario, compañera ex detenida, querellante y testigo, Directora del Museo 

de la Memoria. Importante  intelectual, la Municipalidad  de Rosario instaura el 

Premio Viviana Nardoni. 

 

Por razones de espacio, sólo algunos hechos, pero siempre el agradecimiento  a les 

tres presidentes,  a otras Secretarías y Comisiones y a sus responsables . GRACIAS 

A todes lxs integrantes,  son una constante  base y carnadura de la extensa tarea 

que se desarrolla , en una temática  muy dolorosa y en espacios complejos, impunes, 

burocráticos  y negadores. 

 

Terminamos el informe con la tristeza de la desaparición física de varias de nuestras 

madres más simbólicas  y la enorme alegría de dos nietos recuperados.  

La contradicción  constante  de una lucha donde nadie baja los brazos. 
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SECRETARÍA DE DERECHOS DE LAS MUJERES, 

IGUALDAD DE GÉNERO Y DIVERSIDAD 

Integrantes  
 
Secretaría Nacional: María Elena Naddeo ƿ Luciana Mazuelos ƿ Gretel Galeano 
 
CABA: María E. Naddeo - Nelly Minyersky ƿ Julia Contreras ƿViviana Saidón - 
Graciela Stuchlik - María Elia Capella - Silvina Lico   - Valeria Bau   Lucia Dordoni - 
Carol Diamondsen ƿ Adriana Pedrolo ƿ Silvina Lico - Mónica Pérez - Viviana 
Bendersky - Ayelén Colosimo ƿ Valeria Baud  
San Juan: Luciana Mazuelos  
Santiago del Estero: María José Venancio - Natalia Gibellini - Mariela Pérez Cisneros  
Tuyu Sur:   Celeste Ladino - Blanca Lyonnet ƿ Paola Latriglia 
Lomas de Zamora: Karen Balzaretti - Daphne Plou - Lujan Fernanda Strático -   
Catamarca: Gretel Galeano  
San Luis: Esther Picco ƿ Macarena Videla 
Jujuy: Sofia Brailovsky - Ari Tabera  
Río Tercero: Marta Salinas  
Mendoza:  Patricia Galván - Marcela Ponce - Roxana Haddad - Luján Piñero 
Rosario: Verónica Gauseño  
NO del Chubut: Patricia Dambielle ƿ Patricia Mauro   
Bariloche: Leticia Campodónico  
Chaco: Cecilia Sola  
Chubut Este: Silvia Pecci  
Esquel:  Claudia Ermili  
Zarate: Agustina Olivo  
Misiones: Amelia Báez  
Rio IV: Susana Tissera 
Villa María: Adriana Sparracino - Carolina Benedetto - Rosario Galarza 
Córdoba Capital: Mabel Sessa Tosco 
Baradero: Sandra Gabriela Nuñez - María Belén García 
Formosa: Antonella Milanese 
Conurbano Sur:  Verónica Ientile 
Ushuaia:  Azucena Agüero 
 
l. Curso de formación  de formadores  en género y derechos humanos.  Es abordado 
en su organización por toda la secretaria. Se realizo durante los meses de agosto y 
setiembre por zoom, con el apoyo de la secretaría general, y participación  de 
especialistas  y referentes en las distintas  temáticas.    Para la organización del curso 
se generaron reuniones dónde fueron decididos los nombres de quienes darían las 
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clases y la metodología a seguir. A los fines prácticos  se constituyó  una 
subcomisión  de logística para el curso con la participación  de Adriana Pedrolo, 
Luciana mazuelos, Agustina Olivo Gretel Galeano Julia Contreras, Patricia 
Dambielle, Carol Diamonstein, Graciela Stuchlik, María Elena Naddeo y Paula 
Daguerre a fin de hacer el seguimiento de la publicidad del mismo, agradecemos en 
particular  a Paula Daguerre la elaboración de los flyers y de la inscripción.   
Enlace del programa:  
https://www.apdh -argentina.org.ar/actividades/vi -curso-formacion -de-formadorxs -
en-genero-y-derechos-humanos 
Las clases pueden ser vistas en la página de youtube de la APDH 
 
Presentación  del libro  Género y Derechos Humanos.  
Clases del periodo anterior 2020 y 2021 fueron incluidas en la publicación Genero y 
Derechos Humanos, lograda con el auspicio del programa Articular del Ministerio  de 
las Mujeres Géneros y Diversidades de la Nación.  El libro en su versión digital  puede 
verse en la pagina web de la APDH.  
Se presentó en un hermoso acto realizado por la Regional Tres Arroyos, adonde fui  
invitada a participar  en el panel por el Presidente de APDH Guillermo Torremare y 
las autoridades de la Regional.  También hubo presentaciones en distintas  
provincias y municipios, y en las Jornadas de DDHH de Santiago del Estero. 
 
Posicionamiento  ético  y político  acerca de la actuación  de les profesionales  de la 
APDH en causas de violencia  de género.  
La secretaria ha debatido y redactado un posicionamiento  ético institucional  para 
les profesionales  de derechos humanos, acerca de la incompatibilidad  de patrocinio  
en causas judiciales vinculadas a violencia de género y delitos contra la integridad 
sexual, que se debatió en Mesa Directiva.   Hasta la redacción de un Código de Ética 
definitivo, se resolvió establecer la incompatibilidad  para la defensa de acusados de 
este tipo de delitos. 
 
Principales  declaraciones  públicas.   
Repudio a la derogación en EE. UU. del fallo  Roe vs Wade. Se firmo  y difundió  un 
repudio a la decisión de la Corte Suprema de los Estados Unidos de derogar el fallo  
respaldatorio  de aborto legal en el territorio  norteamericano- Desde la secretaría 
impulsamos la firma de un petitorio  internacional a fin de solidarizarnos con la 
población de Estados Unidos y repudiar este nuevo avance de las derechas yankis 
liderada por Trump.  Sumamos también la presencia en algunas provincias a las 
acciones de difusión  de la Campaña Nacional por el derecho al aborto legal. 
Adherimos y participamos  en el tuitazo de acciones de apoyo a las feministas  
norteamericanas en lucha, a las movilizaciones  frente a la embajada   de Estados 
Unidos y consulados en distintas  provincias. La revocación del fallo  ǆspf versus 
xbefǇ constituye un fuertísimo  retroceso en el escenario regional e internacional.  
Agenda feminista  
Cada 8 de Marzo (día internacional de la mujer) 28 de mayo (Dia de la salud de las 
mujeres), 3 de junio (Dia fundacional  de Ni Una Menos) y 25 de noviembre (Dia 

https://www.apdh-argentina.org.ar/actividades/vi-curso-formacion-de-formadorxs-en-genero-y-derechos-humanos
https://www.apdh-argentina.org.ar/actividades/vi-curso-formacion-de-formadorxs-en-genero-y-derechos-humanos
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internacional de lucha contra la violencia hacia las mujeres) por señalar algunas de 
las fechas destacadas del movimiento  de mujeres y diversidades la Sec. de Genero 
propone una declaración y su posteo en las redes sociales, también adherimos a 
múltiples  petitorios  y documentos  que se leen en cada acto. Las mismas  pueden 
leerse en la pagina web de la APDH. 
 
Adhesión al petitorio  ǆdvjebept y educación desde la dvobǇ se trata de la firma de 
un reclamo al Congreso nacional insistiendo  en la extensión de los jardines 
maternales desde los 45 días de edad de les bebes. Un reclamo histórico  del 
movimiento  de mujeres siempre postergado. 
 
Participación  en la presentación  del libro  ǆOvftuspt cuerpos no se reglamentanǇ   
Su autora, Graciela Collantes.  Estrechamos vínculos con AMADH mujeres 
sobrevivientes del mundo de la prostitución,  integrantes de las corrientes 
abolicionistas - Las presentaciones se hicieron en CABA y en Catamarca. 
 
Declaración contra la reincorporación  de un concejal procesado por abuso y 
corrupción  de menores en Baradero.  
A partir de la denuncia formulada  por la Junta Promotora de Baradero, se 
realizaron consultas  con legisladoras locales y nacionales, el Ministerio  de las 
Mujeres, Géneros y Diversidades de la Provincia de Buenos Aires y la Secretaria de 
Genero de APDH de todo el país, una vez analizada la causa se generó una 
declaración firmada masivamente.  El concejal no fue reincorporado. 
 
Solidaridad con las presas políticas  
Milagro  Sala. Hay múltiples  intervenciones de integrantes de la secretaría en 
paneles y medios de difusión  alternativos expresando la solidaridad de la APDH con 
el reclamo de libertad para Milagro Sala y el repudio a la actitud  persecutoria y de 
una extrema crueldad del gobernador Gerardo Morales. Adriana Pedrolo tiene a su 
cargo el Facebook y el Twitter  de la Red Internacional por la libertad de les 
compañeres. María Elena Naddeo viajo a Jujuy en el mes de mayo y visito  tanto a 
Milagro como a les demás compañeres detenides.  
 
Solidaridad activa con las presas mapuche 
En especial las regionales del Sur argentino, pero también la Sec. de Genero, de 
Pueblos Originarios, la Mesa Directiva Nacional se movilizaron y presentaron 
distintos  reclamos, declaraciones y acciones de protesta por el desalojo compulsivo  
y arbitrario de la comunidad Winkul en Villa Mascardi. Las detenciones de las 
mujeres con sus hijes, su traslado ilegal y violento a Ezeiza fue objeto de 
seguimiento y repudio por parte de los equipos jurídicos y militantes  de la APDH y 
de la presidencia de nuestra organización.  Continuamos reclamando su libertad, si 
bien la comunidad prefirió  el patrocinio  jurídico de la Gremial de Abogados.  En las 
ultimas  semanas recibimos  en la sede de la APDH a la delegación mapuche que 
impulsa una nueva mesa de dialogo junto al SERPAJ y el Ejecutivo Nacional. 
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Repudio a la criminalización  de la protesta  feminista  en San Juan y en otros 
territorios . Numerosas activistas  han sido detenidas en los actos del 3J en varias 
capitales provinciales. Expresamos el repudio y la solidaridad con las victimas.  en 
particular  en San Juan,  la APDH presentó y participó  en numerosos reclamos de 
libertad. 
 
Solidaridad con las compañeras Socorristas  de Villa María detenidas 
arbitrariamente  
Sectores antiderechos siguen generando obstáculos  a la implementación  de la ley 
de aborto legal seguro y gratuito.  Médicos ultraconservadores en el caso de Salta y 
otras provincias del Norte, en este caso denuncias todavía no identificadas  contra 
las socorristas  de Villa María, militant es de la Campaña por el derecho al Aborto 
legal que acompañan y asesoran a mujeres y adolescentes que buscan interrumpir  
un embarazo no deseado o producto  de una violación.  Las activistas  fueron 
detenidas, pasaron los días de Nochebuena y Navidad en la cárcel, luego fueron 
liberadas por orden de un juzgado de control  y de una masiva campaña de firmas.   
 
Contra la trata.    
Destacamos algunas acciones importantes  
l. La mesa virtual del VII Congreso latinoamericano  y del caribe contra la trata y en 
favor de los derechos de les migrantes fue coordinada y promovida por María Elia 
Capella y otra compañera de la Red feminista  la Raquel red de emergencia feminista  
que integramos desde hace un tiempo junto con AMADH y otras ongs.   
2. Se efectúa la presentación junto a les presidentes de APDH de la iniciativa de 
reparación y reconocimiento  de los derechos de las sobrevivientes del sistema 
prostituyente, proyecto que está en tratamiento  todavía en el ámbito  del Gobierno 
Nacional y se está estudiando la presentación de un proyecto de ley. Expusimos 
acerca de la postura de la APDH contraria a considerar la prostitución  como un 
trabajo. 
 
Participación  en eventos nacionales y regionales 
Foro Feminista en Santiago Del Estero el 24y 25 de junio tuvo lugar en la provincia 
de Santiago Del Estero un foro feminista  latinoamericano  donde las compañeras de 
la regional Santiago Del Estero tuvieron especial participación, y remitirán un 
informe especifico.   
Reforma Judicial  feminista   
Realización de acciones para cuestionar y visibil idad el carácter patriarcal del Poder 
Judicial.  Integramos el Foro por una Reforma judicial feminista  junto a compañeras 
del SITRAJU del Proyecto Generar y otras agrupaciones políticas y sociales.  
Participamos  en la Multisectorial  Federal por una Justicia  democrática  con las CTA 
y diversos organismos.  
Campaña contra el Chineo ƿ articulada con Sec. de Niñez-   Impulsamos  la adhesión 
a esta campaña con un comunicado  de integrantes de la mesa de organismos.  Lo 
transcribimos  a continuación.  
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Los organismos de derechos humanos abajo firmantes  expresamos nuestra 
adhesión a las distintas  iniciativas  y campañas que con el lema #BASTAdeCHINEO 
tienen por objetivo denunciar y erradicar el abuso sexual de niñas y adolescentes en 
las comunidades de pueblos originarios.  Desde la secretaría Nacional de niñez 
adolescencia y familia, SENNAF, el Instituto  Nacional de Asuntos Indígenas INAI y 
diversos organismos  públicos y de la sociedad civil como las Mujeres indígenas por 
el Buen Vivir se están llevando adelante acciones para visibilizar, concientizar  y 
denunciar las graves violaciones sexuales cometidas  contra niñas y adolescentes 
de pueblos originarios, en particular  en los territorios  del norte del país y otros 
ǂqvoupt de América Latina. Estas agresiones sexuales cometidas  en general por 
grupos de varones criollos  constituyen una práctica colonialista  iniciada en la 
conquista  sobre las mujeres de los pueblos originarios. De allí el termino chineo, 
apelación despectiva con que el conquistador  identifico  a las niñas y adolescentes 
del territorio  local. Unimos nuestra voz con las organizaciones promotoras  de esta 
campaña en la lucha por desterrar estas prácticas  de violencia y abuso sexual 
naturalizadas históricamente, llamamos  también a redoblar los esfuerzos para 
remover las condiciones estructurales  de pobreza, violencia y discriminación  en que 
desenvuelven su vida las poblaciones de los pueblos originarios. 
#BASTADECHINEO #BASTADEABUSOSEXUALENLASINFANCIAS  
Firmantes MADRES DE PLAZA DE MAYO LINEA FUNDADORA ABUELAS DE PLAZA 
DE MAYOFAMILIARES Y COMPAÑEROS DE LOS 12 DE LA SANTA CRUZ ASAMBLEA 
PERMANENTE POR LOS DERECHOS HUMANOS MEDH APDH LA MATANZA 
COMISION MEMORIA VERDAD Y JUSTICIA ZONA NORTE 
Red Latinoamericana  contra la violencia  de genero.  Se trata de una red con 
representantes de distintas  organizaciones de la región.  El nivel de articulación  es 
de intercambio  de experiencias y de difusión  de un boletín bimestral.  
Foro feminista  de la 15 Conferencia de la CEPAL sobre la mujer latinoamericana y 
del Caribe.  
La Conferencia de la CEPAL se realizó del 7 al 11 de noviembre en Buenos Aires. 
Las organizaciones de la sociedad civil participamos  en la elaboración de un 
documento  para ser entregado en la Conferencia. El grupo está compuesto  por más 
de 300 participantes  de toda la región, con reuniones mensuales y comisiones  de 
trabajo. Activa participación  de   María Elia Capella, Paola Latriglia, María Elena 
Naddeo y Gretel Galeano quien fue designada coordinadora general de uno de los 
dos paneles regionales y termino colaborando en la coordinación  de los talleres. 
María Elena Naddeo coordino el taller vinculado a Acceso a la tierra y Genero. En la 
Conferencia de la CEPAL pudimos ingresar y lograr una activa presencia.  Uno de 
los temas que volvió a generar conflictos  y fracturas  en el movimiento  de las 
organizaciones feministas  es el tema de la lucha contra la legalización de la 
prostitución.   En la Conferencia oficial  y en el documento  de los Estados el tema no 
se incluyó, el texto llamado ǆDpnqspnjtp de Buenos BjsftǇ 2022 incluye algunos 
párrafos propuestos por las organizaciones de mujeres y es un antecedente 
interesante para ser utilizado en las acciones de reclamo que encaramos 
cotidianamente.  
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Foros regionales participativos  del Ministerio  de las Mujeres Géneros y 
Diversidades. El Ministerio  promovió la realización de Foros consultivos  acerca de 
las políticas publicas para garantizar la igualdad y la prevención de las violencias.  
Varias regionales han participado  de los mismos, consideramos auspiciosa la 
realización de los mismos, así como las acciones por la Ley micaela en muchas 
ciudades y territorios.   Se esta reclamando con urgencia la ampliación  y extensión 
en el tiempo del programa ǆBdpnqb˨bsǇ consistente  en una asignación mensual por 
seis meses para las víctimas de violencia de genero. Se pide que por lo menos se 
extienda a un año.  Se insiste en la necesidad de ampliar o crear donde no existen 
patrocinios  jurídicos gratuitos  e integrales para las mujeres y diversidades. 
Participación  en el Encuentro Plurinacional  de Mujeres y Diversidades en San Luis 
octubre  del 2022 
Entre el 8 y el 10 de octubre se realizó el 35 Encuentro Plurinacional de Mujeres, 
Lesbianas, Travestis, Trans, Bisexuales, Intersexuales y No binaries. En San Luis 
Territorio Huarpe, Comechingón y Ranquel.  
Con la presencia de más de cien mil mujeres y diversidades, el Encuentro expresó el 
fuerte repudio a la represión desatada por fuerzas nacionales y provinciales en Rio 
Negro contra la comunidad Winkul mapuche de Villa Mascardi y la detención de 7 
mujeres con sus niñes, así como el reclamo de libertad para ellas y para las 
compañeras de la Tupac Amaru, Milagro Sala y otras presas políticas en la Provincia 
de Jujuy.  También se expresó la solidaridad frente a la persecución judicial y al 
intento de asesinato contra la vicepresidenta de nuestro país, Cristina Fernández, 
terrible expresión de la peor violencia política en la región.  
El reclamo contra los femicidios  y las múltiples  violencias, la ampliación  de políticas 
públicas con visión de género, la reforma judicial feminista,  el acceso a la justicia  de 
las madres que denuncian abusos sexuales en las infancias, fueron algunos de los 
temas mas abordados y reclamados.  Varias compañeras de la APDH participamos  
en el 35 Encuentro. El próximo se realizará en Bariloche el año 2023. 
 
Conclusiones del taller  de Genero y Niñeces del Encuentro Nacional de Militantes  
Chapadmalal octubre  2022 
El Taller de Genero, niñeces y diversidades conto con la presencia de varias 
regionales e integrantes de secretarias, CABA, Mar del Plata, Santiago del Estero, 
Conurbano Sur, Tuyu Sur, Gral. Alvarado entre otras.  
Se escucharon y narraron fuertes denuncias sobre el pésimo accionar de la justicia  
en cada una de las provincias y ciudad autónoma, el tema de los abusos sexuales 
sin resolución sin condena efectiva, el crecimiento  de los femicidios,  y la necesidad 
de lograr la capacitación  efectiva con la Ley Micaela y otras instancias  de formación  
más profundas con real llegada a todos los barrios y municipios.   También la 
importancia  de contar con la voz directa del colectivo  travesti trans, en este sentido 
la incorporación  a la Regional Conurbano Sur de una compañera travesti  de Quilmes, 
y su participación  en el Encuentro, aportó una riqueza especial en los contenidos.  
También el intercambio  sororo entre les integrantes, en especial con la compañera 
de Mar del Plata, militante  de la regional y madre de una víctima de femicidio  



50 

permitieron no solo enriquecer el debate sino aclarar y coincidir  sobre el abordaje 
político  de las intervenciones en materia de genero de la organización.  
La situación  de las madres protectoras, mujeres valientes que denuncian abusos 
cometidos  contra sus hijes y que son perseguidas en la justicia  también fue motivo  
de particular  preocupación, así como las decisiones judiciales que separan a les 
niñes de sus progenitores por motivos  basados en la pobreza o en condiciones de 
vulnerabilidad temas contrarios  a la Convención y violatorios  del conjunto de la 
legislación vigente.  
La lucha por la reforma judicial  con enfoque de género y de derechos humanos, la 
defensa de las víctimas de delitos contra la integridad sexual y de violencia de 
genero son ejes centrales de esta militancia.  Y se resaltó una fuertísima  articulación  
con los movimientos  de Ni Una Menos la Campaña por el Derecho al aborto legal, y 
otras Redes feministas  y de derechos de las infancias  existentes.  
Participación  en la Red Libres las Queremos 
Se trata de una Red de profesionales  y activistas  muy vinculadas a la Campaña por 
el Derecho al aborto legal. Intervienen en la defensa de mujeres criminalizadas  por 
eventos obstétricos  (abortos espontáneos y otros incidentes y muertes de fetos  en 
embarazos avanzados) 
Participación  en las comisiones  de Trata y de Genero y Diversidades del Foro 
Mundial  de DDHH 
La secretaria participa en las comisiones  organizadoras temáticas, con reuniones 
semanales o quincenales aportando distintas  actividades paneles muestras que se 
realizaran en el Foro Mundial del 20 al 24 de marzo del 2023 
Premio Dignidad 2022 
La Asamblea Permanente por los Derechos Humanos (APDH) entrega anualmente 
esta distinción  desde el año 1995, a mujeres y colectivas  que por sus trayectorias y 
tareas dignifican  la lucha por la igualdad y la diversidad.  Es un símbolo de la APDH 
y particularmente  de la Secretaria de Genero. 

Este año el premio fue entregado a las siguientes compañeras 

* Liliana Daunes, periodista feminista,  por su aporte a una comunicación  no sexista 
y difusora de la cultura latinoamericana.  

* Norma Ríos ex presidenta de la APDH, actualmente secretaria del área de Lesa 
Humanidad y Vicepresidenta de APDH, por su incansable lucha por los procesos de 
Memoria Verdad y Justicia  y su activa participación  en juicios de lesa humanidad en 
Rosario.  

* Movimiento  de Mujeres Indígenas por el Buen vivir,  por su aporte a la visibilización  
de los pueblos originarios, la interculturalidad  y la interseccionalidad  de sus 
derechos. 

* Mirtha  Argañaraz de Clérici  por su militancia  y compromiso  por los derechos 
humanos y su lucha por los juicios de lesa humanidad en Catamarca 
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* Valeria Ochoa enfermera, luchadora por el derecho a la salud, responsable de la 
atención de la pandemia en Tecnópolis en el 2020. 

La entrega se realizó el día 15 de marzo de 2022 a las 18:30 horas en la Sala 
Solidaridad del Centro Cultural de la Cooperación Floreal Gorini, Av. Corrientes 1543, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El Premio Dignidad es un reconocimiento  de la APDH a mujeres y colectivos  que se 
hayan destacado por sus aportes en el plano académico, técnico profesional, en la 
temática  de la igualdad entre los géneros y en la lucha por la plena vigencia de los 
derechos humanos. Se otorga desde los primeros años de la democracia, siendo un 
símbolo de la ǆSecretaría de derechos de las mujeres, igualdad de género y 
ejwfstjebeǇ de la APDH. 

Premio Agenda de las Mujeres.  
Agenda de las Mujeres es una publicación histórica, ha cumplido  ya 30 años de 
existencia pionera en la temática  de los feminismos  populares.  Constituyó un 
Premio anual para mujeres y diversidades, con un jurado de académicas, militant es 
políticas y sociales de primera línea de inserción en el movimiento  de mujeres, entre 
ellas dos compañeras de APDH Nelly Minyersky y María Elena Naddeo.  
Este año entre las premiadas se consagro a Felisa Curamil, de APDH Bariloche, 
integrante del Parlamento Mapuche de Rio Negro, luchadora social por el derecho 
de las comunidades de los pueblos originarios.  
Las demás premiadas fueron Gabriela Cabezón Cámara, escritora, Soledad de León 
es trabajadora social, activista  feminista  y ambiental. Investigadora del CONICET, 
Verónica Heredia es abogada defensora de los DD HH. 
Identidad Marrón es un colectivo  antirracista  conformado  por hijes y nietes 
descendientes de pueblos indígenas. Red de docentes por el Derecho al Aborto. Y 
la Red Universitaria por el derecho al aborto legal. 
Acompañamiento  a víctimas  de violencia  de genero. Acciones de capacitación.  
Se trata de una tarea habitual de las regionales y miembros  de la secretaria. En 
algunas oportunidades se solicita  el apoyo de la APDH nacional y se comparte la 
tarea Junto a la secretaría de niñez y adolescencia- también con la sec. de jurídicos. 
Señalamos tan solo algunos ejemplos de acciones destacadas: 
* La niña Sol de la regional  Río 3º  la niña separada de su mamá por una decisión 
arbitraria de la jueza de familia de río 3º cuya gravedad motivó  una importante  
conferencia de prensa el año pasado que se puede ver en YouTube-  
*CABA Estamos denunciando la utilización  del SAP síndrome de alienación parental 
por algunos juzgados civiles y penales, en varios casos de revinculaciones forzadas 
donde nos piden solidaridad. Por ejemplo, el caso del Niño Martin y de la Niña 
Arcoíris en conjunto con la Sec. de Niñez 
*CABA  También acompañamos el reclamo de justicia  por la muerte por negligencia 
mala praxis en el hospital  Fernández hospital  Rivadavia de la ciudad de Buenos Aires 
de la Joven María Rosa Lencinas y su bebé de 8 meses de gestación junto a la 
Regional Caba. 
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 * CABA realizó el ciclo  ǆWjwjs con efsfdiptǇ 5 talleres presenciales con 
participación  de mujeres de barrios populares en la sede de la APDH. Las temáticas  
abordadas: Historia delas Mujeres, Marco Conceptual género y violencias, 
Legislación actual, Estereotipos de Género.  
* Acompañamiento  en los juicios por feminicidios  y travesticidios.  Las Regionales 
de Rosario Córdoba y Villa María actuaron de manera conjunta en el TO 2 de la 
Ciudad de Córdoba.  
* Rio IV realizó  talleres y cursos articulados  con el Municipio  de la Ciudad y 
numerosos acompañamientos  a víctimas de violencia de género y reclamo de 
justicia  por femicidios.  
* San Juan - Miércoles 28 de diciembre. Convocatoria a tribunales para el 
acompañamiento  de Gisel Villavicencio, víctima, durante 19 años, de abuso sexual. 
Se realizó jornada de protesta y concientización  ante la inminente resolución del 
juzgado de otorgar libertad a condenados por delitos de violencia sexual.  
Durante el año 2022 La Regional San Juan realizó 23 acompañamientos  a mujeres 
víctimas de violencia. 12 casos con resolución judicial  
*San Juan. Con motivo  de celebrarse el Día de los Derechos Humanos (DDHH) el 10 
de diciembre y el retorno a la democracia en nuestro país, el Programa de DDHH de 
la Secretaría de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de San Juan 
(UNSJ) realizó el lunes 12 de diciembre el evento ǆSbejp Abierta DenpdsbdjbǇ - La 
propuesta buscó promover los debates presentes sobre derechos humanos, 
memorias locales y las democracias actuales. Esta actividad, se realizó de 9 a 
13:30h en la intersección de las peatonales Tucumán y Rivadavia. APDH presentó 
dos bloques radial sobre violencia sexual y violencia vicaria. 
*Conversatorio sobre Antiviolencia Institucional.  Miércoles 07 de diciembre a las 
18hs, en el aula de posgrado de la FACSO - CUIM. UNSJ 
*Junto  a Madres Protectoras de San Juan se organizó la proyección del estreno de 
la película "ALGO INCORRECTO" en el marco del 19N "Día internacional de lucha 
contra el A.S.I." sala UPCN. Jueves 17 de Noviembre. 
*VIOLENCIA PÚBLICA POLÍTICA: Género y DDHH.  Mesa de diálogo. 26 de 
Septiembre. FACSO. UNSJ 
* Regional Conurbano Sur:  
ǒ Stand en la Mega "EXPO MEMORIA: DERECHOS HUMANOS Y DEMOCRACIA 
PARA TJFNQSFǇ llevadas a cabo en Avellaneda durante dos jornadas, viernes 25 y 
sábado 26 de marzo. Se realizaron numerosas actividades de relevancia, para 
interés de esta Secretaría pueden mencionarse:  
- Cristina Bazerque en el Conversatorio sobre presas políticas.   
- Verónica Ientile panel sobre ǆFevdbdj˪o y Derechos IvnboptǇ con especial 
hincapié en formación  política y personas que integran grupos vulnerados.   
- Entrega de la Obra "Género y Derechos Humanos" a funcionarias  provinciales y 
municipales de distintas  áreas.  
ǒ Organización junto a las Secretarías de DDHH y Subse de Género de Avellaneda, 
del ǆCiclo de Conversatorios  en Clave de Género Nilda FmpzǇ  
ǒ Organización, diseño y coordinación  de ǆTalleres Comunitarios  de sensibilización  
contra toda forma  de wjpmfodjbǇ (cada encuentro con distintas  temáticas, personas 
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invitadas y realización exclusivamente bajo la metodología de taller reflexivo, con 
actividades grupales y producciones concretas de las personas participantes)  
ǒ Participación en el Debate: ǆTfdvftusp y Desaparición del cadáver de Eva Qfs˪oǇ/ 
La apropiación de los cuerpos como forma de aniquilar la memoria. Organizado 
por el Municipio  de Almirante Brown, en el Espacio de la Memoria de Burzaco.  
 
ǒ Organización de la presentación de la Obra ǆNosotras en LibertadǇ en el 
Municipio  de Avellaneda. Tanto la obra como la actividad fueron declaradas de 
interés municipal   
 
ǒ Organización junto a ǆDbu˪mjdbt por el Derecho a EfdjejsǇ del ǆFodvfousp Nacional 
de Mujeres Indígenas y Derechos IvnboptǇ  
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SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD 
 

Coordinadora: Carol Diamondstein (Gran BsAs) 

Có-coordinadora: Patricia Dambielle (Reg. NO del Chubut) 

Integrantes: Gustavo Gallo, María Elena Naddeo, Graciela Nejamkis, Eduardo 

Tissera, Liliana Fontán, Oscar Naccaratto, José Vázquez, Marita Varela, Estefanía 

Saidman, Graciela Stuchlik y Piscicelli, Lucía Abeleira Castro, Liz Muzlera, Franco 

Ghiglino, Cecilia Gonzalez, Silvina Lico, Lucia Dordoni, Mónica Pérez, Lissandro 

Aiden Cottone: Ciudad de Buenos Aires (CABA)  

Anabella, Lomas de Zamora 

Mario López, Ciudad de Rosario  

Belén Molina Regional Impenetrable-Chaco  

Silvia Rebagliatti, Elena Chena y Marcela Pájaro, Regional Bariloche  

Daniela Maidana, Regional Chaco  

Mariela Pérez Cisneros, Regional Santiago del Estero  

Silvana Contreras, Regional Esquel  

Ricardo Gusmerotti, Punta Indio  

Agustina Olivo, Regional Zarate  

Teresa Peralta, Carolina Carrizo y Laila Perez Chávez, Regional Catamarca  

Rodrigo Godo Marquez, Junta Promotora Alto Valle Rio Negro 

 

ALGUNOS TEMAS PARA TRABAJO CONTINUADO 

 

Algunas de las situaciones  en las cuales estamos involucrades son ejemplos de 

problemáticas  continuadas, que nos convocan a trabajar en la vulneración sistémica  

o estructural  de derechos.  

 

Desde esta Secretaria denunciamos los efectos  acumulativos en la población 

infantil  y adolescente de los abusos de DD.HH.: Reforzar, profundizar  y perpetuar la 

pobreza, la desigualdad, las enfermedades sociales, resultados lógicos  de políticas 

gobernadas por criterios  económicos/comerciales  que producen la degradación y 

la infelicidad  de la sociedad en lugar de salud y bienestar. Convierten una sociedad 

mas sana a través del tiempo en una mas enferma, regida por dinero, drogas, 

discriminación,  codicia y corrupción.  
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VIOLACIONES MÚLTIPLES DE DD.HH. DE LAS NIÑECES 

 

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN: Alimentación  deficitaria : por faltas  en la llegada a 

mitigar  la pobreza, con sus efector  nefastos  sobre el desarrollo sano.  Ademas de 

proveer recursos, es muy importante  orientar a su mejor aprovechamiento. (Ver 

trabajo a través de APIABA descripto  abajo) 

 

Silvana comento que en Chubut informaron  a las familias  que envíen a sus hijes a 

la escuela con alimentos.  Desde principio  de año carecen de alimentos  en las 

escuelas, con las partidas reducidas al 60%, cierres de comedores y transportes  

escolares!! 

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN 1: en CABA faltan vacantes en - y apoyo a - la escuela 

publica, que atenta contra la educación y el futuro  de los grupos en la población que 

se forman en las escuelas publicas. Esto resulta de una política netamente 

desfavorable para una sociedad avanzada. Representa intentos  deliberados y 

convergentes de políticas  de gobiernos discriminatorios  o indolentes que producen, 

ignoran, encubren, disfrazan faltas  graves en el sistema estatal educativo, junto a 

tercerizaciones de servicios (alimentarios)  de dudosas calidades y transparencias 

 

 

DERECHO A LA EDUCACIÓN 2: la falta  de transporte escolar en zonas alejadas de 

servicios urbanos, denunciada por compañeres en diversos distritos  conlleva a la 

perdida de la escolaridad. Produce falta  de educación/oportunidad,  mano de obra 

pobre disponible, trabajo infantil,  malas alternativas: drogas, violencias: un sistema 

in-humano que genera su propia degradación.  

 

Recibimos denuncias acerca de la falta  de transporte escolar para Naya en zonas 

rurales en el NO de Chubut, en Catamarca, en el partido de la Costa de la prov. de Bs 

As.  

Ocurre en mas distritos,  con indolencia e indiferencia de autoridades locales y 

provinciales que no asignan equipos y presupuesto a este aspecto esencial de la 

educación en zonas rurales. Convocamos a las Regionales a aportar información  

acerca de carencias de transporte escolar en sus regiones, a fin de llamar la 

atención a autoridades provinciales y nacionales al incumplimiento  de sus deberes. 

La falta  de transporte escolar en distritos  rurales le priva a les menores de su 

derecho a acceder a la educación! 
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DERECHO A LA FAMILIA: Separación de la familia/de  la madre sin justificación  

desde la perspectiva  del/de  la menor: En algunos distritos  las decisiones de 

¶ǇbvupsjebeftǇ permiten sospechar intereses muy contrarios  a los de les menores o 

bebes y/o  gran déficit  en la capacitación  para las responsabilidades sobre otras 

vidas que sus cargos otorgan!  

 

Separar a familias  sin la necesidad especifica del/de  la menor, especialmente si 

resulta para les menores, como en muchos casos descriptos, en mayor desamparo 

y aun malos tratos  a manos de extraños, tiene que ser visto por la sociedad como 

violaciones extremas de los derechos mas básicos de la niñez. Existen 

recursos/servicios  sociales en muchas instancias  mal-administrados.   

  

Y. A., (en Rawson Chubut) a la cual le fue separado, literalmente  secuestrado, por 

autoridades municipales, su bebe Valentin de 4 meses, interrumpida su lactancia y 

su contact o con su madre, con las consecuencias físicas y emocionales que tendrá 

esta enorme violencia y abuso institucional  sobre el desarrollo del niño, nos pone en 

evidencia una practica demasiado común que ocurre en distintas  jurisdicciones  del 

país. Sin ignorar que una intervención de protección  puede responder a lo que un/a 

bebe/beba necesita, estamos frente en este caso, representativo de otros también, 

de decisiones arbitrarias de autoridades no necesariamente ni competentes  ni 

honestas.  

 

En este caso Y fue sido muy acompañada en su calvario, intentando recuperar a V. 

durante meses, por nuestres compañeres allí Silvia Pecci y Julio Maier, y por la ONG 

Puerta Violeta en Rawson, dedicada a brindar apoyo y ayuda a mujeres vulnerables. 

Por la ultima información  que recibimos, Y recuperó a V   después de varios meses, 

se trasladó a Trelew, sufrió  un accidente de características  que nuestres 

compañeres desconocían ni sabían donde estaba y V estaba con una amiga de ella. 

Toda la secuencia tiene demasiado parecido con métodos  de apropiación de niñes 

a que hemos dicho ǆOvodb Nbt"Ǉ Lamentablemente observamos que siguen 

repitiéndose en diferentes lugares del país. 

 

La Defensoría Publica en Rawson no revirtió la medida durante meses y finalmente  

fue en Trelew que una jueza declaró la separación sin fundamento  y ordeno la 

devolución del bebe a su madre, tras un periodo de ǆbebqubdj˪oǇ- prolongando la 

separación. La funcionaria  responsable de la oficina  de la supuesta ǆQspufddj˪o de 

los EfsfdiptǇ- Mónica Pereyra, renuncio a su cargo, frente al repudio expresado por 

muchas personas en Rawson. Han habido allí otros casos no tan visibilizados!  
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Algunas autoridades, ignorantes  o sadiques, dicen que les bebes están bien, e 

imponen separaciones intensamente  traumáticas  (las son casi todas) sin que las 

personas afectadas, especialmente  les menores, sean adecuadamente 

representadas ni protegidas.   Es una violencia  institucional,  la del poder 

amenazante avanzando sobre mujeres y niñes vulnerables, quienes no pueden 

proteger  sus derechos. Y que es una acción recurrente  y extendido que tiene poca 

o nada de visibilizacion  y se repite  en otros  distritos  también.  Se constituye  una 

tremenda, a veces irreparable  daño a infantes,  niñes y sus familias.  Algunas veces 

inclusive  la sustracción  de un/a menor de su familia  resulta  en una adopción pre-

arreglada, casos de trata  disfrazada  de menores! 

 

Denuncias que llegaron durante solo un fin de semana: de situaciones parecidas, de 

madres que se acercaron a la oficina de protección de derechos de sus ciudades 

Baradero y Tandil, y fueron separadas de sus hijes. Uno de los niños fue dado en 

adopción sin haber avisado a la familia. (Nestor MIguez iba a tratar de averiguar 

datos de lo de Tandil.) 

Este tema, que nos ocupó en Rawson, debe ser tratado como algo repetitivo 

violatorio  de DD.HH., no solo como casos aislados particulares. Un objetivo seria 

tener mas información  de otros  lugares y promover  el repudio general. Hay que 

ahondar en información  para saber cómo son los casos reales. madres que se 

acercan a pedir apoyo y a partir  de su vulnerabilidad  les quitan a sus hijes.  

 

Institucionalización  arbitraria  de niños niñas y adolescentes (este tema 

relacionado con el anterior,  funcionaries  incapaces, indolentes  o deshonestes 

dentro de una estructura  a menudo deficitaria!)  

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por gestiones del Consejo de Derechos de 

niñas, niños y adolescentes, se hayan producido diversas y numerosas 

intervenciones orientadas a la institucionalización  de niñes de forma acelerada, esto 

es sin mediar evaluaciones interdisciplinarias  de las familias, de esos niñes 

descuidando la protección  y salvaguarda de los derechos de ese niño o niña. 

Entendemos, así como lo señalan los marcos normativos  de protección  que para un 

niñe es una situación  verdaderamente traumática  la separación del hogar, que 

además implica  el alejamiento de vecinos, amigues, pérdida de referentes de la 

familia  extensa, de la comunidad en que reside, del club al que concurre, de la 

escuela en la que se encuentra inscripto.  Hacemos mención a esta situación, ya que 

en las intervenciones de los que tenemos mención y cercanía, la institución  que 

debe velar por ellos ( El Consejo de DERECHOS) no motorizó  acciones para ƿ al  

menos - continúen en la misma escuela) y fueron además, instituc ionalizados en 
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Hogares distantes  de su domicilio  y barrio, lo que dificulta  e inhibe visitas familiares, 

de referentes escolares, y otros siendo que en algunos casos se trató de impedir 

que maestros y/o  directivos  los visiten en su lugar de abrigo. No se toman en cuenta 

distancia hogar-escuela; costos  del transporte; cuidado de hermanos, cumplimiento  

laboral (en caso que familiares  tienen empleo). 

Asimismo, una vez ubicados en los Hogares, en algunos casos, pudimos comprobar 

que se expone la tendencia a obstaculizar la re-vinculación de la familia  con dichos 

niñes, de diversas formas, en algunos casos mediando intervenciones que 

culpabilizan a la familia  de sus limitaciones  y dificultades.  En muchos casos ha 

intervenido y actuado la fuerza pública, práctica que amplia, profundiza y multiplica  

el trauma en forma innecesaria. 

También podemos referir que tanto sea en el Consejo como en sus Defensorías 

Descentralizadas, se carece de información  certera, o bien los registros  son 

inadecuados y/o  inexistentes ya que se desconoce la cantidad de niñes 

institucionalizados,  dónde han sido ubicados restringiendo y limitando  la 

información  a las familias  lo que conlleva graves daños y dificultades  para la re-

vinculación necesaria tanto sea para niñes sujeto de derechos como para su familia  

de origen y/o  ampliada. 

Por último  es nuestra preocupación que las intervenciones que sintetizamos  aquí ƿ 

y que no son las únicas- inadecuadas, deshumanizantes no se sujetan a lo regulado 

en la Ley N°114 y son responsabilidad de la actual gestión en CABA, quien gobierna 

desde el año 2004.  Asociamos  a estos procedimientos  informaciones  producidas 

por voceros periodísticos  de distinto  origen, que colaboran en instalar en el 

imaginario social las prácticas  sociales que conocemos como ǆbepqdjón ejsfdubǇ o 

ǆoj˨pt qvftuptǇ< esto es volver a afianzar antiguos procedimientos  como los que 

conocimos  durante la última dictadura militar, por medio de los cuales niñes de 

distinto  origen ( no sólo niños procedentes de familias  pobres o vulnerables ) 

pudieran ser ǆsfdjcjeptǇ por familias  que no pueden concebir y son considerados 

por algunos sectores como ǆgbnjmjbt de cjfoǇ- ejemplo de lo cual fueron los 

recientes dichos de parte del Gobernador de la Provincia de Jujuy (Gerardo Morales), 

quien sugirió que la niña que nacería producto  de una violación de la niña XX podría 

ser ǆbepqubebǇ por una familia  de bien como la constituida  por el Fiscal Federal 

Carlos Torbellino y su reciente pareja, que más allá de la referencia hacía lugar a la 

ǆfousfhb ejsfdubǇ dejando de lado la regulación adoptiva vigente desde el año 2015. 

Como una forma más de explotación y saqueo por parte de las clases dominantes 

respecto de la población pobre y vulnerada de la Argentina reciente: apropiándose 

de sus hijos. Denunciamos estas practicas  como trata encubierta de bebes y niñes, 

que persiste en muchos lugares del país. 
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Ser medicade sin beneficio , la medicalización  de la infancia, para que se adapte 

mejor a pautas que no le respetan, se constituye en violación del SER del niño o niña 

controlade equivocamente por medicación psicotropico,  que no atiende a ninguna 

patología orgánica sino intenta controla si conducta. Este tema trabajamos en 

conjunto con el Forum de las Infancias, siendo uno de sus objetivos principales. 

 

Fumigaciones con agroquímicos : Tener que vivir siendo envenenado/a por 

agrotoxicos  presentes en su agua, aire, alimentación!  (Sus organismos, salud y vidas 

serán afectados  negativamente inexorablemente!) Esta practica presente en el 

ámbito  rural, protegida por el poder económico  del agro-negocio y un sistema 

judicial asociado, siembra enfermedad y muerte en nuestras zonas rurales! 

Ejemplos abundan de ǆqvfcmpt gvnjhbeptǇ/ Compartimos  protestas y declaraciones 

con la Sec de Ambiente. Rara vez son efectivas frente a los intereses dominantes. 

 

Abuso sexual en la niñez: La obligación a re-vincularse con familiares  abusadores 

impuesta por jueces y juezas en contra de los derechos y deseos de los/las  

menores.  

Sabemos que algo muy grave falla en una así-llamada ǆkvtujdjbǇ que contra su 

voluntad, provocando signos manifiestos  de mortificación  y angustia, obliga, fuerza 

a menores a someterse nuevamente a sus abusadores/torturadores!  

 

Los casos que llegan a visibilizarse por hechos tremendos o por involucrar 

personajes públicos son una muestra muy pequeña de lo extendido que resulta la 

misma situación  multiplicada  extensamente, producto  de un sistema judicial  

patriarcal y una sociedad demasiado indiferente. Tenemos una tarea enorme 

delante: su modificación  cultural  hacia la naturalización de la perspectiva de genero 

y los DD.HH. de las niñeces. 

 

Persecución policial -judicial  al consumo problemático:  manera de discriminar  

contra les jóvenes, especialmente  les mas vulnerables.   

En este tema participan Gisela Cardozo y Carol Diamondstein desde su inicio en 

2019 en la Campaña por la Legalizacion del Uso de Cannabis, específicamente 

porque el consumo de marihuana constituye la excusa para un porcentaje 

significativo  del hostigamiento,  arresto y mal-trato a jóvenes, especialmente en el 

sector mas vulnerable, por parte de la policía.  

 

 

TRABAJO INTEGRAL EN LA COMUNIDAD: LAS COMPAÑERAS DE CATAMARCA: 
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Gretel Galeano, Teresa Peralta, Laila Pérez Chávez, Carolina Carrizo, Carla Nieva 

Brizuela en Catamarca plantearon trabajar sobre el problema de abusos sexuales 

intrafamiliares  y la manera de abordarlos, al no estar incorporado la perspectiva de 

genero dentro del sistema judicial, que en consecuencia deja a victimas  sin 

protección, revictimizades.  Les docentes que detectan manifestaciones  en sus 

alumnes de abusos no encuentran apoyo desde la justicia.  Propusieron realizar una 

jornada para docentes y talleres con miembres del Poder Judicial.  Y en un foro 

trabajar sobre derechos y la implementación  de la ESI con docentes.  

 

El proyecto del trabajo con les niñes directamente empezó a planificarse en 

nbs{p;!ǆMpt!oj˨pt!qjefo!qjtub!fo!vo!nvoep!ef!fnpdjpoftǇ/!Mb!bdujwjebe!tf!

realizó en agosto en una Jornada con varias escuelas de nivel inicial, primaria 

y secundaria. Con actividades deportivas, recreativas y de exposición. Se 

trabajaron nutrición saludable, derechos y medio ambiente. También 

invitaron a gente de incendios forestales y autoridades municipales y 

provinciales. Acá el informe que preparo Teresa: 

 

ǆ23 de Agosto de 2022 Catamarca -Dpto. Ancasti  

Desde la secretaria de niñez y adolescencia las docentes Prof. Peralta Teresa 

Directora escuela de Nivel Primario y la Prof. Carolina Carrizo docente de Nivel inicial 

como voluntarias de la APDH participamos de  

 la presentación de la Segunda etapa del Proyecto ǆMPT!OJˍPT!QJEFO!QJTUB!FO!VO!

NVOEP!EF!FNPDJPOFTǇ- que se realizó el día Martes 23 de Agosto en la cancha de 

la localidad de Anquincila en el Dpto. Ancasti. 

Con este Proyecto buscamos propiciar actividades, oportunidades escolares y 

extraescolares que permitan trabajar y desarrollar Educación Emocional, los ejes de 

la ESI y el cuidado del medio ambiente de manera articulada y transversal a los 

contenidos de materias pedagógicas y especiales, con los objetivos de generar 

actividades y oportunidades para las escuelas y comunidades rurales (niñxs, 

familias, docentes).  

La Primera Etapa inició en el mes de marzo con la presentación e invitación 

correspondiente al proyecto a las distintas comunidades Educativas de Nivel inicial, 

Primario y Secundario. Lo que implicó realizar actividades en el entorno educativo 

de cada institución para ser presentadas en la segunda etapa.  

La Segunda Etapa se realizó el martes 23 de agosto en el predio de la cancha de la 

localidad de Anquincila.  Desde 9 hs hasta 17 hs. 
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Fueron participes del proyecto niñxs y adolescentes (5 Salas de nivel inicial, 20 

escuelas de Nivel Primario, 2 escuelas de nivel secundario) de diferentes pueblos y 

parajes del departamento Ancasti, mucho de ellos de zonas inhóspitas.  

Desarrollamos junto a los niños, familias y docentes actividades recreativas, 

deportivas y stand de exposición. 

 

Esto permitió concretar el objetivo principal del proyecto, trabajar las emociones, el 

cuidado del cuerpo, alimentación saludable, el cuidado del medio ambiente y los 

derechos de manera articulada por medio del deporte y actividades recreativas.  

Se contó con la presencia y colaboración de autoridades departamentales y 

provinciales, Defensa civil y la brigada de incendios forestales y toda la plana 

directiva de la Secretaria de medio ambiente. Se expuso desde la secretaria de niñez 

una muestra de 30 imágenes en donde se trabaja sobre derechos humanos, esta 

muestra continua en el departamento Ancasti por pedido de los directivos de las 

distintas escuelas.  

El presente proyecto nos permitió conocer la realidad y necesidades de las distintas 

comunidades rurales.  

Posterior al encuentro se comunicó mediante WhatsApp una alumna de una escuela 

Rural del Departamento Ancasti solicitando ayuda para su compañero que intentó 

suicidarse. Me cuenta que su compañero sufrió desde niño violencia y abuso por 

parte de su padrastro, el cuál es preceptor de la escuela a la cuál concurre, también 

es el chófer de la combi que los transporta todos los días a la escuela. Nos cuentan 

que cuando el alumno asistía al nivel primario el director de esa escuela realizó una 

denuncia por signos de violencia que evidenciaba, lo que la madre negó. Algunos 

alumnes manifiestan que continuamente sufren malos tratos por parte del 

Preceptor y que pusieron en conocimiento de la directora de la escuela y que no 

tuvieron respuesta. 

Distintos directivos pidieron que volvamos y que realicemos charlas sobre E SI y 

sobre Derechos Humanos. Desde nuestro lugar nos comprometimos a volver para 

visitar las diferentes escuelas y ni wfmft/Ǉ 

Teresa nos cuenta que a partir del taller una alumna se le acercó para denunciar que 

un compañero de ella (16 años) sufre abuso/violencia  intra-familiar  por parte de su 

padrastro, desde su niñez sin que nadie haya intervenido para protegerlo! que lo 

llevó inclusive a un intento de suicidio.   El padrastro trabaja como preceptor en la 

escuela del chico y maneja su transporte escolar. Es violento con otros alumnes 

también.  
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Seria posible recurrir a les funcionaries  que participaron  de la jornada? Se está 

queriendo hablar con la ministra  de educación y buscando familia  extendida para 

que apoye al menor. Muchos esfuerzos desplegó la compañera Teresa Peralta, 

acompañada por sus compañeras catamarqueñas, no sin recibir en Ancasti ataques 

verbales y amenazas por parte del agresor y la madre del joven. Nos comunicamos  

continuamente, evaluando como mejor proceder para superar los obstáculos  de una 

comunidad y aun autoridades acostumbradas  a no involucrarse. Teresa sostuvo 

reuniones con la Directora, Secretario de Educ Media, Supervisoras, Ministra  de 

Educación, y logró rescatar al joven: un tío en Catamarca lo llevó a vivir con él y 

seguir la escuela allí. El padrastro finalmente  fue separado de su cargo de preceptor! 

 

PARTICIPACIÓN DE APDH JUNTO CON OTRAS ORGANIZACIONES 

 

APIABA: (La Asamblea por las Infancias y Adolescencias de Buenos Aires (APIABA) 

se conformó  el 3 de diciembre de 2018 y cuenta con más de 40 organizaciones. La 

APDH fue una de las organizaciones fundadoras. Esta Secretaria mantiene una 

militanc ia activa desde entonces a través de la participación  de Maria Elena Naddeo, 

Liz Muzlera, Gustavo Gallo, Eduardo Tissera, Franco Ghiglino, Graciela Nejamkis y 

Carol Diamondstein. 

 

DERECHO A LA ALIMENTACIÓN: Uno de sus proyectos: Relevamiento sobre la 

alimentación  provista  en comedores escolares e institucionales,  recursos 

recibidos,  necesidades satisfechas  e insatisfechas  

 

El derecho a una alimentación  nutritivamente  buena y suficiente  en la niñez se 

constituye la base de todo desarrollo futuro, cuya calidad potencial dependerá 

directamente de la alimentación  diaria.  

 

Cuando este derecho no es respetado, todos los demás que dependen de la calidad 

de este son vulnerados. Si afecta a un segmento de la población identificable  por su 

raza, genero y/o  condición socioeconómico.  La falta  del derecho resulta altamente 

discriminatoria.  Esta interconectado  en el desarrollo en la niñez los temas 

Alimentación, Salud, Genero, Estabilidad emocional y Seguridad, todo afectado en 

forma continua. 

 

APIABA propone relevar con urgencia una muestra de organizaciones e 

instituciones  para conocer el estado presente, fuentes y calidad de apoyo y 

provisiones: 
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Cuantas personas asisten y son asistides, cuantos menores, qué calidad de 

alimentos  provistos: 

¶ Cuanto dinero por chico 

¶ Calidad, estado, cantidad de alimentos provistos 

 

HOJA DE INFORMACIÓN 

INSTITUCIÓN: DATOS, DIRECCIÓN, TEL, PERSONA REFERENTE 

SUS ACTIVIDADES PRINCIPALES 

COMEDOR ƿ QUÉ SE SIRVE? 

NUMERO DE PERSONAS/MENORES ASISTIDOS 

CON QUÉ APOYO CUENTA? 

MERENDERO ƿ QUÉ SE SIRVE? 

NUMERO DE PERSONAS/MENORES ASISTIDOS 

CON QUÉ APOYO CUENTA? 

 

(Sus Proveedores?: Como se eligen? 

¶ Licitación pública que exige relación valor nutritivo comprobado vs. Precio  

¶ Empresas/companias amigas  

¶ Adjudicación directa sin función filtro de control estatal  --  Administración de 

control estatal  eliminada o reducida en sus funciones (indicar) o colocar en 

posiciones claves amigos políticos, no con trayectoria de idoneidad  

Cualquier irregularidad en los criterios  de compra o en el uso de fondos  y los 

alimentos  seria ESTAFA, MANEJO FRAUDULENTO en contra de los niñes y el futuro  

del país. Debería haber Ley, implementación, y castigo  severo para todos los que 

lucran la vulnerabilidad de los niñes y con el futuro.  (Uno de los problemas grandes 

que afectan a la población involucrada en este proyecto es la dificultad  de 

implementar  la Ley en CABA por el control  político  de su mayoría legislativa y 

relaciones con el Poder Judicial):  

 

Cuando relevamos instituciones  donde funcionan comedores populares o 

merenderos, pedir info acerca de fuentes, proveedores, lo prometido  por el gobierno, 

lo realizado, lo que la institución  hace con los suministros,  sus necesidades y 

carencias, cuantas personas concurren, que comidas, de que edades, si los que 

atienden son voluntarios. 

Con un informe, aunque sucinto, resumido por el poco tiempo, ir a la reunión de la 

SAP para presentar el informe y pedir una resolución/comentario  acerca del nivel de 

nutrición  brindado a comedores dependientes. En la preparación del informe 

conseguir la participación de la cátedra de nutrición  de la UBA, como fue propuesta 



64 

en la reunión de APIABA, como otra opinión calificada.  El objetivo sería poder exigir 

mas apoyo alimentario, de alimentos  o de dinero, con criterios  de calidad y cantidad 

nutritiva. Podríamos pedirle a la SAP (Soc Arg de Pediatría) apoyo por razones de 

salud, que lo supervisen y certifiquen, como una manera de hacerle presión al 

gobierno. 

 

Luego conseguir apoyo de toda organización posible para presionar para sostener 

los niveles de alimentación para los niñes que proporciona nutrición  adecuada.  

 

Liz Muzlera reporta  que desde APIABA también se realiza talleres  para trabajar  con 

docentes sobre la implementación  de la ESI.  

 

RONAT: Informa Franco Ghiglino acerca de la organización y el trabajo de la RONAT 

(Red De Organizaciones de Niñez y Adolescencia Territoriales). En agosto había 

referentes en cada provincia, salvo Santiago del Estero y Tierra del Fuego. 

Ofreceremos los contactos  con estas Regionales de APDH para que sean referentes 

de la RONAT en esas provincias. Buscamos fortalecer  una Red de organizaciones 

que trabajan en territorios  con las problemáticas  de niñeces y adolescencias, en 

estrecho vinculo con la Defensoría nacional. 

 

Temas principales que trabaja la RONAT: Cuidados de las niñeces, sexualidad, 

prevención de abusos y violencias, educación, bncjfoufǍ 

 

En septiembre la RONAT organiza un Encuentro Nacional de en San Juan, 

esponsoreado por la Defensoría Nacional liderada por Marisa Graham, que reunió 

profesionales  y adolescentes. Trabajaron en talleres,  

La RONAT organizada por mesas coordinadoras: Federal, provinciales. Actualmente 

nuclea 130 organizaciones.  

 

INFORME RONAT (Liz Muzlera) 

Representantes de la Red Ronat de distintas  provincias de nuestro país nos hemos 

reunido en la Pcia de San Juan desde el 24 al 27/09  con la intención de conocernos 

personalmente y potenciar la Red nacional de Organizaciones Sociales de Niñez y 

Adolescencia Territoriales. 

Este encuentro fue organizado por la Defensoría Nacional liderada por Marisa 

Graham. 

 

Participamos  adultos y adolescentes, se trabajó en modalidad taller y en reuniones 

de equipos, escuchando las voces de jóvenes, sobre los temas actuales pertinentes 
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para elles, como el Cambio Climático. Participaron de esta Secretaria Franco 

Ghiglino, Patricia Dambielle (NO Chubut), Liz Muzlera y   Eduardo Tissera (CABA). 

Tanto los adolescentes como los adultos, de manera separada, realizaron informes  

que le fueron entregados a la Dra. Graham para su evaluación. 

 

El encuentro fue muy enriquecedor y a partir de lo trabajado en San Juan 

mantendremos reuniones bimestrales  con todas las provincias, Mesa Federal. 

 

La Asociación Amanecer ha realizado capacitaciones  presenciales en el tema de 

abuso sexual infantil  (ASI) en 10 provincias (con el objetivo de llegar a todas), con 

entre 100 y 130 participantes  en cada una, profesionales  de educación, salud, 

judiciales, entre elles.  El ASI es intrafamiliar  en 78 ƿ 82% de las instancias, por lo 

cual es a menudo recurrente y encubierto. Está propuesta a SENAF los encuentros. 

 

La Asociación Amanecer también ha publicado un Manual Digital sobre el Abuso 

Sexual contra las Infancias y Adolescencia:  

(file///C:/Users/Usuario/Downloa ds/Miradas.%20Conasi.%20Definitivo.pdf) 

 

Proporciona asesoramiento de abogades matriculades  en casos de ASI y acompaña 

en la redacción de denuncias.  

 

Seria positivo  que la red de abogades de la APDH trabajara en conjunto con colegas 

de la RONAT! 

 

E 11 de noviembre se realizó la capacitación  en Salta, donde se va a adherir al 

pronunciamiento  fundadora de la RONAT. En Salta se ha formado  un equipo de 400 

abogades penalistas (Equipo ALFA) para trabajar en querellas por violencia de 

genero y abusos, que forman parte de la RONAT, cuyo objetivo es presionar a la 

Justicia  a actuar mas eficazmente! y que representa a ésa Mesa Provincial, cuya 

misión es convocar a otras organizaciones para ser parte de esa mesa.   

 

La reunión de SENAF del 29/12, en el marco de diciembre mes de DD.HH., en 

Santiago del Estero del Consejo Federal con la participación  del Director Obdǃm de 

Niñez y Adolescencia Gabriel Lerner y representantes de los ministerios  provinciales 

para trabajar sobre el plan estratégico  y acuerdos necesarios para la 

implementación  y ampliación  de derechos para el 2023. 

 

NO A LOS TESTS ASQ 3 y M - Chat  

 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Miradas.%20Conasi.%20Definitivo.pdf


66 

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires obliga a los niños que asisten a los Centros 

de Primera Infancia (CPI) a someterse a los test ASQ3 y M-Chat.  Los y las familiares  

delos niños y de las niñas se ven obligados a firmar  el consentimiento  en la misma 

planilla donde solicitan  la vacante, sin ser alertados ni tener cabal conocimiento  del 

tema.  

 

Después de haber indagado acerca del contenido de los test, y de conocer la forma 

poco seria de lograr el consentimiento  contra confirmación  de la vacante, desde 

APIABA, la APDH rechazamos la implementación  de estos diagnósticos  

estandarizados por considerarlos invasivos de la subjetividad de niños y niñas, 

impropios  para su edad y posiblemente discriminatorios  y estigmatizantes.    

 

Ya en el año 2018 se hizo un intento de aplicar pruebas similares en la población 

infantil  del nivel inicial  del Ministerio  de Educación, encontrándose con el firme 

rechazo de la comunidad educativa. Entendemos que extienden las pruebas al 

grupo de CPI sector de menor capacidad institucional  y organizativa.  

 

Al respecto consideramos:  

  

Los malestares psíquicos son siempre el resultado complejo de múltiples factores, 

entre los cuales se engloban condiciones socioculturales, la historia de cada sujeto, 

las vicisitudes de cada familia en su contexto, incluyendo cómo se constituyeron  las 

formas  de razonamiento y los modos de defensa de cada persona.  

  

Desde 2015, el gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires intentó incorporar 

de forma obligatoria  la aplicación de los ǆuftutǇ ASQ 3 para el ingreso de niños y 

niñas a los Centros de Primera Infancia (CPI). (1)  

 

Estos "tests" son traducciones directas de instrumentos  utilizados  en algunos 

lugares de los Estados Unidos, que importan  pautas y criterios  de otras culturas, que 

se pretenden universales pero omiten lo particular  y específico de cada contexto.  

Por su formato  de encuesta cerrada, dicotómica,  y su aplicación en forma directa, 

no contemplan las complejidades que constituyen las acciones y respuestas de un 

niño o una niña a su ambiente y sus estados emocionales, ciertamente variando en 

distintos  momentos  y circunstancias.  

   

Por lo tanto, son cuestionables porque pretenden ser intentos de evaluar y 

diagnosticar  condiciones sumamente complejas, que al simplificarlas  de este modo 
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llevan a etiquetar y estigmatizar  a niños y niñas, apologizándolos  antes de atender 

a las condiciones que llevan a las respuestas posibles. 

 

Agrava aún más la situación  que la implementación  de estos ǆuftutǇ y la posibilidad  

de ser derivado/a  al sistema de salud actualmente están impuestas como condición  

asociada a la aceptación de la ǂcfdbǃ para la asistencia en los CPI, sin opción de 

elegir por sí o por no por parte del familiar  que acepta.  

 

En general las familias  que concurren a los CPI no están en condiciones de poder 

rechazar 1) la imposición  del ǂuftu ASQ 3ǃ- que incluye preguntas que en su 

formulación  sugieren patologías y 2) de ser derivado al sistema de salud.  

 

Tampoco presenta a los encuestados las explicaciones obligatorias  de su futura 

aplicación.  

Por otro lado hemos detectado preguntas integrantes del test que no responden a 

los lineamientos  de la legislación existente en materia de derechos humanos y 

diversidad sexual, siendo algunas francamente discriminatorias.   

 

La necesidad de aceptar estas condiciones constituye una presión extorsiva, 

aprovechándose la autoridad Estatal de la vulnerabilidad de la persona para 

imponerla condiciones que no tiene la opción de rechazar. En consecuencia, 

constituye una franca violación de los derechos del niño o la niña y de sus familiares.  

El acceso a la educación debe ser el derecho del niño o de la niña, y la obligación del 

Estado, no una dádiva asociada a un instrumento  patologizante.   

 

A tan temprana edad la posibilidad  de ser categorizada por una identidad patológica  

viola los derechos de cualquier persona. En muchos casos conlleva a un abordaje 

medicalizado, reduccionista  en la búsqueda de una respuesta simple a situaciones 

que merecen ser atendidas en toda su complejidad.  

 

Más aún, la imposición  de este ǂuftuǃ por la autoridad gobernante tampoco  respeta 

los criterios  de su personal profesional  idóneo. Docentes y profesionales  de la 

educación han manifestado  desde varias agrupaciones profesionales  que esta 

metodología carece de valor científico  y constituye una violación de los derechos de 

padres, madres, niños y niñas, al ser impuestos  y utilizados  para diagnosticar  

inadecuadamente configuraciones  subjetivas complejas, como si fueran 

simplemente  muestras de comportamiento.  
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CASACIDN y CONACAI: Habiendo cumplido  sus mandatos con total  satisfacción  

les compañeres Gustavo Gallo y Graciela Nejamkis como representantes de la 

Asamblea por los Derechos Humanos (APDH) frente al CONACAI, la APDH designa 

como nuevos representantes para el periodo 2022 ƿ 2024 a les compañeres 

Eduardo Tissera como titular  y Marita Varela como suplente.  

 

En representación de APDH en CASACIDN fue designada Marita Varela. 

 

CASACIDN (una coalición  de organizaciones de la sociedad civil que trabajan en la 

promoción  de los derechos de la niñez y adolescencia en Argentina 

http://casacidn.org.ar/  ) : Participación de la secretaria de niñez de APDH en 

reuniones de CASACIÓN 13 de junio, 27 de junio y 11 de julio 2022, representada por 

Marita Varela 

 

Reunión 13 de junio:   

Informe al Comité: Se hizo referencia al Informe que debe presentarse ante el 

Comité en Ginebra y luego de la reunión se compartió  el documento  preliminar  

Tejiendo Redes: se espera una próxima convocatoria  de la UE. 

Plataforma Argentina de Monitoreo  para la Agenda 2030 (Pampa 2030): Nora 

Schulman informó  acerca de su participación  en ese espacio representando a 

CASACIDN. Pampa 2030 está integrado por sindicatos, organizaciones de la 

sociedad civil y centros de investigación con el objeto de incidir  en las políticas 

públicas para el cumplimiento  de los ODS. 

IX Congreso Mundial por los Derechos de la Infancia y Adolescencia a realizarse del 

16 al 18 de noviembre en Córdoba, Argentina: se consideró la posibilidad  de que 

CASACIDN participe con alguna presentación. Se evaluaron alternativas de 

financiamiento  para traslado y alojamiento.   

XIV Congreso Latinoamericano de Niñez, Adolescencia y Familia a realizarse en 

República Dominicana del 10 al 12 de noviembre 2022. Se consideró la posibilidad  

de que CASACIDN participe. 

 

Reunión 27 de junio:   

Trata de personas: Se informó  que Gustavo Vera va como presidente del Comité 

Ejecutivo para la Lucha contra la Trata de Personas 

IX Congreso Mundial por los Derechos de la Infancia y Adolescencia a realizarse en 

Córdoba: se propuso que CASACIDN forme parte de algún panel y/o  que presente 

trabajo/s  cortos  en alguna Comisión. Nora Schulman buscará alternativas de 

financiamiento  (viaje, alojamiento)  
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Proyecto observatorio y laboratorio  sobre violencia institucional.  Se mencionó el 

nombre de la Dra. Viviana de Souza Vieira para impulsar el proyecto. 

 

Reunión del 11 de julio:  

Se habló sobre posible difusión  de CASACIDN a través de las redes. Linkedin. Fb. 

Hay dos personas trabajando en eso. 

Congreso de Córdoba: posibilidad  de presentar la experiencia de Niñas Poderosas 

(que figura en Tejiendo Redes)  

Explotación sexual de menores de edad: se manifestó  preocupación por esta 

problemática, desde el Ministerio  de Turismo hay acciones impulsadas por Susana 

Cafaro vinculadas al Código de Conducta para empresas de turismo, pero se 

considera que deberían generarse otras iniciativas.  Al no haber estadísticas  es difícil  

conocer el alcance del problema. Nora Schulman intentará reunirse con Marisa 

Graham (Defensora de NNyA) para considerar alternativas.  

Nota: Se envió el 1 de julio a CASACIDN vía app el documento  sobre el ǆdijofpǇ 

redactado por Maria Elena Naddeo. Al no haber acuse de recibo se reenvió el 11 de 

julio c/c  a Nora Schulman.  

La Secretaria de Genero de APDH ha preparado un informe extenso sobre las 

condiciones de vida de las niñeces y adolescencias en CABA, a cuyo acceso 

incluimos  en este informe por su pertinencia.  

https://docs.google.com/document/d/1gg -

YRpqx3i_QOtfl3xRZAzqFYzc3QGh_/edit 

 

INFORME APIABA 

Durante el año 2022 la comisión  de educación de APIABA mantuvo algunas 

reuniones, en las cuales APDH participò  a través de sus representantes, donde se 

intentó llevar a cabo un proyecto para mostrar  a la comunidad las falencias que 

estaba teniendo el sector de educación en el GCBA.  

No se pudo llevar a cabo porque tal como estaba planteado era de difícil  aplicación. 

En la 

Comisión de Educación no se trabajó mucho más por problemas para concretar 

reuniones. 

 

ENCUENTRO LITERARIO: 

Desde APIABA y conjuntamente  con la SENAF y APDH se realizó el 1º ENCUENTRO 

LITERARIO cuyo tema fueron los DERECHOS HUMANOS. Estaba dirigido a niños, 

niñas y adolescentes de 9 a 17 años de todo el país. 
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La idea era que los participant es pudieran expresar su sentir, a través poesías, 

cuentos, relatos, sobre los derechos humanos. 

Luego de haber recibido todo el material, lo leímos, se realizaron correcciones 

pertinentes y se lo imprimió  en un libro. 

El 21 de abril se hizo el evento en el Centro Cultural Conti, en el que se les entrego a 

cada participante  y a cada institución  educativa un ejemplar. 

 

PROPUESTA PARA LA SISTEMATIZACIÓN DE DIFUSIÓN DE TEMAS DE DD.HH. 

PARA LOGRAR UNA RED QUE ATRAVIESE LA BARRERA MEDIÁTICA HEGEMÓNICA 

 

El objetivo de esta propuesta es poder lograr la mayor difusión  sistematizada  de los 

temas relevantes a los DDHH, para trascender la barrera mediática  dominante sin 

costo  financiero. Intentaría aprovechar al máximo nuestra red propia y ampliarla a 

su máxima expresión, que toda la organización y sus respectivas redes vislumbren 

el poder de comunicaciones  sistematizadas  con estos objetivos. 

 

1 Una vez adoptada como metodología comunicacional, sea explicada 

detalladamente a toda la organización para lograr adhesión y compromiso  

(planteándola como método regular de trabajo). 

 

2 Que los temas relevantes  para este tipo de difusión, decididos por la MD, sean 

marcados como tales y enviados a cada Regional, Secretaria y Junta  Promotora  

para su difusión  sistematizado  en toda la red de APDH. 

 

3 Que los pasos a seguir incluyan: 

- Los comentarios  entre cada grupo 

- El compromiso  activo como parte de su militancia  de la difusión  por cada 

integrante  de cada grupo a sus redes fuera de APDH, para generar la visibilizaciòn  

simultanea por múltiples  redes a través de la difusión  nacional y masiva de temas 

relevantes, que no deben ser ignorados. 

 

Cada grupo dentro de APDH puede cotejar a cuantos contactos   se puede llegar en 

muy poco tiempo, con organización, sin costo!  Que cada grupo logre y sistematice  

un numero significativo,  que pueda saltar la valla de blindaje, para visibilizar  y 

presionar por los temas a nivel nacional. 

 

Esto podría ser una herramienta política útil  para difundir  información  acerca de lo 

que los medios hegemónicas encubren, incluyendo información  acerca de las 
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actuaciones de partidos y candidatos. Que los DD.HH. sean relevantes en las 

campañas políticas! 

 

ǆSFGMFYJPOFT!BOUF!FM!BVNFOUP!EFM!USBCBKP!JOGBOUJM!Qptjcmft!w˥bt!ef!

bddj˪oǇ/ Marita Varela realizo, junta con otra compañera, una investigación en la 

ciudad de Vera, Santa Fe, detallada y pautada en su propuesta, encargada por la 

Organización Internacional de Trabajo (OIT), para analizar en profundidad el tema 

del Trabajo Infantil en nuestro país. Las conclusiones están accesibles en la página 

de APDH. 

EN CONJUNTO CON LA SECRETARIA DE GÉNERO 

 

Posicionamiento  ético  y político  acerca de la actuación  de les profesionales  de la 

APDH en causas de violencia  de genero.  

La secretaria ha debatido y redactado un posicionamiento  ético institucional  para 

les profesionales  de derechos humanos, acerca de la incompatibilidad  de patrocinio  

en causas judiciales vinculadas a violencia de género y delitos contra la integridad 

sexual, que se debatió en Mesa Directiva.   Hasta la redacción de un Código de Ética 

definitivo, se resolvió establecer la incompatibilidad  para la defensa de acusados 

de este tipo de delitos. 

 

Participación, junto con la Sec de Genero de APDH, de la elaboración y presentación 

a la MD del Decálogo de ética para les integrantes de la APDH, documento 

elaborado para la consideración de la MD como reglamento interno que declara la 

INCOMPATIBILIDAD de militantes de APDH de asistir legalmente o de otras 

maneras profesionales a imputades como abusadores/violadores.  

Declaración contra la reincorporación  de un concejal  procesado por abuso y 

corrupción  de menores en Baradero.  

A partir de la denuncia formulada  por la Junta Promotora de Baradero, se realizaron 

consultas  con legisladoras locales y nacionales, el Ministerio  de las Mujeres, 

Géneros y Diversidades de la Provincia de Buenos Aires y la Secretaria de Genero de 

APDH de todo el país, una vez analizada la causa se generó una declaración firmada 

masivamente.  El concejal no fue reincorporado. 

 

Campaña contra el Chineo ƿ articulada con Sec. de Niñez-   Impulsamos  la adhesión 

a esta campaña con un comunicado  de integrantes de la mesa de organismos.  Lo 

transcribimos  a continuación.  
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ǆMpt organismos de derechos humanos abajo firmantes  expresamos nuestra 

adhesión a las distintas  iniciativas y campañas que con el lema #BASTAdeCHINEO 

tienen por objetivo denunciar y erradicar el abuso sexual de niñas y adolescentes en 

las comunidades de pueblos originarios.  Desde la secretaría Nacional de niñez 

adolescencia y familia, SENNAF, el Instit uto Nacional de Asuntos Indígenas INAI y 

diversos organismos  públicos y de la sociedad civil como las Mujeres indígenas por 

el Buen Vivir se están llevando adelante acciones para visibilizar, concientizar  y 

denunciar las graves violaciones sexuales cometidas contra niñas y adolescentes 

de pueblos originarios, en particular  en los territorios  del norte del país y otros 

ǂqvoupt de América Latina. Estas agresiones sexuales cometidas  en general por 

grupos de varones criollos  constituyen una práctica colonialist a iniciada en la 

conquista  sobre las mujeres de los pueblos originarios. De allí el termino chineo, 

apelación despectiva con que el conquistador  identifico  a las niñas y adolescentes 

del territorio  local. Unimos nuestra voz con las organizaciones promotoras de esta 

campaña en la lucha por desterrar estas prácticas  de violencia y abuso sexual 

naturalizadas históricamente, llamamos  también a redoblar los esfuerzos para 

remover las condiciones estructurales  de pobreza, violencia y discriminación  en que 

desenvuelven su vida las poblaciones de los pueblos originarios. 

#BASTADECHINEO $CBTUBEFBCVTPTFYVBMFOMBTJOGBODJBTǇ  

Firmantes MADRES DE PLAZA DE MAYO LINEA FUNDADORA ABUELAS DE PLAZA 

DE MAYO FAMILIARES Y COMPAÑEROS DE LOS 12 DE LA SANTA CRUZ ASAMBLEA 

PERMANENTE POR LOS DERECHOS HUMANOS MEDH APDH LA MATANZA 

COMISIÓN MEMORIA VERDAD Y JUSTICIA ZONA NORTE 

 

PROPUESTAS DE LAS SEC DE GENERO Y NIÑEZ AL COMITÉ DEL NIÑO DE LA ONU 

Visto el informe del Comité de los derechos del niño y sus recomendaciones al 

Estado Argentino y compartiendo  los principios, objetivos y la necesidad de instalar 

la problemática  de los derechos postergados y vulnerados con particular  prioridad 

en nuestros territorios  

Coincidiendo en general con el diagnóstico  planteado acerca de las numerosas 

vulneraciones de derechos que sufren las comunidades de los pueblos indígenas u 

originarios, 

Desde la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos de la Argentina, 

queremos plantear algunas preocupaciones y propuestas en relación a los informes  

existentes: 

ERRADICACIÓN DEL ABUSO SEXUAL Y OTRAS VIOLENCIAS HACIA LAS NIÑAS EN 

SALTA (chineo) 
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En la República Argentina la condición de discriminación  de las mujeres y niñas de 

las comunidades de pueblos originarios se reitera en distintas  provincias y 

territorios.   En los últimos  meses, para citar solamente los casos más reiterados, en 

territorio  de la provincia de Salta, del Noroeste argentino, la comunidad Wichi ha sido 

atravesada por nuevas muertes evitables.   

 

El crimen atroz de una adolescente de 12 años, Pamela Flores, violada y asesinada 

en las inmediaciones de su comunidad.  La niña pertenecía a la comunidad ubicada 

en Misión Kilómetro 2, Pueblo Pluma de Pato, Provincia de Salta. 

 

Con pocos días de diferencia, conmueve a la comunidad la muerte por negligencia 

y violencia obstétrica  de una joven wichi embarazada de nueve meses de gestación, 

Aldana Quico de la Comunidad La Puntana, en Santa Victoria Este, quien con su feto 

muerto fue obligada a realizar el trabajo de parto natural, en cuyo proceso y después 

de 12 hs. de sufrimiento  tuvo un paro cardiorrespiratorio  que le ocasiono la muerte.  

 

La violación, tortura y muerte de la niña wichi, así como la violencia obstétrica  

sufrida por Aldana al igual que tantísimas  mujeres en el sistema de salud pública, 

se enmarca en las condiciones de opresión y discriminación  descriptas en 

numerosos documentos  y recomendaciones de Naciones Unidas  

Los cuerpos de las niñas y adolescentes, son manipulados y utilizados  para el placer 

sexual de los varones como práctica habitual naturalizada, la resistencia de las 

niñas y las mujeres genera la respuesta violenta y muchas veces la muerte. Esta 

practica abusiva habitual desde la colonia, todavía vigente se denomina ǆdijofpǇ- 

aludiendo a la identificación  de las niñas indígenas o campesinas con chinas 

(orientales) en que caían los conquistadores   

 

La persistencia de estos crímenes interpela a los estados a generar mayores 

acciones de prevención, resultando particularmente  inaceptable cuando la 

discriminación  el abandono y la violencia de genero, institucional  y obstétrica  tienen 

como protagonistas  al propio Estado en el sistema de salud.  

 

Por lo expresado solicitamos  se organicen acciones de capacitación  en prevención 

de la violencia de género y de educación sexual integral en las comunidades 

indígenas, con módulos  destinados a los varones a fin de deconstruir  los 

estereotipos sexistas y misóginos  que se reproducen naturalmente en el seno de la 

sociedad. Destinar agentes de las comunidades altamente capacitados  y 

capacitadas con sentido intercultural para la realización de tales acciones.  
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Incorporar módulos  de capacitación  en prevención de la violencia obstétrica  y en no 

discriminación  para el personal de los equipos de salud de los hospitales y centros 

de salud comunitarios  en todos los territorios  con población indígena.   

 

Capacitar en el respeto a la libre determinación de las pacientes, sus prácticas  

sanitarias culturales comunitarias, garantizando la comunicación  en el lenguaje 

local.  

 

DERECHO A LAS TIERRAS ANCESTRALES 

 

El no reconocimiento  de las tierras ancestrales de las comunidades constituye un 

serio problema que atenta contra el bienestar general e impacta  en la vida de las 

mujeres y de las niñas por el proceso de despojo, desarraigo y mayor vulnerabilidad 

que conllevan.  

En Argentina, cada vez son más numerosos los conflictos  derivados del no 

reconocimiento  de las tierras ancestrales, los desalojos forzados por empresarios 

vinculados con el poder político  y económico  concentrado  

 

Por ello solicitamos   

 

Adoptar las medidas necesarias para la suspensión de los desalojos de tierras 

ancestrales, estableciendo protocolos  para la resolución de conflictos  en el marco 

de soluciones pacíficas, garantizando la participación  de las mujeres indígenas en 

su debate e instrumentación.  Y solici tamos la prorroga y vigencia de la ley 26160 de 

relevamiento de tierras reclamadas por las comunidades indígenas. 

 

AGUA POTABLE 

 

Compartiendo la caracterización acerca de los mecanismos  económicos  de 

exclusión cada vez más frecuentes y su impacto  negativo en la vida de las 

comunidades, señalamos que el avance feroz del extractivismo  en sus territorios  de 

vida ocasiona grandes colapsos ambientales que junto al calentamiento  global que 

conlleva los modelos de producción hegemónicos han agudizado el deterioro en sus 

modos de habitar y de Buen Vivir en los mismos.   Largas sequías, con el 

consiguiente cuadro de incendios devoradores de miles de hectáreas de bosque 

nativo, flora, fauna, viviendas y vidas humanas, se suceden a lo largo y ancho del 

país.  De manera consecutiva y contradictoria  fuertes inundaciones arrasan las 

viviendas precarias de las comunidades instaladas a lo largo de la vera de los ríos 

en particular  en el Chaco salteño.  Y en todos esos dantescos escenarios se reitera 
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la falta  de agua potable y segura, razón por la cual en todos los casos esta 

vulneración a un DD.HH. esencial se convierte en una razón de principal prioridad, 

para la cual existen fallos  judiciales de distintas  instancias  nacionales y regionales 

con relativo proceso de cumplimient o. 

Por todo ello, solicitamos  incorporar la instalación  de redes de agua potable, o en 

su defecto  y provisoriamente de los tanques necesarios para su acopio. 

 

Participación  en el Encuentro Plurinacional  de Mujeres y Diversidades en San Luis 

octubre  del 2022 

Entre el 8 y el 10 de octubre se realizó el 35 Encuentro Plurinacional de Mujeres, 

Lesbianas, Travestis, Trans, Bisexuales, Intersexuales y No binaries. En San Luis 

Territorio Huarpe, Comechingón y Ranquel.  

Con la presencia de más de cien mil mujeres y diversidades, el Encuentro expresó el 

fuerte repudio a la represión desatada por fuerzas nacionales y provinciales en Rio 

Negro contra la comunidad Winkul mapuche de Villa Mascardi y la detención de 7 

mujeres con sus niñes, así como el reclamo de libertad para ellas y para las 

compañeras de la Tupac Amaru, Milagro Sala y otras presas políticas en la Provincia 

de Jujuy.  También se expresó la solidaridad frente a la persecución judicial y al 

intento de asesinato contra la vicepresidenta de nuestro país, Cristina Fernández, 

terrible expresión de la peor violencia política en la región.  

El reclamo contra los feminicidios  y las múltiples  violencias, la ampliación  de 

políticas públicas con visión de género, la reforma judicial feminista,  el acceso a la 

justicia  de las madres que denuncian abusos sexuales en las infancias, fueron 

algunos de los temas mas abordados y reclamados.  Varias compañeras de la APDH 

participamos  en el 35 Encuentro. El próximo se realizará en Bariloche el año 2023. 

 

Conclusiones del taller  de Genero y Niñeces del Encuentro Nacional de Militantes  

Chapadmalal octubre  2022 

El Taller de Genero, niñeces y diversidades contó con la presencia de varias 

regionales e integrantes de secretarias, CABA, Mar del Plata, Santiago del Estero, 

Con-urbano Sur, Tuyú Sur, Gral. Alvarado entre otras.  

Se escucharon y narraron fuertes denuncias sobre el pésimo accionar de la justicia  

en cada una de las provincias y ciudad autónoma, el tema de los abusos sexuales 

sin resolución sin condena efectiva, el crecimiento  de los feminicidios,  y la 

necesidad de lograr la capacitación  efectiva con la Ley Micaela y otras instancias 

de formación  más profundas con real llegada a todos los barrios y municipios.   

También la importancia  de contar con la voz directa del colectivo  travesti trans, en 

este sentido la incorporación  a la Regional Con-urbano Sur de una compañera 
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travesti de Quilmes, y su participación  en el Encuentro, aportó una riqueza especial 

en los contenidos.  

También el intercambio  sororo entre les integrantes, en especial con la compañera 

de Mar del Plata, militante  de la regional y madre de una víctima de femicidio  

permitieron no solo enriquecer el debate sino aclarar y coincidir  sobre el abordaje 

político  de las intervenciones en materia de genero de la organización.  

La situación  de las madres protectoras, mujeres valientes que denuncian abusos 

cometidos  contra sus hijes y que son perseguidas en la justicia  también fue motivo  

de particular  preocupación, así como las decisiones judiciales que separan a les 

niñes de sus progenitores por motivos  basados en la pobreza o en condiciones de 

vulnerabilidad temas contrarios  a la Convención y violatorios  del conjunto de la 

legislación vigente.  

La lucha por la reforma judicial  con enfoque de género y de derechos humanos, la 

defensa de las víctimas de delitos contra la integridad sexual y de violencia de 

genero son ejes centrales de esta militancia.   Y se resaltó una fuertísima  articulación  

con los movimientos  de Ni Una Menos la Campaña por el Derecho al aborto legal, y 

otras Redes feministas  y de derechos de las infancias  existentes.  

 

TRADUCCIONES AL INGLES REALIZADAS PARA DIFUNDIR 

INTERNACIONALMENTE COMUNICACIONES Y DOCUMENTOS DE APDH  

 

Informe de las recomendaciones de APDH a la Comisión N.º 39 de CEDAW sobre 

los derechos de mujeres y niñas presentado a la sociedad civil para su discusión  

 

Comisión ESCR ƿ APDH para el ECOSOC Informe Sept 2022): Acceso a Recursos 

Naturales para el Beneficio del Pueblo Argentino, como descrito en el Pacto ESCR 

sobre DD.HH. 

 

Proyecto al Fondo de ONU - Requerimientos para administración  APDH 

 

Informe de APDH para EPU, en respuesta a consulta sobre la extensión del informe 

sobre los Juicios  de Lesa Humanidad patrocinados  desde APDH 

 

Informe de la Secretaria de Ambiente al UPR ƿ ONU sobre la Situación de Derechos 

Humanos Ambientales en la Argentina 

 

Informe ǆBQEI Resumen Universal Qfsj˪ejdpǇ la Presidencia 2022 al Consejo de 

DD.HH. de la ONU  
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Informe de APDH  2022 para la Comisión de Hábitat de ONU sobre la vivienda en la 

Bshfoujob;!ǆVo!Mvhbs!qbsb!WjwjsǇ 

Informe sobre la situación de personas con discapacidades en la Argentina  
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SECRETARÍA DE PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 

Integrantes  de la Secretaría 

Cristina Bajos (Regional CABA) 

Cecilia Gonzalez (Regional CABA) 

Enrique Rocatti (Regional CABA) 

María Cristina Lattanzio (Regional San Rafael, Mendoza) 

Mónica Cinman (Regional San Rafael, Mendoza) 

María del Carmen Tortorelli (Regional CABA) 

Micaela Bracco (Regional CABA) 

Jorge Plano (Regional CABA) 

Horacio Feinstein (Regional CABA) 

Carola Diamondstein (Regional CABA) 

Lila Simko (Regional Bariloche) 

Luisa Villaroel (JP Alto Valle Río Negro) 

Marta Salinas (Regional Río Tercero) 

Omar Toscano (Regional Villa María) 

Daniel Pobererezny (Regional Chaco) 

Ernesto del Puerto (El Hoyo Río Negro) 

 

Coordinadora: Ana A. Gonzalez (CABA) 

 

Ejes de trabajo  

 

Invisibilización : 

La invisibilización  del sector de Personas Adultas Mayores es permanente. Sólo 

aparece en el imaginario social y en referencia a la sociedad de mercado, 

permanentemente como consumidor  de medicamentos y prestaciones médicas, y 

en el imaginario político  ocasionalmente  como votante. 

Esa invisibilización  tiene muchas causas, y en ella se cruzan construcciones  donde 

muchas veces se hace patente la condición de clase y el concepto de productividad  

del mercado, las Personas Adultas Mayores pobres se consideran viejxs y muchas 

veces una carga, las PAM que ocupan espacios de poder o prestigio  social y o 

económico  no son consideras viejxs, los viejxs que ocupan espacios de poder ni 

siquiera se reconocen como viejxs y los que trabajan hacen de cuenta que no lo son. 

Lo que nos lleva al segundo eje de trabajo. 
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Autopercepción : 

Las Personas Adultas Mayores que ocupan espacios de poder y/o  presitigio  social 

y/o  económico  no se reconocen como tales y por lo tanto están absolutamente  

alejados de la problemática  y demandas del sector, lo que constituye un grave 

problema cuando ocupan lugares de representación política. 

 

Representación: 

El tema de la representación del sector está ligado absolutamente al cambio de 

paradigma que se hace necesario para poder visibilizar  a las Personas Adultas 

Mayores y constituirlas  como actores políticos . La problemática  del sector tiene que 

ver con el concepto de democracia sustantiva (Mouffet  Chantal, 1999) el cual pone 

el acento en la búsqueda de la igualdad no sólo política sino también social, en el 

acceso a la salud, a la alimentación, a la vivienda, educación, a todo lo que signifique  

condiciones dignas e igualitarias  de existencia. Estos derechos, generalmente 

vulnerados, pueden ser cumplimentados  a través de políticas públicas que bajo un 

nuevo paradigma otorguen a las Personas Adultas Mayores un rol fundamental  en 

la elaboración de las mismas, participando de los espacios de decisión y ejecución. 

Tratando de que éstas se piensen, diseñen e implementen desde un modelo de 

política pública de abajo hacia arriba, participando  así activamente para evitar la 

continua vulneración de los derechos y para optimizar  la calidad de vida de todes. 

Estos tres ejes de trabajo tienen como objetivo el cumplimiento  y ampliación  de los 

DESCA. 

 

Lenguaje y comunicación : 

El lenguaje es un importante  vector del cambio de paradigma. El lenguaje no es 

inocente y construye sentido y forma parte de las herramientas que refuerzan la 

invisibilización  de las Personas Adultas Mayores. Las personas adultas mayores 

somos abuelas y abuelos únicamente de nuestros nietos, y madres y padres 

únicamente de nuestros hijos, algunos no somos abuelos, otros no somos padres, 

otros somos heterosexuales, algunos homosexuales, otros de otros géneros, por lo 

tanto la forma correcta de nombrarnos es Personas Adultas Mayores.  Somos 

personas adultas mayores, con nombre propio y no aceptamos los términos  como 

abuelo/a  viejo/a  que bajo un falso paternalismo esconden el recorte de nuestra 

autonomía. 

También se piensan desde la Secretaría recomendaciones para abordar noticias en 

los medios de comunicación que involucren a las Personas Adultas Mayores, entre 

las que se pueden resaltar : la forma de nombrar al colectivo como Personas Adultas 

Mayores, tratar de evitar los términos de falso paternalismo o paternalismo 
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objetivante tales como abuelo/abuela, o genéricos vagos como tercera edad etc,  no 

referir al rango etario salvo que sea significante para el contenido que se quiere 

difundir , no referirse con términos que aludan a pérdidas de capacidades físicas o 

psíquicas, dar la voz a los protagonistas sin intermediación y preguntar como esa 

persona quiere ser nombrada, evitar los diminutivos o apodos cariñosos para no 

infantilizar,  comunicar desde el punto de vista de que  PAM seremos todos en algún 

momento de ña vida y formaremos  parte de un colectivo diverso y complejo. 

 

LOS DESCA: 

El concepto de democracia sustantiva se liga con la defensa de los DDHH 

económicos, sociales, culturales y ambientales. Este es un campo de derechos con 

poca apropiación, en general no hay una clara percepción de que los mismos  son 

tan fundamentales  como los derechos políticos.  El cambio de paradigma que 

venimos trabajando desde la Secretaría de Personas Adultas Mayores de la APDH 

toma como uno de sus fundamentos  la apropiación de los DESCA y el consiguiente 

reclamo por el cumplimiento  de los mismos.  Los DDHH son obligatorios,  son 

inquebrantables, indivisibles y progresivos. 

Hay que remarcar que el escenario de desamparo se potenció a partir de la sanción 

y puesta en marcha de la ley Reparación Histórica  y de la Reforma Previsional del 

2017. Esta coyuntura profundizó  la violación de los DESCA. Aunque el gobierno 

actual ha reparado en parte esta situación, no lo ha hecho en su totalidady la 

oposición  ha bloqueado varias iniciativas  oficiales  para mejorar las condiciones de 

vida y la protección  que otorga el sistema de Seguridad Social (como ejemplo la 

oposición  a tratar la ley de Moratoria  Previsional), por lo tanto las demandas de su 

total  cumplimiento  es la tarea que nos compromete  como Secretaría. 

El cumplimiento  de los DESCA sólo se podrá hacer en otro modelo de sociedad que 

pueda salir de los cánones del libre mercado, de la mercantilización  de la vida y los 

afectos  y de la invisibilización  de grandes sectores de la sociedad. 

  

Trabajo de la Secretaría 

La Secretaría aborda distintos  aspectos en su tarea, desde la formación  y difusión, 

pasando por la participación  en espacios nacionales e internacionales, el trabajo 

articulado con Regionales, la presencia en medios de difusión  y la atención de 

numerosos casos de vulneración de derechos individuales y colectivos.  

En esta memoria intentamos  dar un panorama acotado de la acción de la Secretaría 

Personas Adultas Mayores durante el año 2022. 

Talleres y actividades  de formación  y difusión : 
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¶ Pshboj{bdj˪o!kvoup!dpo!fm!Gsfouf!ef!Qfstpobt!Nbzpsft!ef!mb!dibsmb!ǆOvfwpt!!!

Dvjebept!gsfouf!bm!DpwjeǇ!dpo!mb!Epdupsb!Qjpwbop. 

¶ Organización del Conversatorio junto a la Comisión de DESC de APDH 

ǆEjtusjcvjs! qbsb! dsfdfs;! Mb! efgfotb! ef! mb! npsbupsjb! qsfwjtjpobm! dpnp!

ifssbnjfoub!ef!eftbsspmmpǇ 

¶ Organización de los Talleres y participación como panelistas en el Encuentro 

Latinoamericano y Caribeño de Personas Mayores y sus organizaciones 

sobre protagonismo Político en Perspectiva de Derechos Humanos. 

¶ Intervenciones en espacios públicos difundiendo los DDHH: Bariloche. 

¶ Organización de tres talleres y una actividad en vistas al Foro Mundial de 

DDHH a realizarse en CABA en el mes de marzo del 2023. 

¶ Colaboración con la Fundación EL roperito.  

¶ Taller de Territorialización de la Agenda 2030 organizado por PAMPA 2030 

en Bariloche 

¶ Conversatorio sobre DDH de las Personas Adultas Mayores de Pampa 2030. 

Participación en el panel. 

¶ Taller de Formación de Formadores de la Agenda 2030. 

 

Participación  en espacios internacionales : 

¶ Qbsujdjqbdj˪o!fo!fm!Dpohsftp!Joufsobdjpobm!ǆFevdbdj˪o-!Efsfdip!f!Jhvbmebe!

qbsb!fm!Qvfcmp!HjubopǇ/ 

¶ Capacitación de Formador de Formadores de la Agenda 2030 

¶ Taller de Formador de Formadores de Tierra del Fuego. Agenda 2030. 

¶ Inclusión de una meta sobre Derecho de las Personas Mayores en el Informe 

Nacional Voluntario para el Foro Político de Alto Nivel de la ONU. 

¶ Reunión con Matías Sotomayor y miembros del Consejo Nacional de 

Coordinación de Políticas Sociales en función del Side Event en el Foro 

Político Mundial de Alto Nivel para que postulen el ODS 18 sobre Personas 

Adultas Mayores. 

¶ Participación en el Taller de Articulación sobre indicadores de ODS de la 

Agenda 2030. 

¶ Participación de las cuatro reuniones previas al Foro Político de Alto Nivel 

para la elaboración del documento de la Sociedad Civil en el Informe 

Voluntario. 

¶ Participación en el Seminario Internacional de Seguridad Social. Legislación 

comparada de Chile, Uruguay, Italia y España. 

¶ Participación en la organización del Encuentro Latinoamericano y Caribeño 

de Personas Mayores y sus organizaciones sobre protagonismo Político en 



82 

Perspectiva de Derechos Humanos. Organización de los Talleres y 

participación como panelistas en los mi smos. 

¶ Presentación por parte del Consejo Coordinador Nacional de Políticas 

Públicas al Ejecutivo Nacional del Informe Voluntario de ODS oficializando el 

pedido de inclusión de una meta de Personas Adultas Mayores. 

¶ Dpowfstbupsjp!ǆQpm˥ujdbt!Tpdjbmft!fo!Kbq˪o z!FFVVǇ!pshboj{bep!qps!VCB!

Sociales. 

¶ Participación en ls reuniones y en la redacción de la declaración de la Mesa 

de Vinculación con la CEPAL sobre los Derechos de las Personas Mayores 

para la V Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento y 

Derechos de ls Personas Mayores en América Latina y el Caribe 

 

Participación  en espacios nacionales: 

¶ Dvstp!ǆJouspevddj˪o!b!mb!qfstqfdujwb!ef! mpt!Efsfdipt!Ivnbopt!ef!mbt!

Personas Mayores. PAMI 

¶ Encuentro del sector de Personas Mayores en el Instituto Patria para evaluar 

las políticas públicas del sector y las demandas que se promueven desde las 

distintas agrupaciones.  

¶ Reunión con la Secretaría de DDHH de PAMI Doctora Mónica Roqué para 

trabajar los los indicadores de los ADS de la Agenda 2030. 

¶ Participación en el simulacro de audiencia pública convocado por la 

Comisión de Previsión Social de la Cámara de Diputados de la Nación para 

pedir la prórroga de la Moratoria Previsional. 

¶ Qbsujdjqbdj˪o! fo! fm! dvstp! ǆejtqptjujwpt! ef! Joufswfodj˪o! fo! Nbmusbup! b!

Personas MazpsftǇ!pshboj{bep!qps!BDFWjGb/ 

¶ Acompañamiento en el reclamo por la situación de la Obra Social de la 

Ciudad de Buenos Aires. OBSBA, 

¶ Participación en la Jornada de Conmemoración del Día Internacional de las 

Personas Mayores organizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y la 

Oficina de ONU en Argentina. 

¶ Encuentro Nacional de militantes: participación con material gráfico, 

audiovisual. Realización de Encuesta. 

¶ Reuniones con el Defensor de LA Tercera Edad de CABA, el Ministerio Público 

Fiscal de CABA por el tema de las Personas Adultas Mayores en situación de 

calle con el objetivo de realizar un relevamiento. 

¶ Participación en las movilizaciones por la recuperación de OBSBA. Pedido de 

informes al Gobierno de la Ciudad y al Directorio de la Obra Social. 
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¶ Pasujdjqbdj˪o!fo!mb!qspzfddj˪o!z!efcbuf!tpcsf!mb!qfm˥dvmb!ǆ2:96Ǉ!fo!mb!Gbdvmube!

de Ciencias sociales de la UBA. 

¶ Conformación de la Multisectorial por la recuperación de OBSBA. 

¶ Reunión de la Multisectorial por la Recuperación de OBsba con el nuevo 

director Alejandro Amor. 

¶ Reunión CELAC-Social en el local de la CTA. CABA. 

¶ Reunión CELAC-Social en sede CABA CTA Autónoma 

¶ Participación en la realización de un mural de mosaicos en la Plaza de la 

Memoria en San Rafael. 

¶ Participación en el Centro de Jubilados de Bariloche. 

¶ Reclamo de a las autoridades municipales de Bariloche por cumplimiento de 

ordenanzas y por Residencias de Larga Estadía. Actualización de la ley de 

Residencias de larga Estadía. 

¶ Reunión con Federico Villegas presidente del Consejo de Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas para hablar sobre la visibilización del sector y la 

participación en los espacios de decisión.  

¶ Participación en el Consejo de Municipal de Adultos Mayores de Bariloche. 

 

Articulación  con Regionales y Secretarías: 

¶ Acampe Pueblos Originarios frente al Congreso de La Nación por la 

renovación de la ley 26160. 

¶ Vigilia y acampe por la libertad de Milagro Salas. 

¶ Restitución de los carnets de los compañeros detenidos desaparecidos del 

Club Huracán. 

¶ Acto de reparación Baldosa recordatoria en el Barrio de Caballito. CABA 

¶ Marcha contra la explotación petrolera del Mar Argentino en la localidad de 

Chapadmalal. 

¶ Organización del Conversatorio junto a la Comisión de DESC de APDH 

ǆEjtusjcvjs! qbsb! dsfdfs;! Mb! efgfotb! ef! mb! npsbupsjb! qsfwjtjpobm! dpnp!

ifssbnjfoub!ef!eftbsspmmpǇ 

¶ Contacto con la Secretaria de DDHH de la Nación para pedir la organización 

una reunión con la COSSPRA (Consejo de Obras y Servicios Sociales 

Provinciales de la República Argentina) con el objetivo de tratar las graves 

situaciones de la OBSBA, IPROSS y OSEP. 

¶ Seguimiento del caso del Hogar de Lima junto con la Regional Zárate. Se 

consiguió una inspección del mismo a través del Comité Provincial por la 

Memoria. Se aguarda el informe. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Consejo_de_Derechos_Humanos_de_las_Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/Consejo_de_Derechos_Humanos_de_las_Naciones_Unidas
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¶ Participación en el Espacio Cuentacuentos para niños. Río Negro 

¶ Realización de reuniones con la JP de Cinco Saltos. 

¶ Participación en Monitoreo del Comité Nacional para la Prevención de la 

Tortura en Mendoza. 

¶ Publicación de una serie de Artículos en la Revista Educando. Regional Villa 

María. 

 

Casos: 

¶ Seguimiento caso Hogar Son José. Lima. Zárate 

¶ Trámite subsidio habitacional. CABA 

¶ Pedido de equipo de oxígeno. Mendoza 

¶ Abuso económico. Mendoza 

¶ Traslado a Residencia de larga estadía. CABA 

¶ Subsidio habitacional y control psiquiátrico. CABA 

¶ Turno Colonoscopía. CABA 

¶ Traslado de urgencia de Provincia de Buenos Aires a CABA.  

¶ Asesoramiento sobre futura jubilación. CABA 

¶ Trámite fe de vida Adultos Mayores de 90 años. CABA. 

¶ Liberación del cobro de jubilación de una persona internada. Bariloche. 

¶ Averiguación de estado trámite jubilatorio en el IPS. Provincia de Buenos 

Aires. 

¶ Averiguación compatibilidades Moratoria y pensión por siete hijos. CABA 

¶ Pedido de medicación oncológica. Río Negro. 

¶ Jubilación por discapacidad. Provincia de Buenos Aires. 

¶ Asistencia psicológica. Provincia de Buenos Aires. 

¶ Reclamo por resultado de estudios. CABA. 

¶ Averiguación por pago con bonos en casos de daños a ex detenidos políticos. 

Córdoba. 

¶ Pedido de medicación gratis y tratamiento de Kinesiología y Fisioterapia. 

Provincia de Buenos AIres 

¶ Averiguación cobro bono o subsidio. Mendoza 

¶ Pedido de adelantamiento de fecha operación de rodillas. Provincia de 

Buenos Aires. 

¶ Pedido de cuidados paliativos. Provincia de Buenos Aires. 

¶ Reajuste jubilación. CABA. 

¶ Acompañamiento denuncia policial por caso de maltrato y abandono. 

Mendoza 
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¶ Reclamo por interrupción de pago de haberes. Córdoba. 

¶ Averiguación de antecedentes jubilatorios y obra social. Pedido de médico 

de cabecera. Mendoza. 

¶ Pedido ayuda para reconstrucción de vivienda. Río Negro 

¶ Búsqueda de alojamiento para acompañante de un paciente internado lejos 

del domicilio. Mendoza.  

¶ Resolución de falta de atención y seguimiento de tratamiento para 

monotributista social. Ma r del Plata. Provincia de Buenos Aires. 

¶ Pedido por retraso de operación oftalmológica. Mendoza  

¶ Pedido de prótesis aórtica y coils para operación de corazón. Río Negro. 

 

 

Participación en medios:  

¶ Qbsujdjqbdj˪o!fo!fm!qsphsbnb!sbejbm!ǆTpnpt!HsboeftǇ!ef!Sbejp!Caput 

¶ Participación en el Programa café a La Turca, Radio Horizonte Bariloche. 

¶ Participación semanal en Radio OYE RC 94.3 FM de San Rafael Mendoza. 

¶  Participación en radio La Voz de SANJO (fundación San José Obrero) 

programa AMA, Adultos Mayores Activos. 

 

Declaraciones y notas:  

¶ Declaración sobre la necesidad de prorrogar la Moratoria Previsional. 

¶ Nota a la Secretaría de DDHH de La Nación pidiendo una reunión con la 

COSSPRA en función del acceso a la salud. 

¶ Nota al Concejo Municipal de Bariloche pidiendo cumplimiento de 

ordenanzas Municipales y creación de Residencias de Larga Estadía. 

 

 

Material audiovisual:  

¶ Encuentro nacional de militantes  

¶ https://youtu.be/7ZYOKoRhF3E            

¶ Moratoria Previsional  

¶ https://youtu.be/0uVkBf7iK8k  Moratoria APDH 

¶ https://you tu.be/ZhVSl4SVc8c Moratoria LA TERCERA empleador 

¶ https://youtu.be/3tmAg2ZiH58  Moratoria LA TERCERA no remunerado 
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Secretaría de Promoción de un Estado Laico 

  

I.- Integrantes  

Son integrantes de esta Secretaría, además de quien suscribe, las siguientes 

personas: Alexis Kalczynski (CABA), Carlos Esnaola (Río Tercero), Carlos Lombardi 

(Mendoza), Carolina Elwart (San Rafael), Cesar Rosenstein (CABA), Dafne Sabanes 

Plou (GBA), Fernando Lozada (Mar del Plata), Guido Bello (GBA), Guillermo Prein 

(CABA) Guillermo Torremare (Tres Arroyos), Jorge Elbaum (CABA), Juan Plou (GBA), 

Manuel Garrido (CABA), Mariana Catanzaro (Olavarría), Néstor Miguez (GBA), 

Antonio Álvarez (GBA), José María Martocci  (La Plata) y Juan Carlos Berchansky 

(Mendoza). Esta secretaría está abierta a la incorporación  de nuevas personas. 

 

II.- Actividades  

 Podemos dividir las actividades en propias de APDH y las realizadas como 

parte de Organizaciones Laicistas Argentinas" (O.L.A.), de la que la APDH es 

cofundadora. 

 

 Actividades propias de APDH:  

1) Esta Secretaría se ha reunido en forma regular en forma bimensual. En lo 

cotidiano, lxs integrantes de esta Secretaría se comunican por sendos grupos 

de Whatsapp y google-groups, compartiendo información sobre laicismo, 

analizando la realidad y examinando alternativas de intervención de lo que 

resultan las siguientes actividades.  

2) Con el apoyo de abogados/as de esta Secretaría y la aprobación de la Mesa 

Directiva, se presentó la Acción Contencioso Administrativa contra el 

Ministro de Educación de la Nación y del Consejo Federal de Educación por 

su silencio en referencia al reclamo administrativo que hicimos en 2018 

tpmjdjuboep! ǆejtqptjdjpoft! hfofsbmft! boujejtdsjnjobupsjbtǇ! z! ǆmpt! bdupt!

administrativos útiles para promover el respeto a las minorías, la igualdad de 

derechos y la no injerencia del estado sobre sus habitantes en materia de 

epdusjobt!sftfswbebt!b!mbt!mjcsft!pqdjpoft!ef!dpodjfodjb!ef!mbt!qfstpobtǇ-!

solicitando el retiro de las imágenes religiosas de los establecimientos 

educativos de gestión estatal. El expediente es CAF 22299/22 caratulado 

ǆBTPDJBDJPO!!!DJWJM!!!BTBNCMFB!!!QFSNBOFOUF!!!QPS!!!MPT!EFSFDIPT!!!

HUMANOS   Y   OTROS   c/   EN-M EDUCACION-EXPTE 42259321/18 Y OTRO 

t0QSPDFTP! EF! DPOPDJNJFOUPǇ! rvf! tf! tvtubodjb! fo! fm! Kv{hbep!

Contencioso Administrati vo Federal 11, a cargo del Dr. Martín Cormick. La 
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acción se presentó conjuntamente con la Fundación Mujeres por Mujeres, la 

Comisión de Derechos Humanos- Programa Clínica Jurídica - Facultad Cs. 

Jur. y Soc. UNLP y Fernando Lozada (en su carácter integrante de varias 

organizaciones interesadas en el litigio). Una gran cantidad de obstáculos 

burocráticos (por ser querellantes del Estado) debieron ser subsanados para 

lograr que a finales de diciembre se corriera traslado de la demanda. 

3) A propósito de este liti gio estratégico, el 18 de mayo se realizó un evento 

público virtual para dar a conocer la interposición de la demanda. El evento 

tf!ujuvm˪!ǆJn˙hfoft!sfmjhjptbt!fo!ftdvfmbt!ftububmft;!dbnjop!b!mb!kvtujdjbǇ-!dpo!

la participación en carácter de panelistas de Noelia Aisama (Fundación 

MxM), José María Martocci (Clínica Jurídica UNLP), Fernando Lozada (CAEL, 

Atexs de Mar del Plata), y Richard Ermili (APDH). Participaron del evento una 

treintena de personas. 

4) Después de siete años, la Corte Suprema de Justicia de la Nación se 

qspovodj˪!fo!fm!fyqfejfouf!DTK!5:67031260SI2!ǆBtpdjbdj˪o!Djwjm!Btbncmfb!

Permanente por los Derechos Humanos c/ Dirección General de Escuelas s/ 

bddj˪o!ef!bnqbspǇ/!Fo!ftub!dbvtb!mb!BQEI!)gjmjbm!Tbo!Sbgbfm*!jnqvhobcb-!qps!

discriminatorio, el calendario escolar de la Provincia de Mendoza que incluye 

dos conmemoraciones religiosas en las escuelas públicas de gestión estatal: 

el Santo Patrono Santiago y la Virgen del Carmen de Cuyo. La Corte nacional 

confirmó el criterio de la Cuarta Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial 

que entiende que esas conmemoraciones son manifestaciones de la cultura 

provincial y no religiosas.  

5) En referencia a lo informado en el punto anterior, la APDH hizo una 

efdmbsbdj˪o!fo!mb!rvf!efd˥b;!ǆMb!BQEI!ejtdsfqb!dbufh˪sjdbnente con el 

criterio de la Corte porque ignoró constancias en el expediente de personas 

(religiosas y seculares) e instituciones presentes en la provincia quienes, en 

razón de sus convicciones y como parte de su identidad, rechazan tales 

celebraciones. Así las cosas, se niega la entidad de sujetos de derechos 

culturales a quienes no profesan la religión católica en la provincia de 

Mendoza. Más conducente a la paz social hubiese sido que la Corte hubiese 

adoptado el criterio del INADI en el Dictamen Nro. 493-15 el cual, resolviendo 

planteos sobre la misma cuestión, propuso que tales actos se celebrasen 

gvfsb!efm!ipsbsjp!ftdpmbsǍǇ 

6) Habiéndose agotado las instancias judiciales en Argentina, se puso a 

consideración de la Mesa Directiva (y se aprobó), hacer una presentación 

ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Abogadxs de la 

APDH estamos trabajando en ello para presentar antes del 23 de febrero de 
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2023, con colaboración de abogadxs de la Coordinadora de Abogados de 

Interés público (CAIP) y de la Coalición Argentina por un Estado Laico (CAEL). 

7) El 18/10/22 esta Secretaría presentó una propuesta para el informe de la 

APDH al Examen Periódico Universal (EPU) de Argentina (ONU, 2023). El texto 

ujuvmbep!ǆEjtdsjnjobdj˪o!gvoebeb!fo!npujwpt!sfmjhjptpt!fo!fm!˙mbito de las 

ftdvfmbt!ef!hftuj˪o!ftububmǇ!efd˥b;!ǆLa APDH expresa su preocupación por la 

sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Argentina fechada 23 de agosto 

ef!3133!)DTK!5:67031260SI2!ǆBtpdjbdj˪o!Djwjm!Btbncmfb!Qfsnbofouf!qps!mpt!

Derechos Humanos c0!Ejsfddj˪o!Hfofsbm!ef!Ftdvfmbt!t0!bddj˪o!ef!bnqbspǇ*!

en la que se sostiene incólume la costumbre discriminatoria de conmemorar 

en las escuelas de gestión estatal de la provincia de Mendoza dos actos de 

marcada connotación religiosa: el Santo Patrono Santiago y la Virgen del 

Carmen de Cuyo. La sentencia sostiene que tales actos escolares son 

manifestaciones culturales de todo el pueblo y que están despojadas de su 

carácter religioso desestimando el reclamo de entidades religiosas y personas 

no católicas quienes, en razón de sus creencias, convicciones y/o costumbres, 

manifestaron su disconformidad a la celebración de dichos actos escolares 

como parte de las actividades escolares comunes. Al resolver, la Corte no tuvo 

en cuenta el pronunciamiento del organismo estatal especializado en materia 

de discriminación (Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y 

el Racismo, INADI) que, en referencia a la misma cuestión, había señalado el 

16 de octubre de 2015 que la realización de actividades vinculadas con un 

culto y/o religión dentro del espacio ordinario del cronograma de clases 

resultaría en una conducta encuadrable en los términos de la ley 23.592, 

recomendando que las actividades reservadas a festividades religiosas sean 

llevadas a cabo en espacios extraordinarios generados a tal fin y no dentro de 

mb!dvss˥dvmb!psejobsjb-!ǆb!gjo!ef!fwjubs!fydmvtjpoft!joofdftbsjbt!ef!mbt!qfstpobt!

rvf!op!qspgftbo!ejdip!dvmup-!z0p!qps!tvt!dsffodjbt-!qsfgjfsbo!op!qbsujdjqbs/Ǉ!

(Dictamen INADI N° 493/15).Ǉ 

8) Integrantes de esta Secretaría hicieron gestiones varias para establecer 

contacto con organismos o instituciones que pudieran acompañar los 

planteos antidiscriminatorios de la APDH en el ámbito judicial y del sistema 

interamericano de DDHH. En tal sentido se logró un pronunciamiento de la 

Federación Argentina de Iglesias Evangélicas (FAIE) y una reunión con el Dr. 

Adrián Maldonado, presidente del Centro de Estudios en Derecho y Religión 

(CEDyR). Tuvieron destacada actuación en esta tarea Dafne Sabanes, 

Guillermo Prein y Mariana Catanzaro, integrantes de la Secretaría. 

9) Finalmente, como actividad propia, queremos mencionar que en agosto 

rendimos tributo a la memoria de la compañera integrante de esta Secretaría 
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y presidenta honoraria de la APDH, la querida Alicia Herbón, fallecida en 

agosto de 2022. Ella supo integrar a su infatigable lucha por los derechos 

humanos la lucha por una educación laica. 

Actividades en el marco de OLA (Organizaciones Laicistas Argentinas) 

En representación de la APDH hemos estado presentes quien suscribe (titular)  y 

Mariana Catanzaro (representante adjunta). 

10) Se realizaron reuniones con diputadxs de distintos bloques (Frente de 

Izquierda Unidad, Frente de Todos y Cambiemos) para dar a conocer y pedir 

la adhesión a un proyecto de ley tendiente a la derogación de leyes de la 

última dictadura militar que otorgaban privilegios económicos al clero de la 

Iglesia Católica. Ftdvfubnfouf!ejdf!fm!qspzfdup;!ǆArtículo 1º.- Deróganse los 

decretos ley 21.540, 21.950, 22.430, 22.162, 22.552 y 22.950.Ǉ!Foufoefnpt!

que este proyecto requiere un apoyo políticamente transversal, similar al que 

permitió la sanción de la ley 27.610 de interrupción voluntaria y legal del 

embarazo. Esta tarea de búsqueda de contactos y apoyos (que seguirá en 

2023) contó con la inestimable co ordinación de un integrante de nuestra 

Secretaría, Manuel Garrido. 

11) Este año se realizaron 11 (once) reuniones  de OLA en las que, de modo 

informal pero efectivo, a la APDH le cupo desempeñar activamente un rol de 

moderación, co-liderazgo y coordinación. 

Saludamos a las compañeras y compañeros de Mesa Directiva y la Asamblea 

Federal de la APDH en la convicción de que nuestro trabajo es necesario en términos 

de la defensa y promoción  de derechos humanos concebidos como universales, 

indivisibles e interdependientes.  
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SECRETARÍA DE PUEBLOS ORIGINARIOS 
 

INTEGRANTES: (al 31 de diciembre  de 2022)  

Secretaria Nacional: Claudia Andrea Gotta (APDH Rosario) 

APDH Bariloche: Newen Maico Loncoman, Felisa Curamil, Dora Riestra. 

APDH Tucumán: Carolina Acuña, Ismael Chocobar. 

APDH Chaco Impenetrable: Ignacio Rubiolo. 

APDH Esquel: Raúl Mazzone, Hernán Díaz Varela. 

APDH NO del Chubut: Nelson Ávalos. 

APDH Conurbano Sur: Enrique Castro. 

En Salta: Seila Pérez, Juan J Kubiza, Jorge Altamarino, Hernán Mascietti.  

Por Asamblea Federal: (Miembros  de OPINOA) Walter Barraza, Solita Pereyra, 

Mariela Tulian, Néstor Jerez. 

Junta Promotora Tierra del Fuego: Andrea Wenten, Marcelo Noguera. 

APDH Mendoza /  Nodo Malargüe: Darío Quijano. 

 

Una introducción  breve y necesaria 

Quienes conformamos  esta Secretaría, vemos con gran preocupación el complejo  y 

alarmante escenario de vulneración de derechos, que si bien hunde sus raíces en la 

propia conformación  del Estado Argentino, se ha visto fortalecido  en las últimas  

décadas con el avance de un extractivismo feroz que viene por toda la biodiversidad 

de bienes comunes que estos pueblos naciones han preservado durante milenios.  

El hecho que la ley 26.160, sancionada en el año 2006 y denominada Ley de 

Emergencia Territorial, haya mantenido su vigencia por un Decreto de Necesidad y 

Urgencia (DNU) emanado del Poder Ejecutivo, debido a que no logró una cuarta 

prórroga en el marco del poder legislativo, constituyó, y constituye, un claro 

retroceso que no garantiza la misma protección  y legitimidad  de derechos frente a 

los cotidianos  intentos  de desalojo y despojo de los territorios  comunitarios.  Al 

respecto es inevitable remarcar lo contradictorio  que resulta haber obtenido una 

tercera prórroga en el contexto  del gobierno anterior y no haberla logrado bajo el 

gobierno actual.  
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Esta situación  ha puesto a las claras ciertas debilidades como compromisos,  por no 

decir contubernios, entre el poder político  y los intereses extractivistas  más espurios 

que avanzan en las territorialidades  comunitarias.  Intereses que tienen enquistados 

en los poderes ejecutivo, legislativo  y judicial  de los Gobiernos provinciales a los 

socios y socias predilectos  de los señores del poder y del dinero; que con sus 

banderas de Desarrollo, Crecimiento y Progreso, conforman  espacios de clara 

confrontación  para con los DDHH en general y para con los Derechos de los Pueblos 

Indígenas en particular. 

El fortalecimiento  de esos sectores que desconocen todo el corpus jurídico que les 

ha otorgado a los Pueblos Indígenas un vasto número de derechos en lo territorial  

como en otros niveles, más la ausencia del Estado, que es quien debe garantizar el 

cumplimiento  de esos derechos, se manifiesta  y multiplica  exponencialmente en 

situaciones donde las violaciones a esos derechos son tan viles como cotidianas.    

En ese contexto, son innumerables los intentos  de desalojo, como así también los 

hechos de persecución, represión y violencia institucional,  que se suceden. 

Necesitamos reiterarlo de modo enfático: las hermanas y los hermanos de las 

diversas naciones originarias están atravesando situaciones de vulneración de 

derechos humanos cotidianamente.  Se les niega el derecho a la libre determinación  

de acuerdo a sus pautas culturales y a su cosmovisión, el acceso al agua segura y 

potable, a una alimentación  sana, a la salud, a la educación conforme  a su cultura, 

al respeto de sus creencias, etc. Sus cuerpos, los cuerpos de mujeres, varones, 

niñes, han sido cosificados  y mercantilizados  como lo son sus territorios  de vida, y 

para la vida, ante los ojos del Capital y del Mercado. La mortalidad  infantil  por 

desnutrición es un claro ejemplo de la perversión de este sistema que, desde hace 

tiempo, viene por todo. A esto se suma el flagelo del narcomenudeo que se arrasa 

con la vida de niñes y jóvenes. 

Es evidente, que la no aprobación de la prórroga de la Ley 26160 imposibilitó  

avanzar en la instrumentación  de una Ley de Propiedad Comunitaria Indígena que 

constituyera un antemural frente al avance del extractivismo.  Durante este año, 

militamos  por los proyectos que fueron presentados  oportunamente, pero  que 

nunca llegaron siquiera a debatirse, poniendo a las claras que la decisión política de 

garantizar la propiedad comunitaria  indígena no se efectiviza porque los acuerdos, 

asociados a grandes y pingües negocios, están direccionados a un fortalecimiento  

de la propiedad privada junto al avance de la frontera de los agronegocios, del 

latifundio  transgénico, del represamiento de ríos, lagos y de toda fuente de agua 

dulce, en gran parte al servicio de la megaminería a cielo abierto.   
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La República Argentina continúa siendo un país subdesarrollado y semidependiente, 

donde el racismo y el colonialismo  estructural  socaba la posibilidad  de garantizar 

los derechos humanos básicos a los Pueblos Indígenas que son preexistentes al 

Estado Nación. Resulta, pues, necesario y urgente que éste (el Estado Argentino) 

efectivice en acciones concretas una respuesta clara y contundente, enmarcadas 

en la tan mentada ǆreparación históricaǇ de la que tanto se habla en el ámbito  

gubernamental.  

Nosotras y nosotros  desde la Secretaría de Pueblos Originarios de la Apdh Argentina 

concebimos  a la soberanía nacional, en tanto una nueva configuración  de Estado 

Plurinacional; concatenada, de modo insoslayable, a un derecho inalienable que es 

el derecho al territorio, donde los Pueblos Indígenas son poseedores ancestrales y 

guardianes de los bienes naturales comunes. En la misma sintonía, entendemos a, 

y bregamos por, la defensa de esos bienes comunes (a los que el capitalismo  

concibe como meros recursos), en pos de poder garantizar para todas y todos, la 

vigencia de la seguridad y la soberanía alimentaria. Reconocer a la Argentina como 

un Estado Plurinacional lejos está de ser una provocación, ya que la totalidad  del 

derecho en su conjunto, tanto el nacional como el internacional, promueve una 

amplia protección  para los pueblos originarios y si no fuera posible no tendríamos 

en Abya Yala países que se autoproclamen como tales.  

A continuación  exponemos algunas de los problemas más relevantes en lo que 

hemos trabajado:   

SUR DEL PAÏS  

APDH Regional Noroeste del Chubut: 

Una de las problemáticas  que más nos preocupan a quienes acompañamos la lucha 

de las comunidades del pueblo indígena mapuche-tehuelche, en la Provincia de 

Chubut y más precisamente en el Noroeste de la Provincia, está la falta  de 

compromiso  con cumplir  con el Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), por parte de los estamentos  del Estado, de los funcionarios  del 

Estado. Pasa en el ámbito  de la Justicia  como de los Ejecutivos Municipales; en 

todos los estamentos  del Estado: como la Dirección de Bosques, por ejemplo, que 

se encarga de administrar  los recursos forestales, los bosques nativos y 

plantaciones de pino, que en su mayoría están en territorio  mapuche-tehuelche. Allí 

no se cumple con el Convenio 169 respecto de la participación  de las comunidades 

y tampoco, algo que es marcado en toda la Provincia y en toda la Patagonia y 

creemos que en el país también, la consulta previa e informada  a las comunidades 

cuando se trata de emprendimientos  que se llevan a cabo dentro de los territorios.  

Hay denuncias, requerimientos por parte de las comunidades en toda la cordillera 
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de Chubut, hacia la Dirección de Bosques, pero nunca tienen respuesta. También 

hay requerimientos o pedidos a los municipios  y casi nunca hay respuesta a los 

pedidos de participación  y tampoco  de consulta previa. 

En la Provincia de Chubut, el Gobierno de la Provincia, el Gobierno de Mariano 

Arcioni, tiene una postura totalmente  contraria a los derechos que están expresados 

en el Convenio 169 y en la Constitución  Nacional, como el reconocimiento  de la 

preexistencia de los pueblos indígenas. Y por lo tanto incumple el Convenio 169. Un 

ejemplo de eso es cuando presentó el Proyecto de Zonificación  para instalar la 

mega-minería en la Provincia. Lo hizo sin consulta previa; y hubo un amparo por 

parte de Comunidades Mapuche-tehuelche que hicieron que la Justicia  suspenda el 

tratamiento  del Proyecto de Ley que había enviado. Ese es un ejemplo que se puede 

multiplicar  por cientos. Y la última prueba de esta posición contraria a los Derechos 

de los pueblos Indígenas, es la designación como Jefe de la Policía de la Provincia, 

de un Comisario que había sido condenado por un desalojo violento en contra de 

una Comunidad aquí en Vuelta del Río en el año 2003, en el Noroeste de la Provincia. 

Ese policía fue a juicio, fue condenado, y el Gobernador lo nombró Jefe de la Policía 

de la Provincia ante el repudio, la disconformidad  y los comunicados  de las 

comunidades y también de distintos  organismos y organizaciones. Por ejemplo, el 

Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), la Coordinación de Acceso a la 

Justicia  de la Patagonia, a cargo del Doctor Eduardo Hualpa, se expresó respecto 

de esto, pero el Gobernador lo ha nombrado igual, dando una muestra de desprecio 

hacia eso que sucedió y que está muy vivo en esa comunidad y en otras. 

Notamos un desconocimiento  voluntario hacia toda la legislación que protege los 

Derechos de los pueblos indígenas por parte del Gobernador hacia abajo, en todos 

los estamentos del Estado, y de los estamentos  de gobierno, que se nota en cada 

situación.  Esa es una lucha que llevamos adelante desde hace años las diferentes 

organizaciones de tratar de que se contemple cada vez que hay una situación  de 

conflictos  territoriales, o cualquier otra, que se aborde desde el Derecho Indígena y 

no desde el derecho Penal, porque esto lleva a una penalización de diferentes 

situaciones y la judicialización  de las personas, a juicios penales, lo que nada tiene 

que ver con lo que dice la Ley o todo el cuerpo de legislación de Derecho Indígena, 

que apunta a la reparación Histórica  y al reconocimiento  de los derechos 

ancestrales de los pueblos. 

Otra preocupación que tenemos desde hace un tiempo es el surgimiento  en la 

Patagonia de un movimiento, podría decirse, una coalición  le llaman también, de 

distintos  actores de la política, la economía, de la región Patagónica primero, pero 

que se ha extendido al resto del país, que se llaman Consensos. Tienen su origen en 

San Carlos de Bariloche, en una reunión que se realizó y que se sigue realizando, de 



94 

abogados, terratenientes, políticos  y empresarios de distintos  rubros, más que nada 

del Turismo, que se llama Consenso Bariloche y que da muestras de una ideología 

también totalmente  contraria a los derechos de los pueblos originarios. Han salido 

publicaciones respecto de sus documentos  base, donde hablan de la defensa de la 

Propiedad privada en la Patagonia y hablan sobre las reivindicaciones territoriales  y 

las recuperaciones territoriales  como usurpaciones, más que como reivindicaciones 

de derechos. Esta agrupación o esta coalición  está auspiciada y apadrinada por 

políticos  de ultraderecha, por ejemplo Patricia Bulrich, Miguel Ángel Pichetto. 

También participó  el año pasado el Ministro  de Seguridad de la Provincia del Chubut, 

Federico Massoni. Tienen una mirada hacia los derechos de los pueblos originarios 

muy reaccionaria, muy retrógrada  y nuestra preocupación es que están influyendo 

en los gobiernos en la toma de decisiones y en el establecimiento  de políticas 

públicas, por ejemplo de Seguridad, o en estas designaciones como las del 

Comisario condenado, por ejemplo; o que un Ministro  de Seguridad de un Provincia 

participe de esta reunión y opine, de una charla, sobre el peligro que significa n las 

comunidades y las reivindicaciones del pueblo mapuche-tehuelche para el 

desarrollo del turismo  y para la seguridad de la ciudadanía. Massoni ya no es 

Ministro, pero fue candidato a Senador por el partido del Gobernador Arcioni y sigue 

actuando en política y sigue opinando sobre lo que sucede en cuanto a las 

reivindicaciones territoriales  del pueblo mapuche-tehuelche.  

Esos son dos de los ejes en los que estamos trabajando y poniendo nuestra energía 

y preocupación porque creemos que lo único que hacen es empeorar la situación  de 

los pueblos originarios  y lleva a futuros  conflictos  y a que se agudicen los ya 

existentes en la región. 

La provincia  de Río Negro y el Hidrógeno Verde: 

A este panorama compartido  (y directamente vinculado con los territorios  

comunitarios)  se suma en la provincia de Río Negro, la inminente producción de 

hidrógeno verde, proyectada en un acuerdo entre el gobierno provincial y el gobierno 

nacional, como su publicita  en diversos sitios  y redes, debido a sus condiciones 

naturales únicas y a su ubicación, puesto que la Patagonia es, probablemente, la 

región del mundo donde se puede alcanzar la mayor escala de producción 

de hidrógeno verde y es la que sitúa a nuestro país como uno de los primeros 

productores en el mundo. En esta provincia, se prevé la instalación  de un mínimo de 

cuatrocientos  (400) molinos  para garantizar un óptimo  en la esta producción, 

situación  que afectará a quince (15) comunidades.  

Tal como nos informó  nuestra compañera Felisa Curamil, el gobierno no está 

dispuesto a someter el debate de este proyecto, razón por la cual se resiste a realizar 
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la consulta libre, previa e informada  (tal como lo dispone el convenio 169 de la OIT). 

Recordemos, en consonancia con esto, que el avance minero (que afectaba 

directamente a nueve (9) comunidades, pudo pararse por la presentación judicial de 

recursos preventivos.  

Finalmente, el miércoles 20 de abril, la Legislatura de Río Negro aprobó el proyecto 

de la firma australiana Fortescue para la instalación  de una planta de hidrógeno 

verde. Durante la sesión hubo movilizaciones  de las Comunidades Indígenas, ya que 

durante la sesión del día anterior (martes 19), nuestro compañero Newen Maico 

Loncoman, como presidente del Consejo de Desarrollo de Comunidades Indígenas 

(CODECI), insistió  con las críticas por la entrega de tierras y la falta  de consulta 

previa. 

APDH Regional Esquel: 

En esta primera mitad de año se han sucedido eventos que son significativamente  

reiterativos en la relación entre comunidades mapuche-tehuelches y vecinos no 

indígenas en la región en torno a Esquel.   

Situación en los territorios:  La lentitud en definiciones  judiciales en torno al 

reconocimiento  territorial  y derechos asociados al mismo, da lugar al 

recrudecimiento  de gestos de terratenientes contra las comunidades, reiterando 

incluso los mismos  actos en contra de aquellas comunidades que ya habían 

generado denuncias. Además de sufrir   sucesivas estigmatizaciones  públicas en 

medios radiales y ofensas personales de carácter racista, as comunidades Catriman 

Colihueque, Nahuel pan, Huisca Antieco, se han visto afectadas por interrupciones 

en los caminos de acceso, a través de diversas estrategias tales como: zanjas de 2 

metros de profundidad  (Lof Nahuel Pan)1, alambrados, tranqueras o candados que 

cortan caminos (Lof Nahuel Pan, Hisca Antieco), el establecimiento  de casas que 

interrumpen el paso (Lof Huisca Antieco). 

También se han sucedido amenazas de muerte en el marco de conflictos  

territoriales, p.e : la Comunidad Huisca Antieco y la comunidad Catriman Colihueque 

han sufrido  amenazas de muerte por parte de terratenientes.  

Se registraron distintos  episodios donde se despliega violencia física como 

simbólica.  A modo de ejemplo podemos recordar como la comunidad Huisca 

Antieco sufrió  violencia por parte de una vecina que afectó  a un productor  que tenía 

un acuerdo de talaje estando presentes los hijos menores de edad de una familia  de 

la comunidad. Este hecho produjo efectos  psicológicos  graves en los niños 

menores 
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A todas estas situaciones se suma un trato totalmente  desigual en el sector judicial 

ante requerimientos debido al racismo residual vigente, ya que existe un 

pensamiento colonial  y patriarcal en el sector judicial de la provincia del Chubut. 

Como otras causales que explican la vulneración de derechos imperante podemos 

citar: la falta  de prórroga de la ley 26.160 y de una ley que reglamente la propiedad 

comunitaria  de territorio  indígena en el país, y el cruento avance del extractivismo  y 

los agronegocios, una mirada opuesta hacia la tierra a la cosmovisión n indígena 

americana. 

Sobre el Derecho al Agua La comunidad Nahuel pan sufre los efectos  de una planta 

de tratamiento  de residuos sólidos. La comunidad de Sierra Colorada no puede 

recibir una obra de agua potable para su población debido a la decisión de una 

terrateniente ajena a la comunidad inserta en la misma.  

Salud y alimentación:  Se utilizan territorios  de comunidades para usar sus pasturas 

en detrimento  del forraje para los animales de los pueblos indígenas.  La lof  

Catriman Colihueque sufre la invasión de su territorio  de animales vacunos por parte 

de su vecino, en momentos  donde las pasturas son escasas, generando el menor 

peso o incluso la muerte de animales de la comunidad por inanición posterior . Cabe 

aclarar que en los últimos  años se combinan períodos de grandes nevadas con otros 

de prolongada sequía. 

NORTE DEL PAÍS 

Provincia  de Salta:  

Eje Territorio:  La situación  en cuanto al contexto  territorial  de las comunidades 

indígenas de la provincia de Salta de los 14 pueblos y naciones que habitamos, es 

sumamente urgente, las corporaciones y terratenientes avanzan con la ocupación 

de los espacios para imponer un modelo capitalista  y extractivista  afectando la 

biodiversidad. La tala indiscriminada  de los árboles nativos para el uso de la madera 

que se distribuye en todo el país y de exportación, el avance de la frontera de la soja 

transgénica, las fumigaciones  con agrotóxicos, la anulación de la economía 

comunitaria  por causa de los alambrados y la cría de ganados vacunos, esta 

práctica no tiene nada que ver con las pautas culturales de los pueblos. 

Es notable la ausencia, e inoperancia, del INAI que garantice la seguridad en 

resguardo de los territorios  por la usurpación de "criollos". En la ruta nacional 86 de 

Tartagal están por construir  la pavimentación de esta ruta sin la aplicación del 

protocolo  de la consulta previa, libre e informada  (CPLI). Se observa como las 

topadoras han arrasado con los árboles añejos que se encontraban a vera de la ruta, 

como: lapachos, cevil, urundel, ceibo, algarrobos y otros. 
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Eje Salud: La atención en el sistema de salud es ineficiente  y demanda acciones 

urgentes. Algunos de los indicadores son: 1). falta  de profesionales  médicxs, 

especialistas  e insumos; 2) la no reglamentación de la Ley provincial N°7.856 

vulnera los derechos de pacientes de los pueblos indígenas, 3) se reitera la aparición 

de enfermedades de la piel, tuberculosis, cáncer, leucemia, dengue, enfermedades 

respiratorias, partos prematuros, parasitosis, anemia y otras, y 4).  el índice de 

mortalidad  infantil  triplica  a la media nacional. En enero de 2020, luego de una nueva 

ola de niñas y niños wichí fallecidos  por desnutrición, los departamentos  de 

Rivadavia, Orán y San Martín fueron declarados en emergencia sociosanitaria.  La 

noticia  de esas muertes derivó entonces en una consternación nacional, que tan 

solo duró un par de días y algunas notas periodísticas. En lo que va del año 2022 

murieron más de 70 niñes por causas de enfermedades totalmente  evitables debido 

al hambre y a la desnutrición.  Durante todo el mes de julio se siguieron reiterando 

las muertes de bebes y niñes en las comunidades wichis, ante ello estamos 

previendo diseñar una acción de envergadura para denunciar ante organismos 

internacionales esta situación.  Ya hemos dado a conocer esta propuesta a la 

presidencia y a toda la Mesa Directiva. 

En otro orden, y como un problema acuciante, se encuentra la violación de los 

derechos de las niñas y las mujeres de las comunidades. La falta  de asistencia en 

los numerosos embarazos de niñas y adolescentes conforma  un grave problema de 

salud pública y de educación. El crimen atroz de una adolescente de 12 años, 

Pamela Flores, violada y asesinada en las inmediaciones de su comunidad.  La niña 

pertenecía a la comunidad ubicada en Misión Kilómetro 2, Pueblo Pluma de Pato, 

Provincia de Salta. Con pocos días de diferencia, sucedió a ello, la muerte por 

negligencia y violencia obstétrica  de una joven wichi embarazada de nueve meses 

de gestación, Aldana Quico de la Comunidad La Puntana, en Santa Victoria Este, 

quien con su feto muerto fue obligada a realizar el trabajo de parto natural, en cuyo 

proceso y después de 12 hs. de sufrimiento  tuvo un paro cardiorrespiratorio  que le 

ocasiono la muerte. La violación, tortura y muerte de la niña wichi, así como la 

violencia obstétrica  sufrida por Aldana al igual que tantísimas  mujeres en el sistema 

de salud pública, se enmarca en las condiciones de opresión y discriminación.  Los 

cuerpos de las niñas y adolescentes, son manipulados y utilizados  para el placer 

sexual de los varones como práctica habitual naturalizada, la resistencia de las 

niñas y las mujeres genera la respuesta violenta y muchas veces la muerte. La 

persistencia de estos crímenes interpela a los estados a generar mayores acciones 

de prevención, resultando particularmente  inaceptable cuando la discriminación  el 

abandono y la violencia obstétrica  tienen como protagonistas  al propio Estado en el 

sistema de salud.  
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Eje agua y la alimentación:  la inaccesibilidad  al agua segura es el problema más 

preocupante de las comunidades del norte de Salta que habitan a la vera de las ruta 

nacional 34, 86, 81 y las ruta provincial 53. Podríamos afirmar  que pasan meses sin 

agua para el consumo, otras les llega una vez por semana, los hogares almacenan 

el agua en bidones contaminados  que anteriormente contenían agrotóxicos.  Las 

fumigaciones  está afectando la autonomía alimentaria de las comunidades porque 

se aplica este veneno donde se encuentran las huertas y toda biodiversidad, como 

los frutos  silvestres, los peces de los ríos, lagunas y aguadas, afecta las abejas y 

todos los animales que habitan los territorios.  

En otro orden, desde esta Secretaría, hemos enviado oportunamente una carta al 

señor Presidente  de la Honorable Cámara de Diputados de Salta.Esteban Amat 

Lacroix para que se reconozca a los  Pueblos Weenhayek, Iogys, Atacama, Lule  y 

Tastil, como Pueblos Preexistentes, en tanto los mismos  habitaron, y habitan, desde 

tiempos  ancestrales el territorio  de esa provincia, sin haber podido obtener durante 

todo el año 2022 avance alguno en las comisiones  de Derechos Humanos; y de 

Diversidad Cultural, Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario de la Cámara de 

Diputados. 

Cabe recordar enfáticamente  que, dicho reclamo se ampara y se encuentra 

legitimado  por todo un corpus legal que debe ser contemplado y respetado, y que el 

mismo  ha sido presentado, bajo el Proyecto de Ley N°7121, que ha sido aprobado 

en la Cámara de Senadores, en sesión realizada el día 20 de diciembre del 2018. 

Los problemas en esta provincia del noroeste argentino son estructurales sin 

soluciones estructurales. El abandono de las comunidades de los pueblos naciones 

originarias de es histórico  y sistemático.  El Estado sólo está presente en el 

sostenimiento  de los programas sociales: un alto porcentaje de la población 

vulnerada es beneficiaria de dichos programas. En todo los demás aspectos que 

hacen a garantizar los derechos humanos, el estado salteño está ausente. En razón 

de la situación  imperante, durante todo este año continuamos  denunciando, 

interviniendo y articulando acciones, junto a otres actores, en torno a problemáticas  

que configuran deudas históricas  del estado provincial ante las comunidades, entre 

ellas podemos citar como las más relevantes: el acceso al agua y a la energía 

eléctrica, la situación  sociosanitaria  en los diversos territorios  comunitarios.  

 

Articulación  con OPINOA: 

Desde el año 2018 venimos trabajando articuladamente  con esta organización y 

durante el 2022 logramos concretar actividades en forma conjunta, tales como la 

reunión con el Relator Especial sobre los Derechos de los pueblos Indígenas de 
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Naciones Unidas, Francisco Cali Tzay en el mes de agosto y la realizada en el marco 

del Congreso de la Nación a les diputades, para debatir en torno a la prórroga de la 

ley 26.160, en el mes de noviembre. 

 

Participación  en reuniones convocadas por otros  organismos  del Estado o de 

DDHH: 

. Participación activa, como Apdh en las reuniones del GT Comunidades y pueblos 

indígenas, desde el mes de octubre, con vistas a la realización del Foro Mundial de 

DDHH en marzos del año próximo. 

. Participación en el Foro Regional de las Américas, encargado de proporcionar, una 

visión regional, que alimentará el trabajo temático  del Relator Especial sobre 

cuestiones de las minorías para su informe a la 52a sesión del Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU en marzo de 2023. 11 y 12 de octubre de 2022 

 Realización de dos videos, en el marco del Proyecto ǆNfnpsjbt Jowjtjcjmj{bebtǇ- de 

la Red de Sitios de Memoria Latinoamericanos  y Caribeños (RESLAC)  a través de 

una invitación del Museo de la Memoria  de la ciudad de Rosario. Sábado 30 de 

enero de 2022. 

Participación  en Conversatorios  y Paneles: 

Conversatorio: ǆEfsfdipt Humanos y Geopolítica de la FogfsnfebeǇ- junto al 

Dr. Damián Verzeñassi. Organizado por la Apdh Regional Rosario y la Secretarías de 

Ambiente y de Pueblos Originarios de Apdh Argentina, Rosario 27 de setiembre de 

2022.  

 Panel "Juicio por la Masacre de Napalpí. Entrevista abierta al fiscal  del juicio 

Diego Vigay", organizado por la Secretaría de Lesa Humanidad, Secretaría de 

Asuntos Jurídicos y Secretaría de Pueblos Originarios de la Asamblea Permanente 

por los Derechos Humanos (Apdh) de Argentina. Viernes 10 de junio.  

Otras acciones:  

Entrevistas en diversos programas, los más significativos  fueron: 

. Programa Radial ǆMb marca de la bmnpibebǇ- en Radio Universidad en Radio 

Universidad (FM 103.3). Tema: ǆObqbmq˥; Juicio  por la Verdad y Sentencia fkfnqmbsǇ- 

Viernes 20 de mayo de 2022. 

. Programa Especial: ǆHsvqpt autoconvocados  en defensa de la Patria y la Propiedad 

privada y la situación  en los territorios  de las comunidades de los pueblos naciones 

originarios ante la no prórroga de la Ley 26160 y la no sanción de una ley de 

propiedad comunitaria  joe˥hfobǇ- Titulada en la Transcripción ǆMpt verdaderos 
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usbjepsftǇ< en: AM Libertad 1090 de Rosario en el Programa ǆIvnbojebe adónde 

vas? Martes 17 de mayo de 2022   

. Participación en Programa Radial ǆEjdfo que dicen. Comunicación Popular. 

Movimiento  SpkpǇ/ Tema: ǆBdvfsep en la Lof Quemquemtrew y objeciones al Censo 

3133Ǉ Viernes 25 de febrero de 2022  

Incorporaciones  Año 2022 

APDH Esquel: Hernán Díaz Varela. 

Reuniones: 

Los miembros  activos de esta secretaría se reunieron ǆejtdpoujovbnfoufǇ- debido a 

situaciones personales y laborales, durante este año, en forma semanal o quincenal, 

los días miércoles a las 18hs, para pasar luego en los últimos  meses a los días 

jueves a las 20hs.  
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SECRETARÍA DE REGIONALES 
 

Integrantes: Soledad Astudillo  (coordinadora), Pablo Jeger (coordinador  alterno), 

Marta Danieletto, Angela Cardella, Damian Ravenna, Dora Riestra, y Ramiro Geber.  

Descripción de acciones/actividades  de octubre de 2021 a diciembre de 2022. 

Desde la Secretaría de Regionales trabajamos en constante interacción con las 

regionales y juntas promotoras  que integran nuestro organismo y nos ocupamos de 

las distintas  situaciones  que se presentan en cada una de ellas. El objetivo de esta 

secretaría es contribuir  al proceso de federalización iniciado hace años en la APDH, 

contribuyendo a articular  las diversas realidades de las regionales. 

 

Quienes formamos  parte mantenemos reuniones periódicas para poner en común y 

pensar alternativas de trabajo, propuestas, soluciones y todas aquellas cuestiones 

que hagan a un mejor desarrollo del trabajo. Parte fundamental  de esa tarea es 

dialogar y conversar con compañeres de las regionales y juntas promotoras.  Allí se 

abordan o plantean dudas, problemas para derivar a otras secretarias o llevar a la 

Mesa Directiva. 

  

En este marco se hace complejo  enumerar y describir cada una de esas acciones 

desarrolladas.  

 

Como marco general informamos  que actualmente existen 39 representaciones de 

APDH: 28 regionales y 11 juntas promotoras.  Tenemos presencia en 19 provincias 

de nuestro país. Durante el año 2022 se ha conformado  una junta promotora  en la 

provincia de La Rioja. Es importante  mencionar que allí existió una regional muchos 

años atrás que fue suspendida por la Mesa Directiva. En esta oportunidad la junta 

promotora  está ubicada en los Llanos de La Rioja y sus miembros  no están 

vinculados a la anterior conformación.   

 

También desde la Secretaría de Regionales informamos  sobre el trabajo en: 

Å Organización de las mesas directivas regionales realizadas en Conurbano Sur y 

Rio Cuarto 

Å Organización del Encuentro Nacional de Militantes  realizado en Chapadmalal 

junto a la Secretaría de Coordinación, Tesorería, Presidencia y Comisión 

Organizadora del Encuentro. 
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Å Organización de un encuentro con Juntas Promotoras  con el objetivo de compartir  

el trabajo inicial que suelen afrontar  al inicio en cada ciudad e intercambiar  

experiencias. 

Å Participación en las Elecciones de autoridades en General Alvarado y Mendoza. 

Å Trabajamos en la búsqueda de soluciones a los problemas que se presentaron en 

las regionales de General Alvarado frente a la renuncia de un grupo de 

compañeres. 

Å Gestiones para sostener en funcionamiento  la junta promotora  de Salta frente a la 

renuncia de su coordinadora. Intento que no se pudo conseguir.  

Å Situación planteada por la APDH Mar del Plata de expulsión de un miembro y 

pedido de sumario. Si bien este tema fue abordado por la Mesa Directiva. Desde 

la Secretaría de Regionales nos ocupamos de acompañar esta situación  y luego 

reordenar el funcionamiento  de dicha regional frente a algunos planteos 

realizados. 

Å Gestiones para reordenar la situación  en El Bolsón que no ha renovado sus 

autoridades ya que quien es su referente en la zona está atravesando un proceso 

sumarial. Desde Secretaria de Regionales se intentó en reiteradas oportunidades 

conversar con otres compañeres de dicha ciudad para poder darle continuidad al 

trabajo allí sin éxito aun. 

Å Situación en Tuyu Sur frente a la división de sus miembros en dos grupos. Existe 

la propuesta de dividir dicha regional en dos, hemos dialogado en reiteradas 

oportunidades, pero no llegamos a un punto de acuerdo todavia. 

 

 

 

 

Algunas situaciones puntuales a tener en cuenta y que debieran ser tratamiento  de 

esta secretaria para el próximo período: 

 

- Conformación y/o  actualización  de padrones de cada una de las regionales. 

 

- Existen regionales con compañeres muy actives pero que desde hace tiempo no 

realizan o no informan  a la Mesa Directiva de las autoridades vigentes. 

Deberíamos poder regularizar esas situaciones. 

 

- Existen ciudades donde contamos  con compañeres miembros  de la Asamblea 

Federal pero no existen representaciones de APDH. Quizás un objetivo pueda ser 

conformar  juntas promotoras  allì. 
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A continuación, detallamos  el listado de regionales y juntas promotoras  junto con 

su referente actual. 

 

 
Regional/Junta  

Promotora  
Provincia  

Presidentes/as  y/o  

Referentes 

Ultima 

actualiza

ción 

autoridad

es 

1 
Alto Valle de Rio 

Negro 
Rio Negro Luisa Villarroel 

Septiemb

re 2021 

2 Balcarce Buenos Aires Ana María Pérez 2019 

3 Baradero Buenos Aires Sandra Nuñez 
Mayo 

2020 

4 Bariloche Rio Negro Ezequiel Palavecino 
Marzo 

2022 

5 CABA CABA 

Mariana Lamorgia 

(Renunció) 
Diciembre 

2021 Ramiro Geber 

Enrique Rocatti 

6 Catamarca Catamarca Gretel Galeano 2020 

7 Chaco Impenetrable Chaco 
Federico Rubiolo Junio 

2021 Jorge Collet 

8 Chubut del Este Chubut Silvia Pecci 
Agosto 

2020 

9 
Concepcion del 

Uruguay 
Entre Rios Jose Goycochea 

Octubre 

2021 

10 Conurbano Sur Buenos Aires 
María Lucrecia 

Monteagudo 
2021 
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Regional/Junta  

Promotora  
Provincia  

Presidentes/as  y/o  

Referentes 

Ultima 

actualiza

ción 

autoridad

es 

11 Cordoba capital  Cordoba 

Alfredo   Schclarek 

Curutchet /  Carlos Hugo 

Vicente/  Mabel Edith 

Sessa  

Enero 

2022 

12 El Bolsón Rio Negro  
Marzo 

2021 

13 Esquel Chubut Claudia Ermili  

14 Formosa Formosa Alejandra Carrizo 2020 

15 General Alvarado Buenos Aires Martin Benavidez 2022 

16 Jujuy Jujuy Luis Urtubey 2019 

17 Llanos de La Rioja La Rioja Ruben Diaz 2022 

18 Lomas de Zamora Buenos Aires Graciela Mora Abril 2021 

19 Mar del Plata Buenos Aires Gabriel Martinez 2022 

20 Mendoza Mendoza 

Macarena Casal 

2022 Monica Cinman 

Mónica Fabiana Ponce 

21 Misiones Misiones Amelia Baez 
Septiemb

re 2020 

22 Noroeste del Chubut Chubut 
Patricia Dambielle 

2021 
Nelson Avalos 

23 Punta Indio Buenos Aires Ricardo Gusmerotti  

24 Resistencia Chaco Victor Fernandez 2020 
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Regional/Junta  

Promotora  
Provincia  

Presidentes/as  y/o  

Referentes 

Ultima 

actualiza

ción 

autoridad

es 

25 Rio Cuarto Cordoba Joaquin Albornoz 2022 

26 Río Tercero Cordoba 
Rosa Pobor 

2022 
Diana Iperico 

27 Rosario Santa Fe Veronica Gauseño 2022 

28 Salta Salta  2020 

29 San Juan San Juan Luciana Mazuelos 
Diciembre 

2018 

30 San Luis San Luis Lilian Videla 2019 

31 Santiago del Estero 
Santiago del 

Estero 

Jose Vesozzi 
2022 

Mariela Perez Cisneros 

32 

Segundo Cordòn 

Conurbano 

Bonaerense 

Buenos Aires Andrés Morea 
Enero 

2022 

33 Tierra del Fuego Tierra del Fuego Belén Mottura  2022 

34 Tres Arroyos Tres Arroyos 
Juan Laporte (Renunció) Mayo 

2021 Andrea Elgart 

35 Tucumán Tucumán Carolina Acuña 2021 

36 Tuyú Sur Buenos Aires 
Adriana Varela Puebla Febrero 

2021 Maximiliano  De Luca 

37 Villa María Cordoba Elbio Omar Toscano 2021 

38 Zárate Buenos Aires Juan Manuel Aolita 
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Regional/Junta  

Promotora  
Provincia  

Presidentes/as  y/o  

Referentes 

Ultima 

actualiza

ción 

autoridad

es 

Agustina Olivo 
Marzo 

2021 

39 Zona Norte Buenos Aires Damián Ariel Ravenna 2021 
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SECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
 

Enero 2022 

 

Comenzamos el mes viendo de qué modo desde la Presidencia, y a partir de la 

Secretaría de RR.II., podíamos obtener recursos genuinos para sostener la 

Organización, que habíamos advertido y luego confirmado, estaba en una situación  

económico  financiera muy delicada. Entre los objetivos, nos propusimos  reflotar  el 

convenio con el Ministerio  de Justicia  y Derechos Humanos de la Nación, 

suspendido durante el gobierno de Macri, desde 2016 hasta la fecha. Con ese 

objetivo también diversif icamos nuestra búsqueda de fondos, mirando otras 

chances posibles (subsidios; proyectos; aportes voluntarios).  

 

En paralelo atendimos a crxs que nos reclamaron apoyo a la situación  de Cuesta del 

Ternero, y participamos  del acampe de comunidades originarias en Plaza de los dos 

Congresos en la Capital Federal.  

 

Organizamos encuentro de la Mesa de Organismos, con presidente de la Comisión 

de Seguimiento de la Justicia, a cargo de Leopoldo Moreau, con quien tratamos  la 

situación  de la Corte y la justicia  Federal. Camino a una movilización  masiva. 

 

Participamos  de varios encuentros en representación de la APDH, para el armado 

del acto contra el law fare. Y fuimos  parte del equipo de redacción del documento  

que finalmente  se leyó el 1 de febrero frente al palacio de Justicia, sede de la Corte 

Suprema, en CABA. 

 

Atendimos a varios medios de comunicación  que requerían nuestra opinión sobre 

la convocatoria  a las calles por una justicia  democrática.  

 

Febrero 2022  

 

El 1 de febrero movilizamos  a la Plaza de los Tribunales en reclamo de la renuncia 

de la Corte y por una justicia  democrática, que reunió a miles de personas y fue 

promovido por los organismos  de DDHH, organizaciones sociales, sindicatos  y 

centrales de trabajadores. 
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El 15 de febrero, en horas de la mañana, en el marco del juico ǆE³BmftboesjǇ por 

crímenes de lesa humanidad en el que somos querellantes (APDH) junto a Guillermo 

Torremare, le tocó a Eduardo Tavani participar  de una nueva constatación  del centro 

clandestino que operó en el predio de Campo de Mayo sede del Ejército en 1978, 

junto a los jueces del tribunal oral federal 5 y los fiscales  de la causa. 

 

Mantuvimos  desde febrero 2022, todos los meses hasta la fecha, encuentros del 

Comité por la Libertad de Milagro, para sostener la lucha por su libertad.  

 

En esa inteligencia, además en febrero solicitamos  reunirnos con las autoridades 

del M° de Justicia  y DDHH para tratar la delicada situación  que atraviesa Milagro 

Sala y sus compañerxs en la provincia de Jujuy.  

 

Mantuvimos  contacto  con los abogados de Facundo Molares y promovimos  

reuniones con Cancillería y Justicia, junto a otros organismos de la Mesa de 

Organismos de DDHH. 

 

Conseguimos que el gremio de SUTEBA en un gesto de enorme generosidad nos 

donase una impresora nueva, de última generación que era imprescindible  para 

nuestra labor institucional,  gestión que llevó adelante el cero Eduardo Tavani. 

 

Marzo 2022 

 

Elaboramos junto a Guillermo Torremare el Alegato final en la causa ǆEǃBmftboesjǇ 

que presentamos el 16 de marzo ante el TOCF 5.  

 

Fuimos parte de la comisión  de redacción del documento  del 24 de marzo de 2022 

que se hará público el día de la Memoria en la Plaza de mayo y que por la APDH una 

parte fue leída por Eduardo Tavani.  

 

El 29 de marzo fuimos  invitados a participar  de un acto de reparación de legajos de 

trabajadores del ANSES, al que por la APDH fueron varias compañerxs de PAM y 

Eduardo Tavani como presidente del Organismo. 

 

Desde la Secretaría de RRII se hicieron gestiones ante la AFI para lograr información  

requerida por la familia  de Agustín Tosco.  

 

 

Abril  2022 



109 

 

El 5 de abril fuimos  parte de la comitiva  que recibió al flamante  presidente de Chile, 

Andrés Borich, en la ex ESMA. 

 

El 7 de abril escuchamos presencialmente en la sede del TOCF 5 el veredicto en la 

causa ǆEǃBmftboesjǇ- tras lo que con Guillermo Torremare nos dispusimos  de 

inmediato  recurrir ante la arbitrariedad manifiesta  de ese decisorio. 

 

Participamos  de actos de homenajes varios a personalidades destacadas de los 

DDHH. (Por caso a Eduardo L Duhalde en el Archivo Nacional de la Memoria). Y en 

la Casa Rosada convocados por la titular  de la AFI, Dra. Cristina Caamaño, que 

disponía ese mismo  día 12 de abril, digitalizar  cientos de miles de documentos  

mediante convenio con la Casa de la Moneda, vitales para la tarea de conocer 

acerca de acciones de inteligencia durante las dictaduras de la segunda mitad del 

siglo XX. 

 

Conseguimos reunión en la AFI con la familia  Tosco a la que logramos se le hiciera 

entrega de documentación  reservada acerca de Agustín Tosco, existente en esa 

sede de Inteligencia, hecho muy emotivo para todos los que pudimos participar  del 

encuentro. 

 

Asistimos  a la celebración de un nuevo aniversario de madre de Plaza de mayo, que 

se llevó a cabo en la ex ESMA, en donde Eduardo Tavani habló en nombre de la Mesa 

de Organismos. 

 

La APDH fue invitada a reunirse junto a otras organizaciones de la sociedad civil, 

con representantes de la Comunidad Europea, que visitaban la Argentina, de ese 

encuentro participó  Eduardo Tavani, quien pudo exponer la realidad de nuestro país 

y de la región que los representantes extranjeros no conocían y en algunos casos 

tenían absolutamente  distorsionada.  Ciertamente se los notó muy influenciados  por 

los medios hegemónicos y el discurso europeo sobre el llamado ǆqpqvmjtnp 

sfhjpobmǇ- que no alcanzan a entender y que confunden con otras prácticas  por 

ignorancia. Se les trató de aclarar algunas erróneas lecturas en medio del 

intercambio  mantenido y se instó desde la APDH a reiterar en lo posible estos 

encuentros a ese fin. 

 

 

 

Mayo 2022 
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El 4 de mayo mantuvimos  una reunión con el canciller Santiago Cafiero para tratar 

la situación  de Facundo Molares Schoenfeld, preso por pedido del estado 

colombiano  con solicitud  de extradición a ese país.  

 

El 5 de mayo volvimos sobre los Tribunales de la Capital y produjimos  una 

concentración  sin precedentes en Plaza Lavalle que fue convocada por distintos  

espacios sociales políticos  y sindicales, liderados por los organismos  de DDHH, en 

donde se leyó un nuevo documento  del que fuimos  autores.  

 

Acompañamos junto a la Mesa de Organismos de DDHH, a la presidenta de 

Familiares de desaparecidos y detenidos por razones políticas, Lita Boittano a la 

Legislatura porteña donde se la reconoció como ciudadana ilustre. 

 

El 11 y 12 de mayo, en el Centro Cultural Haroldo Conti asistimos  al juicio por la 

Verdad en la causa ǆOBQBMQJǇ- de un valor simbólico  enorme y fuimos  testigos  de 

la labor de quienes supieron sostener esa causa, que finalmente  desnudó ese otro 

genocidio contra el pueblo mocovi ƿ guaraní.  

 

Saludamos en nombre de la APDH la elección de nuevas autoridades en SUTEBA, 

sindicato  muy caro a nuestra organización, que siempre ha acompañado nuestras 

luchas y está atento a los requerimientos que podemos efectuar en ese sentido.  

 

Junio  2022 

 

En el mes de junio asistimos a la compañera Silvia Pecci en la tarea de reunir apoyos 

para la conmemoración  del 50 aniversario de ǆMb masacre de UsfmfxǇ- con ese 

objetivo, estuvimos visitando ministerios,  secretarías de estado y la propia 

presidencia de la nación, con muy buenos resultados. 

 

El 21 de junio nos reunimos con el Ministro  de Justicia  y el Viceministro  para analizar 

la situación  de Milagro Sala y el caso Jujuy, de ese encuentro resultaron una serie 

de propuestas a trabajar conjuntamente  y la posibilidad  de abrir un espacio de 

diálogo para avanzar en el objetivo de lograr verdadera justicia.  

 

Invitados por la Secretaría de Lesa Humanidad de la APDH participamos  del 

conversatorio sobre sitios  de Memoria. 
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El 24 de junio Eduardo Tavani expuso en el acto homenaje a Ernesto Moreau, 

compañero de muchas batallas en la abogacía y en el campo de los derechos 

humanos. 

 

Julio  2022 

 

El 7 de julio marchamos al Congreso Nacional, acompañando al Comité por la 

libertad de Milagro Sala, el Frente Milagro Sala, CTA, y con el mismo  objetivo de 

encontrar respuestas desde la política a las demandas de libertad y cese de 

persecución a lxs compañerxs presxs en Jujuy, mantuvimos  una reunión con 

senadores encabezados por la senadora Juliana Di Tulio del FdT. 

 

Participamos  en el grupo de ǆkvjdjp por la verdad Bombardeo 16 de junio 1955. 

Impulsado por la APDH, y aportamos  material e información  apreciable para avanzar 

en su concreción. 

 

Representamos a la APDH en distintos  actos y encuentros conmemorativos  de 

organizaciones hermanas. Y fuimos  invitados a exponer sobre la temática  que nos 

concierne en varias de ellos. 

 

Nos reunimos con diputados para analizar la situación  del poder judicial  y del fuero 

federal, por caso con Leopoldo Moreau y Rodolfo Tailhade. Y con dirigentes 

sindicales y sociales, que siguen con preocupación como nosotrxs  la realidad 

tribunalicia  (vg.: Alejandro Garfagnini, Fernando Gómez, Hugo Yasky, Gustavo 

Orlandi, entre otrxs)  

 

Atendimos pedidos varios de crxs de las regionales de la APDH, vinculados a 

expedientes reparatorios, solicitudes de habilitación  de espacios de investigación 

en agencias estatales y oficinas  públicas de difícil  acceso. 

 

Fuimos parte de la conferencia de prensa brindada en sede del SERPAJ, el 13 de 

julio, con la defensa de Facundo Molares y promovimos  junto a ellos un pedido de 

pronto despacho a la cancillería para destrabar el caso, tras la decisión de la JEP 

(jurisdicción  especial de paz de Colombia).  

 

El 21 de julio, La APDH a través de la Secretaría de RR.II. gestionó una visita al Penal 

de Ezeiza, a Facundo Molares Schoenfeld. 
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Eduardo Tavani y Pablo Scalora por APDH, y Eduardo Matyas Camargo, el abogado 

colombiano  defensor de Molares en ese país, quien nos solicitó  le habilitáramos  

desde la APDH la posibilidad  de acceder a su defendido, todo lo que la APDH tramitó  

ante el SPF a ese efecto logrando el cometido  y pudiendo el abogado mantener 

especial contacto  con su representado, tras esas gestiones. 

 

El 28 de julio finalmente  suscribimos  el convenio marco con el Ministerio  de Justicia  

y DDHH, que nos permitirá asistir  con algún aire a crxs que aplican en tareas y 

labores muy comprometidas  y donde además de poner el cuerpo a diario ponen de 

su peculio lo que se necesita para sostener las misiones que han asumido. 

 

El 28 de julio presentamos junto a Guillermo Torremare el recurso de casación 

contra la sentencia del TOCF 5, recaída en la causa ǆEǃBmftboesjǇ/  

 

Agosto  2022 

 

El 1 de agosto asistimos  al acto por un nuevo aniversario de la desaparición forzada 

de Santiago Maldonado.  

 

El 3 de agosto abrimos un nuevo seminario de la secretaría de Género de la APDH, 

ǆHˡofsp y EEIIǇ- cumpliendo un pedido de las cras de esa Secretaría. 

 

El 4 de febrero fuimos  invitados en representación de la APDH a la sede Capital de 

la UNTREF en donde expuso sobre el Informe final, el comisionado  Dr Rubén Franco 

de la Comisión de la verdad de Colombia.  

 

El 26 de agosto, por su parte, Pablo D. Scalora, visitó  a requerimiento en el Penal de 

Marcos Paz, a Luciano González. Su caso lo seguimos allí a pedido de la Secretaría 

de Pueblos Originarios, lo que incluyó una visita al Penal de Marcos Paz, en donde 

pudimos actuar de enlace con la madre de Luciano. Se logró que actualmente esté 

en un pabellón de mínima conflictividad.  Luciano quien está preso por dos causas, 

y que aguarda el cese de la prisión preventiva, que debe ser resuelta para que pueda 

transitar  los procesos judiciales en trámite, en libertad. 

 

El 6 de agosto mantuvimos  un zoom con crxs del mecanismo, a cargo de Pablo 

Scalora. 

 

Realizamos gestiones ante las autoridades del Banco de la Nación Argentina, que 

había iniciado la cra Teté Piñero. La intención obtener insumos para la APDH. 
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El 9 de agosto acompañamos  lxs premios ǆfosjrvf BohfmfmmjǇ que se entregaron en 

la casa de la Rioja.  

 

El 16 de agosto asistimos  por APDH al acto preparatorio de los 50 años de ǆmb 

Masacre de UsfmfxǇ que se llevó a cabo en la CABA Av. la Plata 153. Sede en 1972 

del PJ donde se velaron a tres de lxs compañerxs fusilados.  

 

En tanto el 19 de agosto viajamos junto a una nutrida comitiva  de la APDH, a 

instancias y por gestión de la compañera Silvia Pecci a los actos conmemorativos  

del 50 aniversario de Trelew.  

 

Contactamos y visitamos  a diputados y diputadas para tratar de lograr algún auxilio 

económico  o logístico  de parte de los legisladores que nos permita sostener 

nuestras actividades con más holgura. (Vistas a Hugo Yasky e Itaí Hagman). 

 

Septiembre 2022  

 

Eduardo Tavani por la Secretaría de RRII participó  el 6 de septiembre junto a 

Guillermo Torremare por la Secretaría de Jurídicos, de un encuentro virtual con los 

abogados que representan a la APDH en la causa por el asesinato del ciudadano 

Tino John en el Hoyo, Picia. de Chubut. En esa ocasión acordamos viajar para 

acompañar a la querella y sostener su labor en la causa.  

 

Lamentablemente el 8 de septiembre no logramos viajar como estaba previsto 

porque nos suspendieron el vuelo tras 8 horas de espera en el aeropuerto. Por lo 

cual no pudimos acompañar la presentación judicial ni ser parte de la audiencia 

correspondiente, quedando reprogramada nuestra ida a esa provincia cuando 

resulte procedente a fines como los señalados. 

 

 El 7 de septiembre mantuvimos  una reunión invitados por la Secretaría de Lesa 

Humanidad, con compañerxs de distintas  regionales para tratar temas referidos a 

sitios  de Memoria. 

 

Mantuvimos como Secretaría encuentros virtuales en ese mes con La Regional 

Bariloche a su requerimiento para asistirlxs  en temas institucionales.  

Impulsamos  desde la Mesa de Organismos de DDHH encuentros con distintos  

actores de la vida nacional y a mediados de este mes, nos reunimos con dirigentes 

de la CGT en la sede de esa institución,  nos convocaba la necesidad de encontrar 

canales de diálogo en pos de la unidad del campo popular, en el que los Organismos 
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son un valor material y simbólico  de enorme reconocimiento. La reunión contó con 

la conducción de esa Central y allí pudimos exponer nuestras miradas sobre la 

realidad nacional y la imperiosa necesidad de lograr esa unidad y sostenernos en 

una organización plural y colectiva para que volvamos a ser protagonistas y ganar 

las calles ante el avance del negacionismo, los discursos  de odio y la derecha 

reaccionara.  

 

Se abrió la agenda con otros espacios a interpelar, como lo hiciéramos con las 

autoridades de la Central obrera.  

 

Participamos  de la Mesa Directiva presencial que se llevó a cabo en la sede de la 

Regional Rio Cuarto, Córdoba, que reinauguró las salidas tras la pandemia.  

 

Mantuvimos  una reunión por zoom con el compañero Rubén Marigo y Sebastián 

Feudal, abogado en la causa Rafael Nahuel para ordenar algunas cuestiones 

procedimentales  y también para ver si había alguna posibilidad  de acompañar la 

querella que Feudal encabeza en representación de la APDH. Tema que de 

resolverse implicaría ampliar la representación en cuanto logremos sumar un/a 

colega en esa labor. 

 

Organizamos un zoom con autoridades del Ministerio  de Defensa de nación, a 

solicitud  de la Regional Villa María, de la que participaron  los crxs Toscano y Basutto 

y la Dirección de DDHH de ese Ministerio  a cargo del Dr. Eduardo Jozami.  Dejamos 

de ese modo el contacto  hecho con dichos funcionarios, para que lxs compañerxs 

continúen en su búsqueda e investigación del caso Rio Tercero. 

 

Asistimos  al grupo de crxs que están investigando la masacre del 16 de junio del 

55. En ese sentido pusimos a disposición nuestras relaciones y vínculos con 

funcionarixs  del ejecutivo nacional y del Poder judicial que puedan facilitar  

información  y/o  material disponible de época. En esa tarea seguimos colaborando 

con Richard Ermilli y el equipo de integrantes que conforman la investigación  

preliminar.  

 

Octubre 2022 

 

El 1 de octubre celebramos un encuentro programado por la Secretaría de RRII y el 

grupo APDH/CNPT. Analizamos los hechos en que estamos interviniendo en cada 

jurisdicción, y acordamos avanzar en el tema encierro, cárceles y derechos 

conculcados  con miras a armar un conversatorio sumando todas las voluntades 
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posibles en tanto se trata de una problemática  compleja y extendida sin solución 

alguna. 

 

Cabe señalar que sorprendió la escasa participación  de militan tes que conforman  

el Mecanismo CNPT de las distintas  regionales que lo integran. Un llamado de 

atención para imaginar acciones motivadoras.  

 

En el mes de octubre mantuvimos  junto a Guillermo Torremare, por la Secretaría de 

Jurídicos dos encuentros virtuales con la Procuraduría de lesa de la PGN, a cargo 

de la Dra. Ángeles Ramos. La razón conocer de primera mano lo que esa 

Procuraduría podría aportar en la investigación y acompañamiento  de la 

denuncia/querella  en gestación por el bombardeo del 16 de junio de 1955. 

 

El 7 de octubre como parte de las acciones de visibilización  y denuncia del obrar 

ilegal de la judicatura y las autoridades del Ministerio  de Seguridad de la nación en 

la causa Mascardi, que persiguió y encarceló a mujeres mapuches sin razón ni 

sentido y además dispuso su traslado a la capital, cosa que nos llevó a encarar 

presentaciones y hacer gestiones varias que culminaron en el intento de visitar a 

cuatro de las mujeres privadas de su libertad encarceladas en Ezeiza. Lo que no 

logramos concretar porque se había dispuesto para ese momento, su regreso a Rio 

Negro. 

 

Desde la Secretaría elaboramos una declaración crítica que se publicó en las redes 

de la organización y se le dio difusión  en distintos  medios. Destacamos la labor de 

la Regional y del cro Ezequiel Palavecino, quien asumió en las primeras horas la 

defensa de las detenidas hasta que luego ǆmb Gremial de BcphbeptǇ se hiciera cargo 

del caso. 

 

En el interín y mientras las mujeres permanecieron horas en la alcaidía de Tribunales 

con sede en la CABA, Eduardo Tavani se apersonó en el lugar para interiorizarse por 

su estado y las condiciones de la detención, como parte de la APDH y miembro del 

Mecanismo CNPT. 

El 17 de octubre invitada que fue la Mesa de Organismos de DDHH al acto central 

del día de la Lealtad, convocado por las centrales de trabajadores (CGT y CTAs) nos 

sumamos en Plaza de Mayo junto al resto de los referentes de la mesa 

acompañando esa conmemoración.    

 

La Secretaría de RRII gestionó y obtuvo pases para participar  del acto 

conmemorativo de Abuelas de Plaza de Mayo, que permitió  que entre otrxs Bella 
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Friszman, Emilio Friszman y Micaela Bracco pudieran sumarse al festejo  del 45 

aniversario, en el Centro cultural  Néstor Kirchner.  

 

Participamos  junto en la sede de FATPREN de una conferencia de Prensa por las 

detenidas en Mascardi  junto al CELS, la LADH, el SERPAJ, La AA Y Nora Cortiñas. 

Asistimos  en representación de La APDH al aniversario del diario Página 12, en la 

sede del Teatro Caras y Caretas. 

 

Habilitamos  un encuentro en la sede de la Secretaría de DDHH de Nación a pedido 

de la Secretaría de Género, junto con María Elena Naddeo y María Elia Capella para 

tratar un tema referido a un colectivo  de Mujeres víctimas de Trata. 

 

Junto a la compañera Ana González impulsamos  un encuentro con autoridades de 

la Subsecretaría de DDHH de la CABA en procura de mejorar el subsidio de la 

legislatura porteña. Encuentro que se materializaría en noviembre del 2022. 

 

Fuimos parte de la comitiva  encabezada por Claudia Gota por la Secretaría de 

Pueblos Originarios, que se reunión en el Anexo de Diputados de la Nación en 

reclamo de la prórroga de la ley 26.160, junto a otros organismos de la Mesa. 

 

Noviembre 2022 

 

Conjuntamente con Norma Ríos a cargo de la Secretaría de Lesa Humanidad 

asistimos  a crxs de la Regional de Rio Cuarto que nos solicitaron  apoyo para la 

integración de la Regional a las causas de lesa humanidad en esa jurisdicción  

(Causa Gutiérrez). 

 

Acompañamos, junto a varios organismos  de DDHH, el pedido de apoyo y 

solidaridad con la referente de Hijos Rosario, Nadia Shujman, imputada por su labor 

en la función pública en la Provincia de Santa Fe.  

 

Evacuamos, especialmente en este mes de noviembre, diversas consultas  y 

requerimientos, sobre temas relacionados con situaciones de encierro, violencia 

institucional  y otras cuestiones litigiosas, las que no fueron requeridas por parte de 

compañerxs integrantes de distintas  Secretarías y Regionales.    
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Diciembre 2022  

 

Elaboramos proyecto de reconocimiento  a personas humanas e instituciones  que 

aportaron a lo largo de todos estos años al proceso de Memoria Verdad y Justicia.   

Imaginamos que debía llevar el nombre de un referente de la APDH y lo bautizamos 

ǆBmcfsup QfespodjojǇ/ A tal efecto detallamos  los fundamentos  de dicho 

reconocimiento  y las características  del mismo  para llevarlo a informar, tratar y 

aprobar en la Mesa directiva de enero 2023. 

 

Asistimos  al acto de la Defensoría del Pueblo de CABA en el teatro Picadero, de 

premiación al film  Argentina 1985.  

 

Acompañamos en la despedida de Vicente Sito Lema, referente indiscutido  del 

movimiento  de DDHH, compañero de oficio  y destacado miembro de diversos 

espacios compartidos  en los últimos  40años.a la familia  y seres queridxs. 

 

Promovimos  la conformación  de un grupo de la APDH que aplicara al Foro Mundial 

de DDHH, lo que finalmente  se integró con un importante  número de participantes  

facilitando  el intercambio  de ideas y sugerencias a ese fin. 

 

Nos reunimos en la sede de Madres de Plaza de Mayo, con Raúl Zaffaroni  y Graciana 

Peñafort y el resto de la Mesa de organismos  el 19 de diciembre para analizar la 

grave situación  institucional  y la del poder judicial. Concluimos que era necesario 

reclamar la intervención del PEN en el caso de Milagro Sala, ante el fallo 

escandaloso de la Corte Suprema y la intervención de la Justicia  jujeña, además de 

solicitar  que el Ejecutivo avance en el pedido de juicio político  a los cuatro 

integrantes del Máximo Tribunal federal.     

 

El 22 de diciembre pasado, mantuvimos  un encuentro con el presidente de la nación, 

Dr. Alberto Fernández a quien, con el resto de la Mesa de Organismos, a excepción 

de Abuelas de Plaza de Mayo y el CELS, le reclamamos la libertad de Milagro Sala. 

En ese encuentro el presidente nos solicitó  coordinar la labor de reunir elementos 

que permitiesen avanzar en ese sentido, no sin antes aclararnos que la constitución  

nacional el impedía disponer de la figura del indulto para concretar su libertad. 

Oportunidad en que debatimos  sobre los alcances de esa figura y la necesidad de 

adoptar una resolución política nate la gravedad del caso, apuntando a una cuestión 

humanitaria, la consecuente responsabilidad del estado nacional en el particular  y 

las manifiestas  violaciones al debido proceso legal, sufridas  en la causa ǆQjcft 

WjmmfsptǇ por parte de Milagro Sala. 
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Desde ese momento, no obstante, nos abocamos a trabajar junto a su defensa y a 

la Tupac, en lograr ese objetivo.  

 

Subsidio Ministerio  de Justicia  y Derechos Humanos.  

Esta Secretaría logró que el Ministerio  concernido, nos reconociera un subsidio tal 

y como lo destacamos  más arriba, con el cual hemos venido cubriendo necesidades 

básicas de crxs que han desplegado y lo siguen haciendo, una labor esforzada y 

comprometida  en materia de lesa humanidad y violencia institucional.  Conscientes 

de que con ello, sólo podemos paliar en algo tantos  empeños. Como lo señalamos 

oportunamente, sepan que desde esta Secretaría seguiremos apoyando en ese 

sentido y hasta el límite de lo disponible cada requerimiento que se nos formule.   

 

APDH - CNPT: 

Desde comienzos de año se realizaron gestiones varias para que se abran nuevas 

instancias  de capacitación, a pedido de varias regionales, para completar  el 

requisito  necesario para que las/os  compañeras/os  puedan ser incorporados al 

Mecanismo APDH-CNPT.  

 

Concretamos desde el mecanismo APDH, dos encuentros de seguimiento, 

organización y construcción  del espacio, junto a un grupo de compañeras/os  que 

se interesaron por analizar e intercambiar  opiniones y miradas respecto de la tarea 

de seguimiento que se viene llevando a cabo como parte del mecanismo APDH-

CNPT. 

 

Programamos para los primeros días de diciembre un encuentro - conversatorio 

sobre: ǆd˙sdfmft- situación  general, y qsjtjpoj{bdj˪oǇ/ Encuentro que se concretó de 

modo virtual, con la coordinación  del compañero Pablo Scalora. 

 

Colofón 

En apretada síntesis, hasta acá, es lo que tenemos para informar  de la labor 

desarrollada durante 2022 por parte de la Secretaría a nuestro cargo.  

Aprovechamos también para lxs saludarlxs y agradecer a lxs que nos acompañaron 

y con quienes interactuamos, por la colaboración brindada, para su concreción. 
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SECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES 
 

ENERO 2022  

 

La Secretaría trabajó sobre la modalidad de presentación de Informes a los Órganos 

de tratados  y los Organismos internacionales. Que estarán a cargo de Natalia 

Assalone y Fernando Magyar.  

 

FEBRERO 2022  

 

¶ 2/2. Participamos del Webinar sobre la Situación en Colombia, invitados por 

la Fundación Paz y Reconciliación (PARES) Y la Oficina de Washington para 

asuntos Latinoamericanos (WOLA). 

¶ Preparación de participación en un programa Radial de APHD : AMÉRICA 

LATINA  VOCES Y DERECHOS, sobre la situación de los Derechos Humanos 

en América Latina, a través de Radio Finisterre, emisora que trasmite en 

España y Europa. 

¶ Nos vinculamos con la Asoc.24MARZOS, de Italia, para vincular a la APDH 

con los Juicios a los Genocidas, de la dictadura militar allí radicados, los que 

participaron en el PLAN CÖNDOR   y en los sumarios abiertos en Italia contra 

el Ten. Coronel Carlos Malato y el Capitán de Navío uruguayo Jorge Trócocoli, 

por el secuestro del ciudadano argentino José Potenza en Montevideo y su 

traslado a Paraguay dónde fue asesinado.  

¶ 3/2. Invitados por la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación 

participamos del encuentro con los Abogados Italian os Arturo Salerni y Mario 

Angelelli que intervienen en los Juicios en Italia contra los Genocidas de la 

Dictadura Militar en Argentina y del Plan Cóndor. Por APDH participaron los 

presidentes Eduardo Tavani y Guillermo Torremare y por la Secretaría Teté 

Piñero y Micaela Bracco.  

¶ 7/2. Presentación ante el Consejo de DD.HH de Naciones Unidas de 

Declaraciones Documentos de Trabajo de APDH sobre la DEUDA EXTERNA y 

sobre LA VACUNACIÓN DE COVID. A cargo de Natalia Ansalone y Fernando 

Magyar. 

¶ 24/2 Comunicado Vient os de Gruerra sobre Europa.  

¶ 24/2. Participamos del Seminario: Italia y el Consejo Europeo de DD.HH. 

Desafíos para el Futuro. 
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¶ 28/2. Participamos de la Conferencia Globalización y deshumanización. 

Cuidar la Vida en contextos de Violencia.  

 

MARZO 2022 

 

¶ 7/3  Presentación del libro TOCAR FONDO en la 22° Feria del Libro CHACÚ-

GUARANÍTICA.  

¶ 8/3. Participamos de la conferencia internacional: Política exterior y liderazgo 

político de las mujeres, organizado por la Universidad de Pisa, el Depto.de 

Ciencias políticas, Jurídicas y Estudios Internacionales de la Univ. De Padova, 

el Ministerio de Cultura Argentino y la Embajada Argentina en Italia.  

¶ 9/3. Participamos del cierre del Foro de Países de CEPAL, en el que estamos 

representando a la APDH en el Mecanismos de participación de la Soc. Civil. 

¶ 14 al 16/3. Participamos en el Taller de Heramientas de Territorialización de 

la Agenda 2030, organizado por PAMPA2030, Teté Piñero disertó sobre LOS 

DERECHOS HUMANOS en Argentina.  

 

 

ABRIL 2022  

 

6/4. Encuentro internacional PROYECTO BIEN RESTITUITO, para promover 

una Ley que permite restituir a la Soc. Civil los bienes recuperados de la 

criminalidad organizada.  Participamos Teté Piñero y Micaela Bracco, 

Auditorio Fac. Derecho UBA. Convocado por Libera Arg. Y Fundación 

Multipolar auspiciado por Unión Europea. 

 

7/4. Encuentro en la Ex Esma Muesta Fotográfica y sobre las Mujeres 

Asesinadas por la Mafia en Italia, organizado por en la Ex Esma, organizado 

por Libera Argentina y la Fundación Multipolar, participaron Teté Piñero, 

Maria Freier y Micaela Bracco. 

JUNIO 2022 

¶ 1/6. Primer programa de AMERICA LATINA VOCES Y DERECHOS por Radio 

Finisterre. 

¶ 28/6. Participamos de la iniciativa HAY FUTURO SI HAY VERDAD, 

presentación del Informe final de la Comisión de Verdad de Colombia.  

 

Julio 2022  
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¶ 11/7. Participamos de la Evaluación Anual de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible promovido por el Mecanismo de Participación de la Soc.Civil de 

CELAC. 

¶ 14/7 El legado de la Comisión de la Verdad en Colombia.  

¶ AGOSTO 2022  

¶ 8/8. Pedido de Licencia de la Secretaria coordinadora, Teté Piñero, para 

concluir la Tesis de doctorado.  

¶ 9/8 Invitamos a las Secretarías y Regionales a presentar informes de 

situación de sus áreas y territorios para enviar integrar el INFORME DE APDH, 

por tener carácter consultivo en ECOSOC, al Examen Periódico Universal -

EPU, dado que a principio del 2023 Argentina se presentará ante el Consejo 

de Derechos Humanos de Naciones Unidas.  

¶ 10/8. Participamos de la Conferencia Geopolítica regional dilemas y 

perspectivas, invitados por el CEPADE. Centro de Estudios para la Defensa 

Manuel Belgrano.  

¶ 18/8. Situación en América Latina del Acuerdo de Escazú. Invitados por 

Giancarlo Castiglione del equipo de Solidaridad con Perú y Catedrático de la 

Escuela de Ciencias Políticas de la UNMSM 

 

   

SEPTIEMBRE 2022  

 

Recibimos los Informes para el EPU de las Secretarías: 

*Lesa Humanidad 

*Pueblos Originarios 

* Personas Adultas Mayores  

*Género y Diversidad  

*Niñeces y Adolescencias 

*Salud y Discapacidad 

*DESC 

Actualmente en proceso de traducción, Agradecimiento  a Carol y a las integrantes 

de Secretaría, por la sostenida colaboración  

 

¶ Informar que en el reciente PLENARIO DE PAMPA2030, se ha designado a la 

APDH, para coordinar: 

¶ el equipo de PERSONAS MAYORES dePAMPA2030, integrado por 

representantes de Org. Sindicales, ONGs y Académia. Con el cual se ha 

realizado el Conversatorio de PERSONAS MAYORES Y AGENDA2030. El 

29/9/2022. Con 120 inscriptos, y en el que participaron como Panelistas: 
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Pablo Basz, de la Oficina del Coord. Residente ONU; la Dra. Mónica Roqué. 

Directora de D.H. de PAMI, y la Secre. Coordinadora de la Secretaría PAM de 

APDH. 

 

¶ el Equipo de PAMPA2030 para la participación en el FORO MUNDIAL DE D.H. 

2023. integrado por representantes de Org. Sindicales, ONGs y Académia, 

con quienes estamos impulsando la inclusión de la AGENDA2030 en 

Perspectiva de D.H. en el Foro Mundial y en los PRE-FOROS.  

 

¶ 27/9. Participamos del Conversatorio DISCORSI DI ODIO E DOMANDA DI 

GIUSTIZIA, en el mardo del Progetto GIUSTIZIA PER I DESAPARECIDOS, 

invitados por la Fondazione LELIO BASSO con sede en Roma. 

 

OCTUBRE 2022  

 

¶ INFORMES EPU APDH ARGENTINA: fue enviado al Consejo de Derechos 

Humanos ONU y a las Cancillería de los países acreditados en Argentina 

(adjuntamos informe completo en español e inglés.  

¶ Mantuvimos permanente contacto con la Oficina del Coordinador Residente 

de Naciones Unidas, por la situación de la Comunidad Originaria de Mascardi.  

¶ Se dio apoyo a la Secretaría de P.O. en la vinculación con la Oficina del Coord. 

Residente para solicitar funciones de Abogacía para evitar la pérdida de 

estado parlamentario de la ley 26.160. 

 

¶ FOROMDH2023:  

 

- Comisión 16. Integración social y desarrollo inclusivo como 

PAMPA2030, fuimos invitados a participar por el CNCPS y   

                     UNESCO en la Comisión. 

- Comisión 8. Migraciones , invitada por CAREF, estoy participando.  

 

¶ RUNASUR, se reúne en Bs.As. 5 Y 6 de noviembre, estaré participando junto 

con la Secretaria de P.O. (se adjunta información)  

 

 NOVIEMBRE 2022   

 

III FORO MUNDIAL DE DD.HH.2023  
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¶ Participamos en las reuniones de la Comisión Migraciones: en la elaboración 

de propuestas de actividades e invitaciones de organizaciones 

internacionales que se ocupan de problemas migratorios y DDHH de 

migrantes y refugiados.  

¶ Integramos la Comisión de Inclusión Social y Desarrollo sostenible. En la que 

aportamos al debate para la inclusión de todas las áreas concernidas para 

una eficaz inclusión social de Todas y Todos, aportando miradas de 

perspectivas de las distintas Secretarías Nacionales y Regionales de APDH 

junto a las Organizaciones de PAMPA2030. 

 

PARTICIPACIONES:  

 

¶ En el Seminario Internacional ENVEJECER CON DERECHOS EN PAMDEMIA, 

organizado por la Fundación Navarro Viola, el Conicet y el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos. 

¶ En las reuniones preparatorias de la V Conferencia de los Estados miembros 

de CEPAL, a realizarse en Chile en el mes de diciembre 

¶ VIII JORNADAS INTERNACIONALES DEL EXILIO IBEROAMERICANO.  

¶ En el Encuentro en la Sala Anexo del Congreso de la Nación para impulsar el 

tratamiento parlamentario d e la ley sobre los Territorio de los Pueblos 

Originarios, y gestionando la participación de la representante ONU de la 

oficina del Coord. Residente que participó de la reunión y trajo el Apoyo del 

Alto Comisionado por los Derechos Humanos a la iniciativa, promovida por 

la Secretaría de Pueblos Originarios junto con OPINOA.  

¶ En la Asamblea Latinoamericana y Caribe de Org. Sociales de la AOED en la 

que APDH tuvo el rol moderar el 1er panel de apertura sobre el rol de la 

Cooperación Internacional en Perspectiva de Derechos Humanos. Apertura 

que orientó el debate de los posteriores paneles con representantes de las 

Organizaciones Sociales de todos los países de América Latina y el Caribe. 

(se adjunta programa). Participaron 35 personas de 14 países en presencia 

(México, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, República 

Dominicana, Colombia, Perú, Bolivia, Chile, Paraguay, Uruguay, Brasil y 

Bshfoujob/!Nvmujbdupsft!dpowpdbept;!ǭ!Sfqsftfoubouft!hvcfsobnfoubmft!z!

efm! Tjtufnb! ef! Obdjpoft! Vojebt! fo! Bshfoujob/! ǭ! Sfsponsables de la 

cooperación al desarrollo y la implementación de los Objetivos de Desarrollo 

Tptufojcmf-! dpo! ˡogbtjt! fo! fm! PET! 27! fo! Bshfoujob/! ǭ! Sfqsftfoubouft!

Hvcfsobnfoubmft! ef! Bshfoujob-! Ipoevsbt-! Cpmjwjb-! Dpmpncjb! z! Qfs˯/! ǭ!

Representantes de OSC/AOED ef!25!qb˥tft/!ǭ!Jotujuvdjpoft!sfhjpobmft!ef!
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BMzD!)DFQBM*/!ǭ!Sfqsftfoubouft!efm!tfdups!qsjwbep-!fdpopn˥b!tpdjbm!z!

popular (empresas sociales) de Argentina y otros países de la región. A los 

que se sumaron más en participaciones virtuales, desde Europa y Filipinas, 

en algunos paneles. Lo que permitió un contacto directo con los 

participantes, y recibir información de lo que está sucediendo en cada uno de 

ellos, y la grave situación de los Derechos Humanos en algunos territorios 

como El Salvador, y las alentadoras perspectivas que se abren en Colombia 

y en Brasil con el reciente resultado electoral.   

 

INTERVENCIONES:  

  

 

¶ Solicitamos la intervención de la Cancillería Argentina, por un caso señalado 

por la Cra, Luisa Villaroel, de la Regional de APDH para recuperar una joven 

argentina, de su territorio que fue secuestrada por una red de trata y llevada 

a Perú. Destaco la inmediata y eficaz respuesta de la Cancillería y la 

Actuación eficaz y Solidaria del Embajador Argentino en Perú y del Cónsul 

Argentino en Lima que dispusieron la recuperación de la Joven, y le 

proporcionaron custodia y documentación hasta la llegada de un familiar 

para traerla de regreso a la Argentina.  

¶ A pedido de Patricia de la Regional Noroeste Chubut, estamos gestionando 

junto con el Embajador Argentino en Chile, cuyo contacto me facilitó Norma 

Rios, se pudo resolver una compleja situación de una familia de residentes 

en Lago Puelo generada en el Paso fronterizo del León con los carabineros 

allí destacados. Dada la complejidad del caso, se pidió la intervención de la 

Embajada Argentina en Chile, Que fue resuelto positivamente. 

 

DICIEMBRE 2022 

 

¶ 13/12/2022.Fuimos convocados por ONU a participar como APDH, por 

nuestro carácter consultivo de ECOSOC a participar de la consulta sobre el 

mecanismo de acreditación de las Asoc. civiles para el martes 13/12/22 nos 

inscribimos para participar virtualmente de la convocatoria en la Sala virtual 

puesta a disposición por la CEPAL. Destacamos la importancia de escuchar 

la voz de la Sociedad Civil garantizando la vigencia de los Derechos Humanos 

en los territorios a través de acciones colectivas en su defensa ampliando su 

representación ante los Organismos Internacionales, simplificando los 

mecanismos de acreditación y participación. Agradezco la colaboración y  la 
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generosa información brindada, por Elina Aguiar en cuento protagonista del 

procedimiento de Acreditación ante ONU de la APDH. La participación virtual 

no pudo realizarse, por problemas técnicos de la plataforma de la CEPAL.  

¶ 20/12/22 Participamos del e ncuentro de entidades no gubernamentales de 

América Latina y el Caribe del ESPACIO CÍVICO Y LA CO-CONSTRUCCIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS, OSC Y LOS ESTADOS. 

¶ 28/12/22. Participamos, con Eduardo Tavani , en la Sede de la CTA:T  del 

encuentro convocado por la Centrales Sindicales, partidos políticos, 

organizaciones sociales, constituir la CELAC Social, en ocasión de la Cumbre 

Presidentes de Estados miembros de la CELAC, a realizarse en Buenos Aires 

el 24/01/2023, para lo que se proyecta: 

 

1.  Acordar un Documento para entregar a los Presidentes que participan de la 

Cumbre (en fase de elaboración). Comisión en la que participamos Ana 

Gonzáles y Micaela Bracco   

2. Realizar un Seminario presencial-virtual con las Organizaciones 

participantes, e invitados de las Organizaciones Sociales de los Estados 

Miembros de la CELAC. Los espacios propuestos son: Auditorio de la CTA.A 

o el CCK. 

3. Manifestación pública de Apoyo al Reconocimiento de la constitución de la 

CELAC SOCIAL. Se está evaluando de realizar la convocatorio en un amplio 

espacio cerrado (estadio di Ferro o similar)  

 

Integrantes de la Secretaría de Relaciones Internacionales  

Coordinadora: María Teresa Piñero 

Montserrat Olivera  

Natalia Assalone 

Ana Belén Otero 

Fernando Magyar  

Isidoro Cruz Bernal  

Hugo Abrahan 

Micaela Bracco   
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SECRETARÍA DE SALUD 
 

Integrantes:  

Aguiar Elina /  Alarcón Pradenas, Moisés /  Ávila Vazquez, Medardo /  Cardella, Angela 

/  Cardona Teresa /  Carreira, Eliana /  Carrizo, Alejandra María /  Casadei, María 

Andrea (Coordinadora alterna) /  Cicerone, Gustavo /  Cinman, Mónica /  De Luca, 

Maximiliano  /  Diamonstein, Carol  /  Laplace, Verónica (Coordinadora) /  Meisegeier, 

María Inés /  Mora, Graciela  /  Sanchez Cabezas, Alejandra /  Szlit, Ester  /  Szmukler, 

Silvana /  Vaccaro, Mónica /  Vergagni, María Isabel /  Zunino, María Cecilia.  

La Salud y una breve conceptualización  como marco de nuestro  trabajo 

Consideramos que la Salud es un proceso social, dinámico con interacciones 

permanentes entre lo singular y lo colectivo, las instituciones  públicas y el Estado; 

determinado por circunstancias  históricas, socio-culturales, ambientales, 

económicas y religiosas.  

Nos interesa:  

- Establecer diferencias con el modelo hegemónico, biomédico, basado en la 

eficiencia pragmática, con una concepción binaria y heteronormativa de los 

cuerpos, dirigido fundamentalmente  a la cura, respaldado por el mercado del 

medicamento  y fragmentador  del conocimiento,  que no tiene en cuenta la 

historicidad  de sujetos ni de colectivos  sociales. 

- Destacar que somos parte de un país plurinacional (aún no reconocido 

formalmente  como tal), por lo que urge la necesidad de articulación  entre los 

conocimientos  y las prácticas  de esta rica complejidad y sus contextos  

debiendo quedar, expresamente planteado en la construcción  de una nueva 

concepción de Salud. Por lo tanto se deben recuperar y respetar las prácticas  y 

saberes populares que los pueblos originarios despliegan en el cuidado de la 

salud y de la enfermedad, desde una perspectiva intercultural.   

- Subrayar que es necesario trabajar en promoción  y prevención, tanto en 

alimentación  saludable como en los cuidados y el respeto de las costumbres  en 

el embarazo y el parto; promover el uso de hierbas medicinales para el 

tratamiento  de distintas  afecciones, como forma de evitar los cambios que 

produce la medicalización en los hábitos cotidianos  de las comunidades, en sus 

tradiciones, en el modo armónico y en equilibrio con la naturaleza, y en el sostén 

de la ǆejwfstjebe cultural  y ambiental que permite lazos de solidaridad y 

frvjebeǇ/ Elementos que confluyen en la filosofía  del BUEN VIVIR de nuestros 

pueblos originarios, y que vienen siendo muy descuidados tanto por 

profesionales  como por instituciones,  que apuntan únicamente a la idea de cura, 
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dada la formación  biologicista  apoyada fuertemente por los intereses 

económicos  de los laboratorios  farmacológicos.  

Planteados estos principios  organizadores, queremos enunciar nuestro apoyo a la 

propuesta de un SISTEMA NACIONAL INTEGRAL E INTEGRADO DE SALUD, que 

garantice, en términos  de Derechos y Ciudadanía a la Salud, como un Bien Social. 

Donde sea el Estado quien cumpla el rol central en su implementación  y concreción, 

con la participación  efectiva de las comunidades.  

Objetivos y Líneas de Trabajo 

Durante el año 2022, nos propusimos  una serie de objetivos y líneas de trabajo, que 

nos acompañarán también en el año 2023, dado que muchos de ellos han quedado 

pendientes por estar subordinados a los múltiples  emergentes que estos tiempos 

complejos  e inciertos  conllevan. Así como la concreción de otros, han ampliado 

nuestras metas.  

 

https://www.apdh -argentina.org.ar/index.php/secretaria/salud/93 .  

 

Para ello hemos realizado 19 reuniones durante el año, nuestras reuniones 

mensuales se mantuvieron los 2° sábados del mes, tal como fue consensuado en 

la primera reunión del año, con algunas modificaciones  eventuales. Asimismo, se 

han mantenido reuniones extraordinarias para cuestiones emergentes a solicitud  de 

Regionales o ante temas que requerían espacios de encuentro para debatir y 

establecer posiciones, escribir pronunciamientos  o informes, así como para 

asesorar y definir  estrategias de acción sobre problemáticas  locales.  

 

Cabe destacar que se trata de una continuación  del trabajo que se venía 

desarrollando, así como de la incorporación  de nuevos aspectos que profundicen y 

enriquezcan la labor de esta Secretaría. Como líneas de trabajo primordiales: 

- Asesoramiento interno a demanda de regionales y secretarías. 

- Acompañamiento  a situaciones que representarán vulneración del derecho a 

la salud, en función de demandas individuales que llegaron a través de la 

Secretaría de APDH.  

- Orientación a situaciones  que no configuran conculcaciones  de derechos, sin 

embargo, producen sufrimiento  a quienes dirigen las demandas a la 

secretaría de APDH. Por lo que requieren respuestas orientativas de nuestra 

parte.  

-  

Articulación  con Regionales y Secretarías 

https://www.apdh-argenti/
https://www.apdh-argenti/
https://www.apdh-argentina.org.ar/index.php/secretaria/salud/93
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- A partir de la gravísima situación  acontecida en San Clemente del Tuyú con el 

asesinato de Alejandro Martínez por la fuerza policial  en la comisaría local. El 

compañero Maximiliano  De Luca (co-presidente de la Regional Tuyú Sur e integrante 

de la Secretaría de Salud) solicita  tratamiento  urgente del hecho. Desde la Secretaría 

de Salud APDH se consideró la importancia  de solicitar  explicaciones a las 

autoridades provinciales y municipales por las deficiencias  del sistema de 

salud/salud  mental del partido de La Costa, que no pudo abordar previamente la 

problemática  de SM de Alejandro, y que no puede contener la alta tasa de suicidios  

de la región. Luego de una primera entrevista, el 29 de diciembre de 2021 con Martín 

Taramasco (Director Provincial de Asistencia en SM) en la que se realizó un 

diagnóstico  de la situación  desde les compañeres de Tuyú Sur, y se informaron  los 

recursos y las dificultades  desde la autoridad provincial, se propuso la 

conformación  de una Mesa Intersectorial  local. Para ello, fue preciso coordinar una 

segunda reunión ampliada (21 de enero de 2022), en la que participaron  más 

integrantes de la Regional y otras autoridades provinciales, incluso el referente 

provincial de la problemática  del suicidio.  Se concretó una reunión presencial en San 

Clemente del Tuyú el viernes 25 de febrero, donde participaron, además de 

compañeres de la Regional Tuyú Sur, autoridades sanitarias locales y de la 

Subsecretaría de SM de provincia de Buenos aires. Se conforma, a partir de la 

misma, la Mesa de Salud Comunitaria que tendrá su reunión fundante el 28 de 

marzo.  

- En articulación  con les compañeres de la Regional Rosario, se realiza 

acompañamiento  y asesoramiento a la familia  de una joven con presunto 

diagnóstico  de enfermedad de Lyme. Asimismo  se articula con la Secretaría de 

Relaciones Internacionales. A partir del trabajo articulado, fuimos  conteniendo a la 

familia  e intentando destrabar los motivos  que obstaculizaban la realización de un 

análisis necesario para el diagnóstico  y posterior  tratamiento.  

- El 2 de febrero nos reunimos con la Secretaría de Educación para debatir y pensar 

conjuntamente  acciones de cara al inicio de la escolaridad con presencialidad plena. 

Acordamos un pronunciamiento  como organismo de derechos humanos, 

enunciando una serie de recomendaciones que exhorten al Estado en su condición 

de garante del derecho a la Salud y el derecho a la Educación. Se decidió como fecha 

para difundirlo  el 2 de marzo, coincidiendo con el inicio de las clases en la mayor 

parte del país.  

- En nuestra reunión mensual del mes de abril, recibimos  a Paula Topasso (Secretaría 

de Educación), Elvio Toscano y Carolina Benedetto (Regional Villa María) para la 

puesta en común, debate y definición  de acciones/actividades  acerca de las 

resistencias a la vacunación contra COVID-19 de algunes docentes locales, y una 

resolución ejecutiva que les obligaba a inocularse. Se proponen intervenciones 
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posibles: - Revisar el estatuto  docente, - Analizar la armonía entre el Protocolo  de 

Aulas Cuidadas y la Resolución n° 78, - Solicitar lineamientos  a las áreas jerárquicas 

de Educación acerca de cómo actuar en casos como estos, - Recabar información  

de los Departamentos de Epidemiología, - Implementar campañas de difusión  de las 

vacunas en base a la solidaridad. - Ofrecer capacitaciones  virtuales desde APDH 

Salud para les docentes sobre vacunas y efectos  del COVID.  

- En nuestra reunión mensual del mes de mayo, recibimos a compañeras de Chaco: 

Dafne Zamudio y Corina Sosa e invitamos  a les compañeres de las Regionales 

Resistencia y Chaco Impenetrable: Víctor Fernández y Federico Rubiolo. Se 

acercaron inicialmente  con la idea de comenzar a pensar sobre un proyecto de 

Protocolo  de Intervención para Fuerzas de Seguridad y Personal de Salud en la 

provincia de Chaco para situaciones ligadas a problemáticas  de SM.  Las 

compañeras Dafne y Corina se encuentran al frente de este proyecto y en la  

búsqueda de experiencias realizadas en otras pcias. Se debatió sobre pautas de 

intervención para fuerzas de seguridad y personal de salud en situaciones que 

involucren a personas con problemáticas  de SM -provincia de Chaco-. Observamos 

la ausencia de la Interculturalidad  en el Protocolo  de la provincia de Chaco. 

Consideramos la necesidad de un relevamiento y registro de situaciones de 

violencia institucional  (policial)  que involucren a personas con padecimientos  

mentales y/o  consumo problemático.  Estimamos la importancia  de la elaboración 

de un diagnóstico  aproximativo  del sistema de SM de la provincia de Chaco 

(aportado por les compañeres de la región, incorporando a compas de pueblos 

originarios).  Lamentablemente no hemos podido continuar en esta tarea que, como 

otras, nos encuentra con algunas limitaciones.   

- Durante mayo, trabajamos un tema clave que fue introducido  por el compañero de 

la Regional Córdoba: Medardo Ávila Vazquez acerca de  los graves efectos  

ambientales y en la salud de la comunidad )ǆt˥oespnf de barrio fogfsnpǇ* que 

provoca una planta industrial  en la ciudad de Córdoba, a partir de la publicación  del 

compañero Medardo que se sustenta en diversas investigaciones realizadas 

https://www.cba24n.com.ar/opinion/ -el-alcohol-porta--el-alcohol-malo-

_a62669b30b6d963f653fb5813  Se define como una acción necesaria la posibilidad  

de contactarse  con organizaciones hermanas suecas, dado que esta empresa es 

subsidiaria de una empresa sueca llamada Alfa Laval que provee tecnología y 

asesoramiento para armar la destilería. Porta Hnos está construyendo destilerías a 

lo largo del país con Alfa Laval, por ello un movimiento  posible sería lograr estos 

contactos  para generar presión contra esta destilería. De este modo, nos 

contactamos  con la Secretaría de Relaciones Internacionales, Teté Piñero, así como 

con la compañera Secretaria General Adjunta de la APDH, Gisela Cardozo.  

https://www.cba24n.com.ar/opinion/-el-alcohol-porta--el-alcohol-malo-_a62669b30b6d963f653fb5813
https://www.cba24n.com.ar/opinion/-el-alcohol-porta--el-alcohol-malo-_a62669b30b6d963f653fb5813
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- Entre julio y agosto se realizan reuniones con compañeres de la Junta Promotora 

Alto Valle de Río Negro y trabajadores del sistema público de salud para conversar 

sobre las graves falencias que ocasionan vulneraciones en los derechos de les 

trabajadores y usuarixs de los servicios. Se decide comenzar con un comunicado  

que difunda, por redes sociales de un organismo de derechos humanos como la 

APDH, la precariedad del sistema de salud pública de la provincia de Río Negro. Se 

plantean otras intervenciones a realizar para dar visibilidad a la problemática  y 

obtener respuesta por parte del estado provincial. Asimismo, se debate y analiza el 

proyecto de ley de la senadora rionegrina Silvia Larraburu (Anexo I) que propone el 

cómputo  doble para el cálculo previsional a les trabajadores de salud por su labor 

durante la pandemia COVID-19. Se define presentar en Mesa Directiva la iniciativa 

de impulsar el proyecto, solicitando  audiencia con legisladores que integren la 

comisión  de Salud de la Cámara de Senadores -a través de la presidencia de APDH 

Nacional-. Esto último  ha quedado pendiente. 

- En noviembre nos reunimos con las compañeras Claudia Naom y Verónica Mora de 

la Comisión de Discapacidad para conversar sobre el proyecto de Ley para eliminar 

la renovación del CUD, y la importancia  de manifestar  su rechazo junto a otras 

organizaciones vinculadas. Se menciona que organismos como el CELS, ACIJ y 

REDI asumen la misma posición.  Se debate sobre la posibilidad  de una reunión con 

autoridades de ANDIS así como con integrantes de la Comisión de Salud de la 

Cámara de Senadores para intentar frenar su sanción. De igual manera, nos 

proponemos trabajar en conjunto para analizar las prácticas  de les profesionales 

que llevan adelante las juntas evaluadoras para certificar  discapacidad.  

Participación  en espacios nacionales 

- El 4 de marzo participamos  en la primera reunión del año de la Campaña por la 

Regulación Legal del Cannabis, invitades por Gisela Cardozo. En ese encuentro se 

trataron temas en relación con proyectos de ley presentados en el Congreso 

Nacional por diferentes legisladores los cuales fueron observados por les miembros 

de la Campaña reforzando la necesidad de presentar un proyecto de ley propio. Se 

propuso la realización de un foro federal como forma de visibilización  masiva de la 

temática  y se trataron temas específicos de la organización como litigio  estratégico, 

presentación de Amicus a la Corte Suprema de Justicia  en relación a un caso que 

se debatió en la reunión, aplicación de una herramienta de consulta y sus resultados. 

Se acuerda continuar con la participación  en este espacio. Vamos como 

representantes, las compañeras María Andrea Casadei y Verónica Laplace 

- Los días 23 y 24 de marzo participamos  del XVIII Congreso Argentino de Psicología 

ǆQtjdpmph˥b y Comunidades: De los impactos sociales a las nuevas construcciones. 

Diálogos y ubsfbtǇ , invitades por la Federación de Psicólogas y Psicólogos de la 
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República Argentina -FePRA- les compañeres Alejandra María Carrizo, Ángela 

Cardella, Mario López y Verónica Laplace, en la coordinación  la compañera Mónica 

Vaccaro.  

- Entre el 19 y el 22 de abril participamos  del Congreso Provincial de Salud. Hacia un 

Sistema Integrado de Salud. Evento organizado por el Ministerio  de Salud de la 

Provincia de Buenos Aires, con amplia participación  de trabajadores, organizaciones 

sociales y sindicales.  

- Participamos  del 1er Foro de Investigación en SM en modalidad virtual. Se propone 

como un espacio de articulación en el marco de la Estrategia Federal de abordaje 

Integral de la SM, y tiene como objetivo aquellos resultados de investigación que 

aporten como insumos para las políticas públicas en SM.    

https://www.argentina.gob.ar/noticias/1er -foro-de-investigacion-en-salud-mental 

- XV Congreso Argentino de Salud Mental. Amor y Deseo: Clínica y Política de la 

Diversidad en Salud Mental. Participamos, Gustavo Cicerone y Verónica Laplace, en 

aquellas mesas en donde se trabajaba fundamentalmente  la problemática  de 

implementación  de la Ley Nacional de Salud Mental 26657 en todo el país, con 

perspectivas diferentes aportadas por gestores, trabajadores e investigadores del 

campo, así como de usuaries de los servicios de salud mental, quienes ven 

vulnerados sus derechos en la misma medida en que la ley no se aplica.   

- El 21 de septiembre se llevó a cabo el Primer Foro por una Nueva Política de Drogas. 

Hacia un Debate Informado. - Mesa 1 Las consecuencias del prohibicionismo: Nacho 

Levy (Garganta Poderosa), Marcela Millán (Defensora General de CABA) y Yamila 

Pereyra (Trabajadora Social del Hospital  Laura Bonaparte). - Mesa 2 Políticas de 

Drogas desde un enfoque de derechos: Mónica Macha (Diputada Nacional), Marcelo 

Morante (Médico del Programa Nacional de Usos Medicinales del Cannabis) y 

Facundo Rivadeneira (CriaCann). - Mesa 3 La experiencia de la regulación en 

Uruguay: Entrevista de Emilio Ruchansky a Julio Calzada.  

- Entre el 11 y el 13-10 participamos  María Cecilia Zunino, Gustavo Cicerone y 

Verónica Laplace de las Jornadas de ACIJ  sobre la cuestión Salud Mental.  

- 29-10 Participación de Ángela Cardella en el PreEncuentro Nacional de Salud en 

CABA,. Rumbo al IX Encuentro Nacional de Salud. 

- Del 31-10 al 2-11 participamos  Ángela Cardella, Mónica Vaccaro, Gustavo Cicerone 

y Verónica Laplace del Congreso Metropolitano  de Psicología ǆQs˙dujdbt en épocas 

de Jodfsuf{btǇ CABA.  

- Participamos  de modo virtual del 4° Encuentro de la   Mesa Nacional contra Abusos 

Sexuales en Infancias y Adolescencias, las compañeras María Cecilia Zunino, 

Mónica Vaccaro y Verónica Laplace. Se trata de una temática  sensible que 

intersecciona el trabajo de diversas áreas vinculadas a Salud, Género e Infancias y 

Adolescencias.   

https://www.argentina.gob.ar/noticias/1er-foro-de-investigacion-en-salud-mental
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- Participación de la Secretaría de Salud en el Encuentro Nacional de Militantes  -Eliana 

Carreira, Ángela Cardella, María Cecilia Zunino, Gustavo Cicerone, Moisés Alarcón y 

Verónica Laplace.  

Conversatorios:  

- El 9 de marzo se efectuó el conversatorio Uso de Drogas: Despenalización y 

Abordajes en el marco del Derecho a la Salud, con la participación  de tres expositores 

de reconocida y extensa trayectoria en la temática:  Carolina Gaillard (diputada 

nacional, presentó un proyecto para modificar  el Régimen Penal de Estupefacientes, 

Ley 23737, y despenalizar el consumo personal de sustancias); Ricardo Paveto (ex 

presidente de la Asociación de Reducción de Daños Argentina -ARDA-); y Fernanda 

Castro Rojas (psicóloga, trabajadora de SM con vasta experiencia en el abordaje de 

los consumos problemáticos).  Dadas las dificultades  que se presentaron para la 

transmisión  en vivo, desde la Secretaría de APDH llevaron la propuesta alternativa 

de lanzar un estreno en la red YouTube el día lunes 14 de marzo razón por la cual se 

relanzó una nueva difusión.  

      https://www.youtube.com/watch?v=__lKJwGfkmQ&t=5406s   

- El 25 de abril se llevó a cabo el Conversatorio Dictadura y extractivismo. Un modelo 

pervive en el marco de la Convocatoria Modelo Económico Extractivista y Derechos 

Humanos organizado por las Secretarías de Ambiente y Educación. Somos 

invitades a participar, siendo representades por la compañera Ángela Cardella. 

https://www.youtube.com/watch?v=7w_GpoUW78M   

- 8-10 Invitación a la compañera Verónica Laplace para la Jornada de debate y 

reflexión sobre Salud Mental, organizada por la Regional  Lomas de Zamora. La 

actividad fue declarada de interés municipal  por el Honorable Concejo Deliberante. 

https://youtu.be/nAmUhWJNIrk   

Consultas:  

- Se reciben frecuentemente diversas consultas, desde la secretaría administrativa  de 

APDH, que llegan al mail institucional.  Se evalúa que muchas de ellas requieren un 

acompañamiento  legal que excede el campo de trabajo de un organismo de 

derechos humanos por no configurar  situaciones de vulneraciones de derechos. Sin 

embargo, las deficiencias  del sistema de salud son tan dramáticas  y estructurales 

que cabe orientar y acompañar para no caer en perniciosos argumentos que 

naturalizan la demanda por estructural  y generalizable.  

- Entre el 20 y el 26 de agosto se trabajó en el relevamiento de información,  

Acompañamiento y Asesoramiento, mediante el trabajo territorial  del compañero 

Moisés Alarcón Praderas (JP Alto Valle Río Negro), acerca de la situación  de un niño 

de un año y medio con fisura de labio palatina (FLAP), proveniente de una familia  

con escasos recursos y atravesada por múltiples  vulnerabilidades.  

https://www.youtube.com/watch?v=__lKJwGfkmQ&t=5406s
https://www.youtube.com/watch?v=7w_GpoUW78M
https://youtu.be/nAmUhWJNIrk



